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1.- OBJETIVOS DEL CENTRO PARA EL CURSO 2011/12 
 

Para el curso escolar 2011-2012,  el Centro Educativo se plantea los siguientes objetivos: 

 

1. Mejorar la integración social en el grupo y en el Centro de alumnos que 

carecen de un entorno socio-familiar,  e intentar mejorar su rendimiento 

académico prestándoles el apoyo que necesitan, para ello continuaremos con el 

plan PROA. 

2. Mejorar la convivencia en el Centro se incluirá la mediación escolar como 

alternativa en la resolución de determinados conflictos entre alumnos, procurando 

que ellos mismos lleguen a acuerdos y evitando en la medida de lo posible las 

sanciones punitivas. Se actualizará el Plan de Convivencia.  

3. Actualizar y divulgar el RRI . Deseamos que el RRI sea una herramienta útil, 

clara, práctica, que nos indique qué hacer y cómo actuar tanto de manera habitual 

como en las situaciones de conflicto; al que podamos acudir en caso de duda y 

donde encontremos respuesta a las mismas, y que no sea un documento meramente 

administrativo. Igualmente queremos que sea consensuado por todos, elaborado 

con la participación de todos los sectores de la comunidad educativa, acordado y 

aceptado por todos, de esta manera conseguiremos que sea un documento realista, y 

por tanto aplicable y realizable, y un documento basado en un compromiso mutuo y 

por tanto acatado sin reservas. Se actualizarán las Normas de Convivencia incluidas 

en el RRI reflejando las situaciones que más frecuentemente se presentan en el 

Centro, intentando dar al documento un formato lo más claro posible. 

4. Fomentar el esfuerzo y la dedicación de los alumnos al estudio, contribuyendo 

con ello a desarrollar su autonomía y responsabilidad en las actividades 

habituales, para ello divulgaremos e intentaremos implicar al profesorado en todas 

aquellas actividades y concursos educativos, procuraremos que todas aquellas 

sanciones que haya que imponer, sirvan para mejorar el rendimiento académico de 

los alumnos y se procurará que tanto en la Biblioteca como en las horas lectivas se 

respete el silencio y el trabajo de los alumnos.  

5. Reformar el salón de actos, re reformará en la medida de lo posible el Salón de 

Actos, evitando en todo momento que se convierta en Almacén. 

6. Propiciar la evaluación como instrumento de mejora en todos los procesos del 

Centro, se revisarán al final del curso escolar los objetivos propuestos para el 

mismo, preguntando a la comunidad educativa sobre el cumplimiento de los 

objetivos previstos. 

7. Actualizar periódicamente la información y los datos del Centro (correos 

electr·nicos, grupos flexibles,é.) 

8. Usar de forma responsable los recursos del centro. Pretendemos incentivar el 

uso responsable de los recursos, papel, luz, agua, fotocopias,é. 

 



IES ISAAC PERAL  PGA 2011/2012 

Página 5/185 

2.- PROYECTO EDUCATIVO 
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2.1.- Análisis de las características del entorno escolar y 
las necesidades educativas, que en función del 
mismo, ha de satisfacer 

 

2.1.1. Breve historia del IES ñIsaac Peralò. 

 

La aspiración de Cartagena por satisfacer el sentimiento general de no sentirse ajena 

a la ciencia y al saber, de no permanecer estacionaria a la ilustración, de completar su 

historia, hizo que se creara el Instituto Municipal de 2ª Enseñanza en el curso 1869/70 con 

una matrícula de más de 200 alumnos. Cartagena dejaba de ser dependiente de 

Instituciones de Murcia y abría a los cartageneros la posibilidad de realizar sus estudios en 

su ciudad. 

 

Las dificultades económicas acaban con este primer Instituto en pocos años. Durante 

la última década del siglo XIX y la primera del XX la enseñanza se imparte en los diversos 

colegios que existen: Colegio Los Cuatro Santos, Colegio de la Santísima Trinidad, 

Colegio San Fulgencio, Colegio de San Diego, Colegio San Luis, Colegio San Isidoro, 

Colegio Cartaginés... Todos adscritos al Instituto Técnico y General de Murcia, futuro 

Instituto Alfonso X El Sabio.  

 

Pero el deseo de Cartagena de que sus jóvenes pudieran cursar el bachillerato en la 

ciudad, se logra en 1913. Desde finales del 1911, la prensa local realizó una campaña 

acerca de las mejoras y peticiones que Cartagena debían demandar del Gobierno e invita a 

la Real Sociedad Económica Amigos del País para que canalizara la petición. Los 

esfuerzos de la Real Sociedad, tras elaborar estudios económicos y cálculo de alumnos y 

contando con la adhesión plena de Cartagena, culminan en la solicitud de fecha 6 de marzo 

de 1912. La Directiva de la Económica realiza las gestiones y solicita el apoyo del Conde 

de Romanones, presidente del Congreso, del Excmo. Sr. Ministro D. Antonio López 

Muñoz, de La Cierva, de Maestre, representantes en las Cortes. Todos prometen su ayuda y 

el anhelo de Cartagena se logra: el Instituto General y Técnico es una realidad en el curso 

1913/14. 

 

Hecho ya una realidad, el Instituto se ubica en los locales de La Económica hasta el 

1926. La expansión de la ciudad y el crecimiento escolar determinaron su traslado a un 

edificio de la actual Plaza Juan XXIII que, desde el 24 de Enero de 1938 a 1 de Febrero de 

1939, se denominó Instituto Nacional de 2ª Enseñanza "García Lorca" (Libro 3º de Actas 

de toma de posesión). El edificio es viejo, las instalaciones no son apropiadas, las 

necesidades exigen cambios... Se realiza un nuevo traslado provisional a los locales de la 

Escuela de Comercio, junto a la Plaza de España, mientras se termina la construcción del 

nuevo centro. Las Actas de Claustro de los primeros años cuarenta expresan la necesidad 

de un edificio nuevo, capaz y suficiente para el elevado número de alumnos. Se realizan las 

gestiones, se vencen las dificultades y Cartagena consigue la creación de un Instituto 

situado en el principio del Paseo Alfonso XIII, cuya apertura se realiza en el curso 

1945/46. 
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La consecución de este nuevo Centro se logró a los esfuerzos, entre otros, de D. 

Remigio Soriano, D. Luis Berzosa y D. Luis López Carbonell. 

 

El ámbito del Instituto es muy amplio. A él acuden los alumnos de la ciudad, de los 

pueblos de la comarca como alumnos libres; de él dependen las Secciones Delegadas de 

Archena y de Torre Pacheco, las Filiales nº 1 y 2 Repsol en el Valle de Escombreras, la 

Academia Lasheras de Santiago de la Ribera y Colegios privados. 

 

Cartagena crece, se expande, responde a las inquietudes y signos de nuevos 

tiempos... El crecimiento de estudiantes durante la década de los 60 superó con creces la 

capacidad del único Instituto Nacional de Enseñanza Media existente en Cartagena. La 

solicitud de la creación de un nuevo Centro en estos años se expresa en las Actas de 

Claustro ya en curso 1963/64: "...sean activadas las gestiones para la creación del Instituto 

femenino en Cartagena o de una Sección Delegada para poder atender al creciente número 

de alumnos".  

 

La solicitud de Cartagena recibe respuesta como se recoge en la Sesión 

extraordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 10 de Febrero de 1965 bajo la 

presidencia del Ilmo. Sr. D. Federico Trillo-Figueroa y Vázquez, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento: 

 

[...] Seguidamente la alcaldía dio lectura a un comunicado que con fecha tres de los 

corrientes le dirige el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Media, en el que dice: "En 

el programa de nuevos centros a crear por esta Dirección General al amparo del Plan de 

desarrollo Económico y Social, figura esa Localidad con un segundo Instituto Nacional de 

Enseñanza Media, con capacidad para mil alumnos, cuyas obras deben ser realizadas en el 

año 1966. Para que esto pueda hacerse, es preciso que, por parte de ese Ayuntamiento, se 

ceda al Ministerio de Educación Nacional un solar con una superficie mínima de diez mil 

m
2
. Interesa conocer a esta Dirección General si se puede contar con esta colaboración, ya 

que si no es posible, el crédito correspondiente será transferido a otra localidad." 

Considerando el importante ofrecimiento que se hace a esta Corporación Municipal y que 

ha de contribuir a la solución de uno de los más graves problemas que afectan a la ciudad, 

como es el de la Enseñanza Media, pues gran parte de alumnos se ven obligados a 

renunciar a sus estudios, o a matricularse en Centros de otras poblaciones, por falta de 

capacidad del único Instituto de Enseñanza Media existente en este término Municipal. 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno por unanimidad de señores asistentes en número de 

quince, de un total de veintidós miembros que lo integran, acordó: 

 

PRIMERO: La cesión gratuita al Estado, Ministerio de Educación Nacional de los 

siguientes terrenos propiedad municipal: 

 

"Solar de Diez mil tres metros cuadrados, situados en el Ensanche y que linda: al 

Norte, con calle número tres; al Sur, con Paseo Alfonso XIII; al Este, con otros terrenos de 

la misma propiedad y al Oeste con la calle n¼mero diez." [é] 

 

En el Claustro celebrado el 2 de Abril de 1966 se lee un oficio del Ministerio que 

comunica la aprobación del proyecto de obras para la construcción de un nuevo edificio 

con destino a Instituto Nacional de Enseñanza Media en Cartagena, de fecha 16 de Marzo 

de ese mismo año. 
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El proyecto de obras de construcción del Instituto está redactado por el Arquitecto D. 

Avelino de Aroztegui Bastoure y la empresa que lo construye es "Construcciones 

Salanueva, S.A.", residente en Pamplona, siendo su coste en escritura de 13. 321.609,41 

pesetas, conforme escrito del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 5 de mayo de 

1966. 

 

Como la demanda escolar es nacional, el Gobierno decide la creación de 22 Institutos 

y 79 Secciones Delegadas en todo el país (Orden de 19 de julio de 1968), correspondiendo 

a Cartagena la creación de un Instituto femenino, otro masculino y una Sección Delegada 

en La Unión, dependiente del Instituto Masculino. 

 

Próxima la apertura del curso 1968/69, el Ministerio de Educación y Ciencia dispone 

que el Instituto de Enseñanza Media Masculino de Cartagena conserve la denominación de 

"Isaac Peral"  (Orden de 16 de abril de 1968). 

 

Se sabe que el anterior Centro se denominaba "Isaac Peral"  y así lo confirma la 

Orden ministerial citada anteriormente sobre la apertura del nuevo Instituto que dice 

"conserve", y la opinión generalizada entre profesores y antiguos alumnos. Oficialmente 

la primera vez que aparece el nombre de "Isaac Peral" es en el Acta de la sesión ordinaria 

celebrada por el Claustro de este Instituto el día 16 de Octubre de 1946: 

 

"A continuación se trata del nombre que ha de proponerse a la superioridad como 

propio de este Instituto. El Sr. Director recuerda la propuesta que se hizo algún tiempo, en 

el sentido de ser denominado "Isaac Peral", y a la cual no se tuvo contestación." 

 

Testimonios personales aseguran que las autoridades municipales de entonces no 

acogieron bien la propuesta debido a la supuesta o verdadera ideología masónica de Isaac 

Peral. D. José Mª Jover Zamora afirma que es más supuesta que verdadera. En la página 

280 de su libro, Rodríguez González dice: " Sin embargo, no deja de producir tristeza que 

lo mismo que se recriminara a Peral en su época, su ideología y creencias políticas, se 

ocultara tantos años después como algo inconveniente". Aunque el silencio fue su 

respuesta, creo que la hipótesis de trabajo es cierta. 

 

En la década de los sesenta, se reconoció académicamente el nombre con la 

colocación de una pequeña placa en el Instituto y, también, con la denominación de 

"Instituto de Enseñanza Media Isaac Peral" en el Acta de toma de posesión de la 

Catedrática de Francés, Dª Mª Ángeles Gil-Cepeda Pérez, el día 10 de noviembre de 1967. 

 

En el Acta de la sesi·n de claustro del d²a 1 de febrero de 1968, ñEl Sr. Director, dice 

que, en sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se acordó solicitar 

del Ministerio de Educación y Ciencia que le sea impuesto el nombre de "Jiménez de la 

Espada". Entiende que al desglosarse el Instituto mixto y quedar el masculino como más 

antiguo, el nombre de Isaac Peral debe llevarlo consigo, planteándose el problema para el 

Instituto femenino, para el cual pudiera servir el de Sta. Florentina o el acordado por el 

Ayuntamientoò. 

 

En el mismo acto se acuerda que el nuevo centro conserve el nombre ya existente de 

"Isaac Peral" y todos los expedientes de los estudiantes de Cartagena desde el curso 

1913/14, que comienza la Enseñanza Media en Cartagena con carácter autónomo. En el 



IES ISAAC PERAL  PGA 2011/2012 

Página 9/185 

archivo del Centro se guardan los expedientes, libros de tomas de posesión, libros de 

matrículas, etc. desde los primeros cursos académicos. El Instituto "Isaac Peral" representa, 

pues, la línea tradicional de la Enseñanza Media de la ciudad y, por tanto, su vida se llena 

de contenido al ser una institución en Cartagena y su comarca de indudable influencia en la 

formación de las diferentes generaciones desde la segunda década del siglo.  

 

Como resumen, datos significativos del instituto durante 25 años (1968/69 ï 

1993/94) son: 

 

- Directores: 

D. Joaquín D'Opazo Alvárez (1968/69-1969/70), 

D. Antonio Gil Sanjuán (1970/71-1978/79), 

D. Horacio Carrión Sastre (1979/80-1982/83)  

D. Antonio Sánchez Franco (1983/84-actual)-;  

- Profesores: 536 

- Alumnos: 

37.397 alumnos oficiales; 

4.545 alumnos libres; 

28.573 alumnos colegiados; 

24.903 alumnos de diurno; 

12.403 alumnos de nocturno; 

- Desde el curso 1982/83 es mixto con 9.573 alumnos y 7.841 alumnas. 

 

2.1.2. Contexto socio-económico y descripción del 
entorno escolar. 

  

 El Instituto ñIsaac Peralò se encuentra situado al final del Paseo Alfonso XIII, en su 

zona menos comercial y más alejada del centro, recibiendo alumnos de Alumbres, Vista 

Alegre o los Beatos. Enfrente del Centro se encuentra la zona que enmarca el tramo final 

del Paseo, la C/ Capitanes Ripoll y Avda. de América, protagonistas de la mayor 

concentración humana de la ciudad: calles estrechas, edificios de regular fisonomía de 

hasta diez alturas y, por lo tanto, habitados por ciudadanos de clase media baja que en los 

últimos tiempos tiende a matricular a sus hijos en los centros privados concertados de las 

inmediaciones (Hermanos Maristas, por ejemplo). 

Los alumnos matriculados en el I.E.S. ñIsaac Peralò residen en su mayor²a en las 

zonas cuyos colegios están a él adscritos, a saber: barrio de El Ensanche (centro urbano 

moderno de la ciudad, delimitado aproximadamente por las calles Juan Fernández, Jorge 

Juan, Tierno Galván y Paseo Alfonso XIII), barrio de El Rosell (en torno a la Plaza de 

Castilla), barriada de San Ginés (entre las calles Pintor Portela y Grecia), Sector Estación 

(el triángulo que forman las calles Capitanes Ripoll y Tirso de Molina con la avenida de 

América), barrio de Vista Alegre (a tres kilómetros del centro de la ciudad) y diputación de 

Alumbres (a unos seis kilómetros del mismo). 

Los barrios de El Ensanche y El Rosell, así como el Sector Estación, pueden 

catalogarse como zonas con predominio de una clase social media, en tanto que la barriada 

de San Ginés presenta un desarrollo socioeconómico mucho menor (clase media-baja). Por 

su parte, la diputación de Alumbres y el barrio de Vista Alegre son zonas cuya población 

queda englobada predominantemente en actividades laborales industriales o agropecuarias, 
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y su nivel socioeconómico es semejante al de la clase media urbana, aunque con todas 

aquellas peculiaridades propias del ámbito rural; son áreas de escasa conflictividad. 

Adem§s de las zonas citadas, el I.E.S.òIsaac Peralò recibe una importante cantidad 

de alumnos procedentes de áreas cuyos colegios están adscritos a otros centros de 

secundaria de la ciudad; las principales son los barrios de Los Mateos y Lo Campano y la 

barriada Virgen de la Caridad. Los dos primeros constituyen las zonas más conflictivas y 

socio económicamente deprimidas de Cartagena, en tanto que la barriada Virgen de la 

Caridad (conocida como Las Seiscientas) parece llamada a ser considerada también un 

importante foco de conflictividad y bajo desarrollo de la ciudad. 

En los últimos años ha aumentado considerablemente la cantidad de inmigrantes 

que se ha establecido en Cartagena; esto ha provocado que aumente el porcentaje de 

alumnos inmigrantes en turno diurno hasta alcanzar aproximadamente el 10%; además, los 

cambios de localidad y de domicilio son frecuentes, por lo que en cada curso académico 

aumenta la cantidad de alumnos inmigrantes que se matricula en nuestro centro, no sólo a 

principios de curso, sino en cualquier momento de éste. Por otra parte, son diversas las 

nacionalidades  y culturas a las que pertenecen, desde estados sudamericanos pasando por 

alumnos rusos, chinos, y magrebíes; la mayoría de estos alumnos se encuentran en una 

situación de desventaja socio-económica y cultural. 

 

2.1.3. Observaciones a partir de la encuesta realizada 

entre padres y alumnos del Centro. 

 

De las respuestas ofrecidas a nuestro cuestionario, en la encuesta realizada en Marzo de 

2005 en una muestra de cien alumnos, obtenemos los siguientes datos: 

 

-En cuanto al nivel de estudios de los progenitores, el 53% de los padres tienen el 

Graduado escolar, frente al 60% de las madres; a partir de aquí  las proporciones se 

invierten: el 31% de los padres tienen estudios de Bachillerato por sólo el 25% de las 

madres, en tanto que el 16% de los padres han cursado estudios universitarios y sólo lo han 

hecho el 11% de las madres. También en números absolutos casi doblan a los hombres las 

mujeres que no tienen ningún tipo de estudios (4 a 7). 

-Por lo que hace a la ocupación, trabajan el 96% de los padres y el  60% de las madres; 

estas últimas perciben además un salario mensual medio inferior al de los varones: los 

hombres en un 64% admiten cobrar sueldos entre los 600 y 1200 euros, y un 28% 

confiesan superar esta cantidad. Sin embargo el 27% de las madres cobran menos de 600 

euros y solo tres ganan sueldos superiores a los 1200 euros mensuales.  

 

-En los temas educativos, en caso de conflicto de los hijos en el Instituto los padres 

aseguran mayoritariamente (85%) no emitir un juicio hasta escuchar el informe de los 

profesores. Pero hay que prestar atención al porcentaje relativamente importante de los que 

asumen tener la tendencia a justificar a los hijos (13%) frente a sólo un 5% que es 

propenso a hacerlos responsables de principio. 

 

También es abrumadoramente mayoritaria la opinión entre los padres de que la 

educación de los hijos es una responsabilidad que deben compartir la familia y el Centro 

(80%), por lo que es aconsejable fomentar el desarrollo de esa responsabilidad;  y el 90% 

afirma que acude a las reuniones de principio de curso. Esta contundencia viene matizada 

por la frecuencia con la que, según la encuesta, acuden a entrevistarse con el tutor si este 
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no solicita su visita: el 68% asegura hacerlo una vez por trimestre, pero un 26% confiesa 

no hacerlo nunca. 

Las expectativas que despiertan en los padres el paso de sus hijos por esta etapa 

académica se centran, al parecer, en la posibilidad que supone para ellos de recibir una 

formación cultural y personal que les permita crecer académica e intelectualmente (79%) y 

ponen un énfasis menor en que gracias a ella puedan acceder a un trabajo ventajoso y bien 

remunerado (21%). 

 

En relación con las medidas disciplinarias que se aplican en el Instituto las 

opiniones se dividen en dos posturas con porcentajes muy próximos: un 55% cree que son 

suficientes y un 46% estima que son escasas. Sólo un 4% las considera excesivas 

 

-En cuanto a los servicios que el Centro oferta, los padres entienden que deberían 

mejorarse las instalaciones, la limpieza y la vigilancia. Parece preocuparle menos la 

asistencia de los profesores, las actividades extraescolares y la calidad del material con el 

que se trabaja. 

 

-Los alumnos no parecen tener problemas importantes de desestructuración 

familiar . Más del 90% viven con los dos progenitores, en el seno de familias normales en 

las que solo un pequeño porcentaje confiesa anomalías del tipo de la existencia de alguna 

enfermedad grave entre alguno de sus miembros (9%), o algún tipo de adicción (7%). 

Aunque la cifra no resulte significativa, no por ello deja de ser preocupante que 6 alumnos 

confiesan ser adictos, sin especificar a qué. 

 

-Por lo que hace al nivel de integración en las aulas, los datos son disparejos: muy 

pocos se sienten rechazados por sus compañeros (6%) pero, sin embargo, los que dicen 

rechazar  a otros alumnos representan un porcentaje importante (33%). 

 

-Entre los hábitos de nuestros estudiantes destacan: 

 

La relativamente escasa ocupación de su ocio en actividades deportivas (el 66% no 

practica ninguna actividad de este tipo y semejantes resultados aún empeoran si tomamos 

en consideración únicamente las respuestas de las chicas). 

 

El considerable número de horas que pasan frente a la televisión:  un 8% confiesa verla 

un promedio de más de tres horas diarias, el 30% entre dos y tres hora y el 35% entre una y 

dos. También las chicas pasan más tiempo frente a la pantalla del televisor y los chicos 

entretenidos con la consola de videojuegos. Más del 60%, sin embargo, accede apenas a 

Internet o no lo hace en absoluto. 

 

El 45% de nuestros alumnos  encuestados realiza otro tipo de actividades educativas. 

 

Sólo la mitad de los encuestados afirma tener mucho interés por los estudios. Entre sus 

motivaciones la más importante es la vinculación entre estudios y mejores perspectivas 

laborales (60%); sólo un 7% confiesan estudiar por la imposición de los padres y un 40% 

por interés por aprender. 

 

Apenas un 7% dice estudiar más de tres horas diarias, y la mayoría (50% aprox.) entre una 

y dos. El 89% afirma que sus padres o tutores controlan la realización de las tareas 

relacionadas con los estudios. 
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2.2.- Organización general del centro 
 

2.2.1. Oferta general de enseñanzas 

 

Se trata de un centro en donde, en horario DIURNO,  se imparten enseñanzas de ESO y 

Bachillerato (modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y modalidad de Ciencias y 

Tecnología). Además, se cuenta con horario de NOCTURNO y Educación a Distancia. 

 

 

2.2.1.1.- Diurno 

 

1º ESO 

 
Comunes Optativas Dto. Responsable 

optativas 

Ciencias de la Naturaleza 

Educación Física  

Ed Plástica y visual 

C. Sociales 

Len Castellana y Literat 

2ª Lengua extranjera 

Matemáticas  

Tecnologías 

Religión/Atención 

educativa 

Francés 2º Idioma 

Ref. Instrumental Lengua 

Ref. Instrumental Matemáticas 

Español para Extranjeros 

Francés. 

Lengua y Literatura. 

Matemáticas 

Orientación 

 

2º ESO 

 

Comunes Optativas 
Dto. Responsable 

optativas 

Len Castellana y Literatura 

Lengua extranjera 

Matemáticas 

Ciencias  Sociales 

Ciencias de la Naturaleza 

Educación Física 

Música 

Educación ciudadanía 

Religión/Atención Educativa 

Francés 2º Idioma 

Refuerzo Instrumental de 

Lengua (PRIL) 

Refuerzo Instrumental de 

Matemáticas (PRIM) 

Español para Extranjeros 

Francés. 

Lengua y Lit. 

 

Matemáticas 

 

Orientación 
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3º ESO 

 
Comunes 

Matemáticas 

Biología y Geología 

 Educación Física 

Educación Plástica y Visual 

Tecnologías 

Física y Química 

C. Sociales, Geografía e Historia 

Música 

Lengua Castellana y Literatura 

Lengua extranjera 

Religión/ Atención Educativa 
Optativas Departamento Responsable 

Electricidad 

Francés 2º Idioma 

Iniciación profesional a la Química 

Taller de exp. creativa mod. musical 

Taller de exp. creativa mod. plástica 

Física y Química  

Francés 

Física y Química 

Música  

Dibujo 

 

3º ESO DIVERSIFICACIÓN  
 

Asignaturas Dto. Responsable 

Ámbito Socio-Lingüístico 

Ámbito Científico- Tecnológico 

Ámbito Práctico 

Lengua extranjera (Inglés) 

Música 

Educación Física 

Religión/Atención educativa 

Educación Plástica y visual 

Seguimiento y realización tareas 

 

Lengua y Literatura 

Física y Química 

Orientación  

Inglés 

Música 

Educación Física 

Religión 

Dibujo 

Tutor 

 

 



IES ISAAC PERAL  PGA 2011/2012 

Página 14/185 

 

4º ESO 

 
ITINERARIO 
CIENTÍFICO 

(OPCIÓN A) 

ITINERARIO 
HUMANÍSTICO 

(OPCIÓN B) 

ITINERARIO 
PROFESIONAL 

(OPCIÓN C) 

Lengua castellana y lit Lengua castellana y lit Lengua castellana y 

lit 

Lengua extranjera Lengua extranjera Lengua extranjera 

Matemáticas  B Matemáticas A o B Matemáticas  A 

C.Sociales, Gª e Hª C.Sociales, Gª e Hª C.Sociales, Gª e Hª 

Educación física Educación física Educación física 

Etica Etica Etica 

Biología y Geología 
Física y Química 

 
Elegir 1: 
Ç Francés 

Ç Informática 
Ç Tecnología 

 

Latín 
Música 

 
Elegir 1: 
Ç Francés 

Ç Informática 
Ç Educ. plástica 

 

Tecnología 
Ed. Plástica y visual 

 
Elegir 1: 
Ç Francés 

Ç Informática 
Ç Música 

 

Religión /A.educativa Religión /A.educativa Religión 
/A.educativa 

Elegir 1 optativa: 
 
Ç Cultura Clásica 

Ç I.P. Electricidad 
Ç EPE 

Ç Materias ampliación y 
profundización sobre: 

¶ Fca y Quim 

¶ Biol y Geol 

Elegir 1 optativa: 
 
Ç Cultura Clásica 

Ç I.P. Electricidad 
Ç EPE 

Ç Materias ampliación y 
profundización sobre: 

¶ Literatura 

¶ Gª económ  

Elegir 1 optativa: 
 
Ç Cultura Clásica 

Ç I.P. Electricidad 
Ç EPE 

Ç Materias ámbito 
tecnológico 

 

 

4º E.S.O. Diversificación 

 
Asignaturas Dto. 

Inglés Diver 

Ed. Física 

Electricidad Diver 

Informática Diver 

Religión/A. Educativa 

Ámbito Científico 

Ámbito Socio-lingüístico 

Ámbito Práctico 

Seguimiento de tareas 

Inglés 

Ed. Física 

Física y Química 

Tecnología 

Religión/  

Física y Química 

Lengua 

Dto. Orientación 

Tutor 
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1º Bachillerato 

 

ASIGNATURAS COMUNES  

Ciencias para el mundo contemporáneo 

Educación Física 

Filosofía y Ciudadanía 

Lengua Castellana y Literatura I 

Lengua extranjera I 

Religión 

ASIGNATURAS DE MODALIDAD  

Ciencias y Tecnología Humanidades y Ciencias Sociales 

BiologíaïGeología 

Dibujo Técnico I 

Física y Química 

Matemáticas I 

Tecnología Industrial I 

Economía 

Griego I 

Historia del Mundo contemporáneo 

Latín I 

Matemáticas Aplicadas a las CCSS I 
 

ASIGNATURAS OPTATIVAS  

Francés 2º Idioma 

Tecnologías de la Información y la comunicación 

Música 

 

1º Bachillerato Investigación 

 

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES  
MODALIDAD DE CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA  

Ciencias para el mundo contemporáneo 

Educación Física 

Filosofía y Ciudadanía 

Lengua Castellana y Literatura I 

Lengua extranjera I 

Religión 

Hª Mundo Contemporáneo 

 

Latín I/Matemáticas ap CCSS I/ 

Francés 2º Idioma 

 

Griego I / Economía 

 

Iniciación a la Investigación 

Ciencias para el mundo contemporáneo 

Educación Física 

Filosofía y Ciudadanía 

Lengua Castellana y Literatura I 

Lengua extranjera I 

Religión 

Matemáticas I 

Física y Química 

 

Dib. Técnico I/Biología y 

Geología/Francés 2º Idioma 

Iniciación a la Investigación 
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2º Bachillerato 

 

ASIGNATURAS COMUNES 

Historia de España  

Historia de la filosofía 

Lengua Castellana y Literatura II  

Lengua extranjera II 

ASIGNATURAS DE MODALIDAD  

Ciencias y Tecnología Humanidades y Ciencias Sociales 

Biología 

Dibujo Técnico II 

Física  

Matemáticas II 

Tecnología Industrial II 

Química 

Ciencias de la Tierra y medioambientales 

Electrotecnia 

Economía de la empresa 

Geografía 

Griego II 

Latín II 

Historia del arte 

Literatura universal 

Matemáticas aplicadas a las ciencias 

sociales II 
 

 

ASIGNATURAS OPTATIVAS  

 

Francés 2º Idioma 

Tecnologías de la Información y la comunicación* 

Ciencias para la actividad física 

Psicología* 

Fundamentos de administración y gestión 

Estadística 

Geología 

Mecánica 

Música* 

Imagen y comunicación* 

Diseño asistido por ordenador 

Estadística 
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2º Bachillerato Investigación 

 

 

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES  

 

MODALIDAD DE CIENCIAS Y 

TECNOLOGÍA  

Historia de España 

Historia de la filosofía 

Lengua Castellana y Literatura II 

Lengua extranjera II 

Geografía 

 

Latín II/Matemáticas aplicadas II/Historia 

del arte/Economía de la empresa (elegir 2) 

 

TIC/Francés 2º Idioma/cualquier materia 

de modalidad no elegida como tal* 

 

Historia de España 

Historia de la filosofía 

Lengua Castellana y Literatura II 

Lengua extranjera II 

Matemáticas II 

 

Química/Biología /Física/Dibujo 

técnicoII/Tecnología Industrial (elegir 2) 

 

TIC/Francés 2º Idioma/cualquier materia 

de modalidad no elegida como tal* 

 
 

*Todas las materias optativas se cursarán con el grupo ordinario de Bachillerato 

2.2.1.2.- Nocturno 

 

El Instituto "Isaac Peral" desde sus inicios viene contribuyendo, mediante la enseñanza de 

adultos, a la mejora en el desarrollo cultural, humano y profesional, de todas aquellas 

personas que no pudieron completar sus estudios de enseñanza secundaria en las edades 

correspondientes y propiciando el acceso a una formación superior, profesional o 

universitaria. 

El Bachillerato Nocturno tiene por finalidad posibilitar dichos estudios a las personas 

adultas y a aquellas que, por su trabajo u otras circunstancias especiales, no puedan acudir 

o realizar los estudios en los Centros educativos ordinarios en horario diurno. 

Una de las características del Bachillerato Nocturno, es la de tener menos asignaturas y 

horas lectivas por curso, al estar dividido en tres bloques o años académicos, lo que facilita 

la escolarización del alumnado que, por diversas circunstancias se ha integrado al mercado 

laboral, o encuentra dificultades para concluir el Bachillerato diurno en dos años. 

Los alumnos de Nocturno pueden matricularse como máximo de siete asignaturas. 

En nuestro Centro se cursan: BACHILLERATO de CIENCIA y TECNOLOGÍA , 

HUMANIDADES  y CIENCIAS SOCIALES.  

REQUISITOS 
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¶ Ser MAYOR  de 18 Años. 

¶ Las personas que tengan cumplidos los 18 años antes del 31 de Diciembre del año 

escolar en el que se matriculan.  

¶ Circunstancias personales especiales que impidan el acceso a los estudios diurnos. 

¶ TITULO de GRADUADO en E.S.O. 

¶ Título de Técnico de Ciclo De Grado Medio de Formación Profesional. 

 

 

HORARIO  

El Horario de clases es de lunes a jueves de 18,55 a 22,55 horas, y los viernes de 18 a 22.  

MODALIDAD ñAò 

¶ La modalidad A consiste en distribuir los dos cursos de Bachillerato en tres bloques 

que se cursan durante tres años académicos distintos, para facilitar el horario de 

asistencia a clase de alumnos que trabajan durante el resto del día. 

¶ No hay límite de convocatorias. 

¶ Cuando se apruebe una asignatura estará aprobada siempre que se mantenga 

en el turno Nocturno o en la modalidad de Distancia.  

 

BLOQUE I  

En el Bloque I se cursan siete asignaturas de primero de Bachillerato: 

BLOQUE II  

En el segundo Bloque se cursan tres asignaturas de primero y tres asignaturas de segundo 

de Bachillerato. Se imparte Historia de la  Filosofía II  y no se impartirá la Optativa de 

segundo de Bachillerato porque se impartió el curso pasado  

BLOQUE I II  

En el tercer Bloque se cursan cinco asignaturas de segundo, dos comunes y tres de 

modalidad.  

Los alumnos de Nocturno no estarán sujetos a la limitación temporal de permanencia 

establecida en el artículo 10.4 del R.D. 1178/1992, de enseñanzas mínimas del 

Bachillerato, pudiendo matricularse el número de veces que necesiten para completar sus 

estudios de Bachillerato. Incluso, aquellos alumnos que hubieran agotado todas las 

convocatorias en el régimen presencial, podrán matricularse en Nocturno tantas veces 

como pudieran necesitar. 
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Bloque I 

 

ASIGNATURAS COMUNES  

Filosofía I 

Lengua Castellana y Literatura I 

Lengua extranjera I 

Ciencias para el Mundo Contemporáneo 

ASIGNATURAS DE MODALIDAD  

C-T C.C.S.S. 

Biología ïGeología 

Dibujo técnico I 

Historia del Mundo 

contemporáneo 

Humanidades 

Historia del Mundo 

contemporáneo 
 

ASIGNATURAS OPTATIVAS  

Tecnología de la Información 

Imagen y comunicación 

 

Bloque II  

 

ASIGNATURAS COMUNES  

Lengua Castellana y Literatura II 

Lengua extranjera II 

Educación Física 

Historia de la Filosofía II  

ASIGNATURAS DE MODALIDAD  

Ciencias y Tecnología C.C.S.S. 

Matemáticas 

Física y Química 

Matemáticas CCSS 

Economía 

Humanidades 

Latín I 

Griego I 
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BLOQUE III  

 

ASIGNATURAS COMUNES  

Historia de España  

Historia de la Filosofía 

ASIGNATURAS DE MODALIDAD  

Ciencias y Tecnología  

Química 

Biología 

C.T.M.A./Física 

Matemáticas II 

Física 

Dibujo Técnico II / Química 

Humanidades -C.C.S.S. 

Matemáticas CCSS II 

Geografía 

Economía de la  Empresa 

Latín II 

Griego II 

Hª Arte 

Literatura 

ASIGNATURAS OPTATIVAS 

Música 

C. Actividad Física 
 

 

2.2.1.3.- Distancia 

 

1. Descripción de ESPAD 

Los cuatro cursos de la ESO tienen su equivalencia en cuatro módulos en la ESPAD, y los 

objetivos de las distintas materias de la ESO se agrupan en tres Ámbitos (Comunicación, 

Social y Científico-tecnológico).  

En nuestro I.E.S. Isaac Peral, se imparte el Nivel I y II de la ESPAD correspondientes a  

los módulos I, II , III  y IV , con tres ámbitos en cada uno de ellos, que equivalen a los dos  

Ciclos de Secundaria. La superación de todos los módulos de ESPAD supone la 

consecución del Título de Graduado en Educación Secundaria.  

2. Condiciones de acceso a ESPAD  

Podrán matricularse de I, II, III  y IV de la ESPAD: 

¶ Las personas que tengan cumplidos los 18 años antes del 31 de Diciembre del año 

escolar en el que se matriculan.  

¶ Aquellas personas mayores de 16 años que acrediten tener un contrato laboral que 

no les permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario (diurno), o que 

sean deportistas de alto rendimiento en los términos establecidos en el Real Decreto 

971/2007, de 13 de julio, ante el Director del centro encontrarse en circunstancias 
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que les impidan realizar los estudios de Educación Secundaria en el régimen 

ordinario, podrán ser autorizadas a matricularse.  

¶ Las personas mayores de 16 años que por circunstancias excepcionales, 

debidamente justificadas, no puedan cursar Educación Secundaria Obligatoria en  

régimen ordinario, con informe favorable de la Inspección de Educación y previa 

autorización de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 

Personas Adultas. 

Se puede  acceder al Nivel I Módulo I : 

- 6º de EGB o 6º curso de Educación Primaria superado. Nivel  de enseñanza básica 

inicial para Personas Adultas cursado con aprovechamiento. 

- 1º curso de ESO con materias pendientes. 

Se puede  acceder al Nivel I Módulo II : 

- 7º curso de EGB superado 

- 1º curso de ESO superado 

- Módulo I superado 

- 2º curso de ESO con materias pendientes  

- Módulo II con áreas, campos o materias pendientes. 

 

Académicamente pueden acceder al Nivel II,  III  de ESPAD aquellas personas que 

cumplan alguno de los siguientes requisitos:  

¶ 8º de EGB y Título de Graduado Escolar o Certificado de Escolaridad  

¶ 2º de ESO cursado y superado,  

¶ Módulo II de ESPA o ESPAD superado 

¶ 3º curso de ESO o módulo III con áreas, campos o materias pendientes.  

Para acceder a 4º de ESPAD es necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos: 

 - 1º de BUP cursado y superado, 

- 1º de FPI cursado y superado,  

- 3º de ESO cursado y superado  

- Módulo III de ESPA o ESPAD superado. 

- 4º curso de ESO o módulo IV con áreas, campos o materias pendientes. 

Los alumnos procedentes de ESO en el régimen presencial, con áreas o materias 

pendientes, deberán cursar los Módulos correspondientes de los campos de conocimiento 

donde se integran dichas materias.  

La estructura modular de esta enseñanza pretende aportar flexibilidad y apertura a las 

necesidades de las personas adultas, en cuanto a las formas de acceso al sistema, a la 
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elección del ritmo de aprendizaje y a la posibilidad de cursar unos módulos u otros. Es por 

ello que, 

¶ Se pueden matricular del número de campos de conocimiento que deseen y de los 

módulos que estimen oportuno de cada nivel, en función de sus necesidades y 

posibilidades.  

¶ Es característica de la Educación a Distancia que cada materia o campo de 

conocimiento superado lo estará para siempre; no debe repetirse. Así el alumno 

podrá ir superando los campos de conocimiento al ritmo que le permitan sus 

capacidades y disponibilidad de tiempo.  

¶ Para poder ser evaluado en cada Módulo de un determinado Ámbito es necesario 

tener superados los Módulos anteriores del mismo Ámbito. 

Al inicio de curso se realiza un ejercicio para poder adscribir a alumnos con 

características especiales que puedan pasar del nivel I al nivel II.  

1.- Bachillerato a Distancia 

El centro organiza sesiones informativas para aquellas personas que deseen ingresar en esta 

modalidad educativa, antes del inicio del curso, y antes de finalizar el plazo de 

matriculación. El perfil del alumnado de Bachillerato a Distancia, como en todas las 

enseñanzas de adultos, es de lo más variado, pero en cualquier caso suele tratarse de 

personas entre los 18 y los 25 años, que no han conseguido terminar los estudios en el 

régimen presencial, y que se pasan a Distancia para poder finalizarlos al mismo tiempo que 

realizan algún trabajo remunerado.  

2. Descripción del Bachillerato a Distancia (para el curso 2011/2012)  

Se imparten las modalidades de Ciencias y  Tecnología y Humanidades y Ciencias 

Sociales, siendo los itinerarios y optativas ofrecidos los siguientes: 

ATENCIÓN: 

Å Las materias optativas que se ofrecen en ambos cursos (Franc®s 2Ü idioma I, Imagen y 

Comunicación, y Psicología) sólo se podrán cursar una vez (o en 1º o en 2º). 

Å La materia de Franc®s 2Ü idioma II sólo podrán cursarla quienes hayan cursado 

previamente Francés 2º idioma I. La superación de todas las materias de Bachillerato a 

Distancia supone la consecución del Título de Bachiller.  

3. Condiciones de acceso a Bachillerato a Distancia 

¶ Se requiere haber cumplido los 18 años en el año natural en el que se matriculan. 

¶ También podrán acceder, excepcionalmente, a las enseñanzas de bachillerato para 

personas adultas, los mayores de 16 años que lo soliciten y que acrediten tener un 

contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos al bachillerato 

general, o que sean deportistas de alto rendimiento en los términos establecidos en 

el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 

rendimiento. 
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Podrán acceder a 1º de Bachillerato aquellas personas que cumplan alguno de los 

siguientes requisitos: 

- Título de Graduado en Educación Secundaria, (art.2, RD 1700/91) 

- 2º de BUP con dos materias no superadas como máximo, (art. 14 y 48, RD 986/91) 

- Título de Técnico Auxiliar de FP de primer grado (art. 14 y 48, RD 986/91) 

El alumnado que proceda desde cualquier otro régimen de enseñanzas de Bachillerato 

podrá incorporarse a estas enseñanzas de Bachillerato a distancia sin necesidad de 

matricularse de nuevo de aquellas materias ya superadas. A estos efectos, se considerará 

materia superada únicamente la que lo esté en el último curso en que se matriculó de ella.  

Los alumnos que opten por el Bachillerato a distancia podrán matricularse del número de 

materias que deseen, hasta un máximo de once, de primero y segundo curso, según sus 

posibilidades y disponibilidad de tiempo. No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, 

cuando se trate de materias de la misma denominación o materias vinculadas, será requisito 

indispensable haber obtenido evaluación positiva en la materia del nivel anterior para 

poder superar la siguiente.  

Los alumnos de Educación a Distancia no estarán sujetos a la limitación temporal de 

permanencia establecida en el artículo 10.4 del R.D. 1178/1992, de enseñanzas mínimas 

del Bachillerato, pudiendo matricularse el número de veces que necesiten para completar 

sus estudios de Bachillerato. Incluso, aquellos alumnos que hubieran agotado todas las 

convocatorias en el régimen presencial, podrán matricularse en Educación a Distancia 

tantas veces como pudieran necesitar. 

4. Atención Tutorial en Bachillerato y ESPAD a Distancia 

La atención a alumnado se realiza mediante tutorías de dos tipos: colectivas e individuales, 

siendo ambas de asistencia voluntaria para los alumnos.  

Å La Tutor²a Colectiva, una semanal para cada materia, sirve para reunir al profesor-tutor 

con los alumnos, y así poder orientarlos en aquellos aspectos que puedan ser de utilidad al 

alumno para el estudio de la materia, (bibliografía, materiales adicionales, metodología de 

estudio, desarrollo de los aspectos más importantes o más complejos de la materia de 

estudio). Es por todo esto que requiere una preparación distinta a la que el profesorado 

realiza para las clases de la enseñanza presencial, y una actitud distinta en el alumnado.  

Å La Tutor²a Individual, que podr§ ser presencial, telefónica, por correo o telemática, 

tiene como finalidad la resolución de aquellas dudas que le puedan ir surgiendo al alumno 

durante el estudio o en la realización de actividades sobre la materia. Todas las tutorías 

individuales de un determinado profesor se ofrecerán a todos los alumnos de dicho 

profesor.  

Apoyos y refuerzos. Debido a las especiales características del alumnado que se matricula 

en esta modalidad, a la disparidad de formación académica de procedencia y, en ocasiones, 

al tiempo transcurrido desde que finalizaron o abandonaron sus estudios anteriores, y a fin 

de posibilitar a este alumnado la superación de los estudios de Bachillerato, se dispondrá 
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de un periodo lectivo semanal, dedicado a los alumnos de 1º, en las materias de Lengua 

Castellana, Matemáticas y Lengua Extranjera, con la estructura de una tutoría colectiva 

de refuerzo y consolidación de los conocimientos necesarios para poder afrontar dichas 

materias. En el horario de tutorías colectivas de 1º de Bachillerato aparecerán como 

Prácticas de Lengua Castellana, Prácticas de Matemáticas C.T., Prácticas de Matemáticas 

C.C.S.S. y Prácticas de Lengua Extranjera. Se facilitará la asistencia a estas tutorías a los 

alumnos de 2º de Bachillerato que lo deseen.  

 5. Material didáctico de ESPAD y  Bachillerato a Distancia 

Los alumnos disponen de unos materiales didácticos establecidos desde el inicio de curso, 

para los cuales se han realizado las Guías del Alumno. 

Durante los primeros días del curso académico tendrán lugar las Tutorías Informativas , 

en las que se procederá a atender a los alumnos que deberán entrevistarse con los 

profesores-tutores de todas y cada una de las materias de las que se hayan matriculado. 

Esta primera entrevista, única que tiene carácter de imprescindible, se empleará en 

recabar los datos del alumno y entregarle la información necesaria de la materia: Guía del 

Alumno, etc.  

El alumno de Educación a Distancia no está obligado asistir a las tutorías, por lo que debe 

informarse al inicio del curso de todos aquellos aspectos que puedan serle de utilidad para 

ser evaluado positivamente. La Guía del Alumno de cada uno de los campos de 

conocimiento recoge, al menos, los siguientes aspectos:  

Å Distribución temporal de contenidos por quincenas. 

Å Criterios de evaluación, especificando la forma de recuperación de las evaluaciones no 

superadas.  

Å Actividades de heteroevaluación. Se trata de aquellas actividades que se proponen en 

los materiales didácticos y que no vienen resueltas en los mismos, por lo que es necesario 

que el profesor-tutor las corrija y devuelva a los alumnos haciendo las correspondientes 

correcciones y anotaciones en las mismas, para que el alumno pueda completar el proceso 

de aprendizaje. 

Los alumnos disponen de unos materiales didácticos establecidos desde el inicio de curso, 

para los cuales se han realizado las Guías del Alumno. 

Durante los primeros días del curso académico tendrán lugar las Tutorías Informativas, en 

las que se procederá a atender a los alumnos que deberán entrevistarse con los profesores-

tutores de todas y cada una de las materias de las que se hayan matriculado. Esta primera 

entrevista, única que tiene carácter de imprescindible, se empleará en recabar los datos 

del alumno y entregarle la información necesaria de la materia: Guía del Alumno, etc.  

El alumno de Educación a Distancia no está obligado asistir a las tutorías, por lo que 

debe informarse al inicio del curso de todos aquellos aspectos que puedan serle de 

utilidad para ser evaluado positivamente. 
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La Guía del Alumno de cada una de las materias recoge, al menos, los siguientes 

aspectos: Distribución temporal de contenidos. 

Å Criterios de evaluaci·n, especificando la forma de recuperaci·n de las evaluaciones no 

superadas. 

¶ Objetivos, distribución temporal de la programación, materiales. 

Å Actividades de heteroevaluación. Se trata de aquellas actividades que se proponen en 

los materiales didácticos y que no vienen resueltas en los mismos, por lo que es necesario 

que el profesor-tutor las corrija y devuelva a los alumnos haciendo las correspondientes 

correcciones y anotaciones en las mismas, para que el alumno pueda completar el proceso 

de aprendizaje.  

6. Evaluación del alumnado de ESPAD y Bachillerato a Distancia 

Para cada una de las materias habrá tres pruebas de evaluación al final de cada 

trimestre, que serán escritas y presenciales. Junto con la tercera prueba de evaluación se 

realizará una prueba global para aquellas personas que no hayan superado las evaluaciones 

parciales, así como la recuperación de las no superadas. Quienes no hubieran superado la 

materia en junio podrán presentarse a una prueba extraordinaria en septiembre, que 

abarcará toda la materia. 

La única herramienta que puede emplear el profesor para evaluar a un alumno de 

Educación a Distancia son estas pruebas trimestrales o la prueba global de mayo o junio. 

En este proceso de evaluación, el profesorado podrá ayudarse con las calificaciones que 

haya podido otorgar a las actividades de heteroevaluación que los alumnos hayan podido 

presentar.  

La materia objeto de evaluación en cada prueba será, exclusivamente, la que esté prefijada 

en la Guía del Alumno. Las ampliaciones o modificaciones que pueda hacer el profesor en 

el aula no podrán ser objeto de examen. 

Conviene resaltar que en  el Nivel I y II de ESPAD,  el ámbito de la Comunicación está 

constituido por las materias de Lengua Castellana y Lengua extranjera, siendo la 

calificación la media entre ambas.  

El ámbito Científico-Tecnológico está constituido en el Nivel II,  por las materias de 

Física y Química, Biología y Geología y Matemáticas, siendo la calificación la media 

ponderada con pesos 25%, 25% y 50 % respectivamente. En El Nivel I el ámbito está 

constituido por Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas, la calificación es la media 

entre ambas. 

Cuando se supera un Ámbito  de conocimiento lo está para siempre, por lo que el 

alumno puede ir superándolos al ritmo que prefiera, sin tener que repetir cursos completos. 

En cursos sucesivos, los alumnos de Distancia no deberán matricularse de las materias que 

hubieran ido superando durante su estancia en esta modalidad educativa. No obstante, para 

poder superar una materia de un curso será requisito indispensable haber obtenido 
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evaluación positiva en la materia del nivel anterior, cuando se trate de materias de la 

misma denominación o materias vinculadas.  

También es característica de la Educación a Distancia la no limitación temporal de 

permanencia en esta modalidad educativa, de modo que los alumnos podrán matricularse el 

número de años que necesiten, no existiendo límite de convocatorias.  

Materias pendientes. Se establece una convocatoria extraordinaria, cuyos exámenes se 

realizarán en las mismas fechas que la 3ª evaluación de 2º, para los alumnos que, teniendo 

una o dos materias pendientes de 1º, estén cursando con aprovechamiento todas las 

materias de segundo que les falten para finalizar los estudios de Bachillerato y que se 

encuentren matriculados de todas ellas en el presente curso académico. El equipo 

docente, reunido en la segunda sesión de evaluación, y a la vista de los resultados de la 

misma, determinará qué alumnos, de entre los que lo hayan solicitado por escrito, se 

encuentran en estas circunstancias de aprovechamiento, y que, por lo tanto, podrán 

presentarse a dicha convocatoria extraordinaria. Esta posibilidad les será comunicada a los 

alumnos afectados. Quienes hagan uso de esta convocatoria, y obtengan evaluación 

negativa, no podrán presentarse en la convocatoria de junio de ese mismo curso 

académico; sólo podrán hacerlo en septiembre 

 
ESPAD 

 
Nivel I 

1º  

ÁMBITOS  

COMUNICACIÓN      (+ INGLÉS o FRANCÉS ) 

SOCIAL  

CIENTÍFICO -TECNOLÓGICO  

 

2º  

ÁMBITOS  

COMUNICACIÓN      (+ INGLÉS o FRANCÉS ) 

SOCIAL  

CIENTÍFICO -TECNOLÓGICO  

 
Nivel II 

 

3º  

ÁMBITOS  

COMUNICACIÓN      (+ INGLÉS o FRANCÉS ) 

SOCIAL  

CIENTÍFICO -TECNOLÓGICO  

 

 

4º  

ÁMBITOS  

COMUNICACIÓN      (+ INGLÉS o FRANCÉS ) 

SOCIAL  

CIENTÍFICO -TECNOLÓGICO  
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1º Bachillerato Distancia 

 

ASIGNATURAS COMUNES 

Educación Física 

Filosofía I 

Lengua Castellana y Literatura I 

Lengua extranjera I 

Ciencias para el Mundo Contemporáneo 

ASIGNATURAS DE MODALIDAD  

CIENCIA Y TECNNOLOGÍA  Humanidades y C.C.S.S. 

OPCIÓN 1 

Biología ïGeología 

Física y Química 

Matemáticas I 

Griego I 

Historia del Mundo contemporáneo 

Latín I  

OPCIÓN 2 

Dibujo técnico I 

Física y Química 

Matemáticas I 

Economía 

Historia del Mundo contemporáneo 

Matemáticas CCSS 

OPCIÓN 3 

Tecnología Industrial 

Física y Química 

Matemáticas I 

 

 

ASIGNATURAS OPTATIVAS  

Imagen y Comunicación (Dibujo) 

Tecnología de la Información 

Francés 2º Idioma 

Música 
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2º Bachillerato 

 

ASIGNATURAS COMUNES 

Historia de España  

Filosofía II  

Lengua Castellana y Literatura II  

Lengua extranjera II  

ASIGNATURAS DE MODALIDAD  

Ciencias y Tecnología Humanidades  y C.C.S.S. 

Biología 

Dibujo Técnico II 

Física  

Matemáticas II 

Tecnología Industrial II 

Química 

Ciencias de la Tierra y 

medioambientales 

Electrotecnia 

Economía de la empresa 

Geografía 

Griego II 

Latín II 

Historia del arte 

Literatura universal 

Matemáticas aplicadas a las ciencias 

sociales II 

 

ASIGNATURAS OPTATIVAS  

Francés 2º Idioma 

Tecnologías de la Información y la comunicación 

Ciencias para la actividad física 

Psicología 

Imagen y comunicación 

Una asignatura de modalidad 

 

2.2.2. Horario general del centro y criterios pedagógicos 
para la elaboración de los horarios 

 

El horario del Centro será: 

 

- Períodos lectivos: 

 

¶ de lunes a viernes: 

Á de  8:00 a 15:00 horas. 

Á de 16:00 a 23:00 horas. 

¶ sábados: de 9:00 h a 13:00 h, si hay actividades programadas. 

 

- Períodos no lectivos: 

 

¶ de lunes a viernes: de 9:00 h a 13:30 h. 
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Cualquier actividad realizada fuera de este horario deberá contar con la aprobación expresa 

de Dirección, debiéndose haber previsto y solucionado el problema de apertura, cierre y 

control de las dependencias del Centro. 

 

2.2.2.1.- Horas  y condiciones en las que se llevarán a cabo 
las actividades lectivas. 

 

La Jornada Escolar, para los alumnos de ESO y 2º Bachillerato, constará de 6 horas 

diarias, de lunes a viernes, de 8:00 h a 14:00 h. Habrá un recreo de 10:45 h a 11:15 h (con 

horario de atención a alumnos en la Biblioteca). Total de horas: 30 horas semanales. 

En 1º Bachillerato los alumnos que tengan Religión, tendrán 31 horas semanales. Los 

alumnos que no tengan Religión, tendrán 29 horas semanales (todos los días saldrán a las 

14:00 h y los viernes saldrán una hora antes, es decir, a las 13:00h). 

En 1º Bachillerato de Investigación, los alumnos que tengan Religión, tendrán 34 horas 

semanales, por lo que 4 días saldrán a las 15:00 h. (lunes, martes, miércoles y jueves). Los 

alumnos que no tengan Religión tendrán 32 horas. (martes y jueves salen a las 15.00h) 

En Nocturno la jornada será de lunes a jueves de 18:55 h a 23:00 h. El viernes se comenzará  

a las 17:55 h y se acabará a las 22:00h. y Distancia, la jornada será de lunes a jueves de 18h 

a 23:00 h. El viernes se comenzará  a las 17:55 h y se acabará a las 22:00h. 

  

2.2.2.2.- Horas  y condiciones en las que estarán disponibles 
cada uno de los servicios e instalaciones del centro. 

 

Horario de limpieza del centro. 

 

La existencia de dos turnos (diurno y nocturno) de estudios en el Centro, obliga a 

establecer dos turnos de limpieza: 

 

- Por la tarde (tres limpiadores): se limpiarán todas las dependencias. Después de 

limpiar, cerrarán  las mismas, y aquéllas que no deban ser utilizadas permanecerán 

cerradas hasta el turno de mañana. 

- Por la mañana (un limpiador): limpiarán las dependencias utilizadas por el 

Nocturno. Dejarán abiertas aquellas que vayan a ser usadas por el turno de mañana, 

cerrando el resto. 

 

Horario de Oficina 

 

El horario de atención al público se realizará en dos turnos (de lunes a viernes): 

 

- Mañana: 

 

Á Períodos lectivos: de 9: 00 a 13:30 horas. 

Á Períodos no lectivos: de 10: 00 a 13:00 horas. 

- Tarde: De lunes a Jueves de 17,00 a 19, 30 horas 
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Este horario general de atención al público podrá ser modificado puntualmente por motivos 

razonados (por ejemplo, en fechas de matrículas, plazo de entrega de becas, etc.) de forma 

que se optimice tanto la atención al público como el trabajo interno de secretaría. 

 

2.2.2.3.- Criterios generales para la elaboración de horarios. 

 

¶ Todos los grupos de ESO y 2º Bachillerato deben entrar a las 8:00 horas y salir a 

las 14:00 horas, es decir, tendrán 6 períodos lectivos.  

¶ Los grupos de 1º Bachillerato LOE se organizarán de 2 formas. El alumnado que 

tenga Religión dará 31 horas y el que no de Religión dará 29 horas. Se ha elegido 

que sea el viernes, el día en que todo el alumnado de 1º Bachillerato LOE salga a las 

13:00 horas.  

¶ El 1º Bachillerato de Investigación tiene 34 horas. Se ha organizado para que 2 

horas sean las de Religión, para que el alumnado que no de Religión salga a las 

14:00 horas y el que tengan Religión se quede hasta las 15:00 horas. Los otros 2 días 

tendrán Filosofía y Lengua Castellana. 

¶ El 2º Bachillerato de Investigación tiene 33 horas. Las tres asignaturas que 

imparten una hora lectiva de 14:00 a 15:00 son los lunes Inglés, los martes 

Matemáticas II e Historia del mundo y los jueves Filosofía. 

¶ Los repasos de asignaturas pendientes se realizan entre las 16:00 y las 19:00 horas. 

Siempre se intentará que los cursos de la ESO acaben antes que los de bachillerato. 

¶ En Nocturno la hora de entrada será a las 18:55 horas y la de salida a las 23 horas, 

excepto los viernes que se comenzará a las 18h y se acabará a las 22 h. 

¶ En Distancia la hora de entrada será a las 18 horas y la de salida a las 23 horas, 

excepto los viernes que se comenzará a las 18h y se acabará a las 22 h. 

 

Criterios normativos 

 

Respecto al horario de los alumnos de diurno 

 

 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

¶ El número de períodos lectivos diarios será de seis (en los grupos de ESO y 2º 

Bachillerato y algunos días en los grupos de 1º Bachillerato) o siete (1º Bachillerato  

de Investigación durante 4 días a la semana). 

¶ Cada período lectivo tendrá una duración de cincuenta y cinco minutos. 

¶ Habrá un descanso (recreo) de 30 minutos después del tercer período lectivo. 

¶ En ningún caso podrá haber horas libres intercaladas en el horario lectivo de los 

alumnos. 

¶ La distribución de las áreas y materias en cada jornada, y a lo largo de la semana, se 

realizará atendiendo a razones exclusivamente pedagógicas. 

¶ En ningún caso las preferencias horarias de los profesores, o el derecho de los 

mismo a elección, recogido en estas instrucciones, podrá obstaculizar la aplicación 

de los criterios anteriormente expuestos o los que pueda establecer el claustro. 
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¶ Se intentará que ninguna materia tengan todas sus horas en la misma franja horaria. 

¶ Se ha hecho procurado que los alumnos ACNEE salgan preferentemente en 

matemáticas y lengua haciendo coincidir las horas de estas materias en los grupos 

en donde hay matriculados alumnos ACNEE, formando tres grupos 1ºA y 1ºB; 1ºC 

y 1ºD; y 2ºA, 2ºC, 3ºA, 3ºD y 4ºA.  Cada alumno ACNEE podrá recibir hasta 8 

horas semanales de PT. 

¶ Se ha hecho coincidir todas las horas de las áreas instrumentales  de Matemáticas 

y Lengua de los grupos de 1º A, 1º B y 2º B de ESO, en los que se encuentran 

matriculados los alumnos de compensatoria, para que puedan recibir 8 horas de 

compensatoria. (máximo permitido).  

¶ Se ha hecho coincidir todas las horas de las áreas instrumentales de Matemáticas y  

Lengua  de diferentes grupos de 3 niveles (1º C, 2º A, y 4º A), para poder sacar 

preferentemente en las materias instrumentales a los alumnos del aula de acogida 

matriculados en estos 3 grupos.  Cada alumno de acogida podrá recibir hasta 16 

horas, si se encuentra en nivel I del Aula de Acogida. 

¶ En cuanto al bloque de materias optativas, en casi todos los niveles (4º ESO, 1º y 

2º Bachillerato) se ha hecho coincidir a la misma hora, para que todo el alumnado 

tuviera todas las posibles optativas. 

 

Respecto al horario de los profesores 

 

 Según la Orden de 15 de julio de 2011, de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos humanos para el 

curso 2011-2012 (BORM del 25 de julio de 2011) 

¶ El profesorado que imparte clases en Institutos, tendrá 17 horas de docencia directa 

con los alumnos, pudiendo llegar a impartir 19 horas (En el Centro no hay 

profesores con 19 horas). 

¶ Los profesores deberán impartir un mínimo de dos períodos lectivos diarios y un 

máximo de cinco. 

¶ El profesorado dedicará al centro 29 horas semanales 

¶ La suma de periodos lectivos y horas complementarias será de 23 horas semanales 

¶ Entre las horas complementarias: 

¶ Cada profesor tendrá 3 guardias a excepción de aquellos que excedan las 17 horas 

lectivas. 

¶ Se intentará que los profesores que pertenezcan a la Comisión de Biblioteca tengan 

las guardias de Biblioteca y los profesores que pertenezcan a la Comisión de 

Convivencia, tengan sus guardias de Apercibidos. 

En la realización de los horarios de los profesores se ha intentado que todo el profesorado 

tenga un máximo de 17 períodos lectivos, si bien, en algunos departamentos hay profesores 

con 18 ó 19 períodos lectivos, debido al número de horas a repartir en dicho departamento y 

teniendo que ajustarnos al cupo de profesorado asignado por la Consejería, que ha sido 

bastante menor que el curso anterior, y ha hecho que se tengan que suprimir muchas horas de 

apoyos, repasos,... 

Respecto a las materias y su carga lectiva semanal  

 

Se tendrá en cuenta: 
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PRIMERO ESO SEGUNDO ESO 

Lengua Castellana ................................ 4 

C. Naturales .......................................... 3 

C. Sociales ............................................ 3 

Ed. Física .............................................. 2 

Ed. Plástica y Visual ............................. 3 

L. Extranjera ......................................... 3 

Matemáticas .......................................... 4 

Tecnologías ........................................... 3 

Religión/Atención educativa.................2 

Optativa................................................. 2 

Tutoría ................................................... 1 

 

Total ...................................................... 30h 

Lengua Castellana y Literatur ..............5 

C. Naturales ...........................................3 

C. Sociales .............................................4 

Ed. Física ...............................................2 

Música....................................................3 

L. Extranjera ..........................................3 

Matemáticas ...........................................4 

Ed. Ciudadanía ......................................1 

Religión/Atención educativa.................2 

Optativa .................................................2 

Tutoría....................................................1 

 

Total .......................................................30h 

 

TERCERO ESO CUARTO ESO HUMANÍSTICO (OP B)  

Lengua Castellana y Literatura ................. 4 

Lengua Extranjera ..................................... 3 

Ciencias Sociales Gª e Hª .......................... 3 

Matemáticas ............................................... 3 

Ciencias de la  Naturaleza ......................... 4 

Educación Plástica y Visual ...................... 2 

Ed. Física....................................................2 

Tecnologías................................................ 3 

Música........................................................ 2 

Religión / Atención Educativa .................. 1 

Optativa ..................................................... 2 

Tutoría........................................................ 1 

 

Total ........................................................... 30 

Lengua Castellana y Literatura................ 4 

Lengua Extranjera .................................... 3 

Matemáticas (A o B)................................ 4 

Ciencias Sociales Gª e Hª ........................ 3 

Educación Física ...................................... 2 

Ética.......................................................... 1 

Latín ......................................................... 3 

Música ...................................................... 3 

Fr/Inform/EPV ......................................... 3 

Tutoría ...................................................... 1 

Religión/A. Educativa ............................. 1 

C.C./IPE/EPE/Amp Lit/Amp Gª eco....... 2 

 

Total ....................................................... 30 
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CUARTO ESO CIENTÍFICO (OP A)  PRIMERO BACHILLERATO  

(DIURNO)  

Lengua Castellana y Literatura ................4 

Lengua Extranjera ....................................3 

Matemáticas B ..........................................4 

Ciencias Sociales Gª e Hª .........................3 

Educación Física ......................................2 

Ética ..........................................................1 

Biología y Geología .................................3 

Física y Química.......................................3 

Fr/Inform/Tecnol ......................................3 

Tutoría ......................................................1 

Religión/A. Educativa ..............................1 

C.C./IPE/EPE/Am F-Qui/Am Bi-Geo .....2 

 

Total ....................................................... 30 

Ciencias para el mundo contemp ............. 2 

Lengua Castellana y Literatura I .............. 3 

Lengua Extranjera I ................................... 3 

Filosofía y ciudadanía ............................... 3 

Religión  ..................................................... 2 

Educación Física ....................................... 2 

Materia de Modalidad 1ª ........................... 4 

Materia de Modalidad 2ª ........................... 4 

Materia de Modalidad 3ª  .......................... 4 

Materia Optativa ........................................ 4 

 

Total ........................................................... 31 

 

PRIMERO BACHILLERATO  

INVESTIGACIÓN  

(DIURNO)  

SEGUNDO BACHILLERATO 

(DIURNO)  

Ciencias para el mundo contemp ............. 2 

Lengua Castellana y Literatura I .............. 3 

Lengua Extranjera I ................................... 3 

Filosofía y ciudadanía ............................... 3 

Religión  ..................................................... 2 

Educación Física ....................................... 2 

Materia de Modalidad 1ª ........................... 4 

Materia de Modalidad 2ª ........................... 4 

Materia de Modalidad 3ª  .......................... 4 

Optativa 1ª.................................................. 4 

Iniciación a la investigación ...................... 3 

 

Total ........................................................... 34 

Lengua Castellana y Lit. II ........................ 4 

Lengua Extranjera II. ................................. 3 

Historia de España ..................................... 4 

Materia de Modalidad 1ª ........................... 4 

Materia de Modalidad 2ª ........................... 4 

Materia de Modalidad 3ª ........................... 4 

Materia optativa.........................................4 

Historia de la Filosofía .............................. 3 

 

Total ......................................................... 30 
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2º  BACHILLERATO INVESTIGACIÓN  

(DIURNO)  

Historia de Espa¶aééééééééé4 

Lengua Castellana y Literatura I .............. 4 

Lengua Extranjera I ................................... 3 

Historia de la Filosofía .............................. 3 

Materia de Modalidad 1ª............................ 5 

Materia de Modalidad 2ª............................ 5 

Materia de modalidad 3Ûéééééé....5 

Optativa 1ª .................................................. 4 

 

 

Total ........................................................... 33 

 

 

PRIM ERO BACHILLERATO 

(DISTANCIA)  

Lengua Castellana y Lit.I ......................... 1 

Lengua Extranjera I .................................. 1 

Filosofía .................................................... 1 

Ciencias Mundo C. ................................... 1 

Materia de Modalidad 1ª .......................... 1 

Materia de Modalidad 2ª .......................... 1 

Materia de Modalidad 3ª .......................... 1 

Religión  .................................................... 1 

Optativa ..................................................... 1 

Educación Física ....................................... 1 

SEGUNDO BACHILLERATO 

(DISTANCIA)  

Lengua Castellana y Lit. II ........................ 1 

Lengua Extranjera II. ................................. 1 

Historia ....................................................... 1 

Materia de Modalidad 1ª ........................... 1 

Materia de Modalidad 2ª ........................... 1 

Materia de Modalidad 3ª ........................... 1 

Materia Optativa 1ª .................................... 1 

Filosofía II.................................................. 1 
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BLOQUE 1  (NOCTURNO) 

Lengua Castellana  y Lit.I. ....................... 3 

Lengua Extranjera  I ................................. 3 

Filosofía ..................................................... 3 
Ciencias Mundo C ..................................... 2 

Materia de  Modalidad 1ª ......................... 4 

Optativa ................................................... 4 

Total ................................................. 19 

 

 

BLOQUE 2 (NOCTURNO) 

Lengua Castellana  y Lit.II. ...................... 4 

Lengua Extranjera  II  ............................... 3 

Educación Física ....................................... 2 

Hª Filosofía.  ............................................. 3 

Materia de  Modalidad 1ª ......................... 4 

Materia de  Modalidad 2ª ......................... 4 

  

Total ......................................................... 20 

 

BLOQUE 3 (NOCTURNO) 

Historia ....................................................... 4 

Materia de Modalidad 1ª ........................... 4 

Materia de Modalidad 2ª ........................... 4 

Materia de Modalidad 3ª ........................... 4 
Optativa ..................................................... 4 

 

 

Módulo 1 E.S.P.A.D 

Ámbitos 

Módulo 2 E.S.P.A.D 

Ámbitos 

Comunicación (Lengua) ............................1 

Comunicación (Idioma)..............................1 

Social é .....................................................1  

Matemática..................................................1 

Naturaleza....................................................1 

 

Comunicación (Lengua) ............................1 

Comunicación (Idioma)..............................1 

Social é .....................................................1  

Matemática..................................................1 

Física y Q.   .................................................1 
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Módulo 3 E.S.P.A.D 

Ámbitos 

Módulo 4 E.S.P.A.D 

Ámbitos 

Comunicación (Lengua) ............................1 

Comunicación (Idioma)..............................1 

Social é .....................................................1  

Matemática..................................................1 

Naturaleza....................................................1 

Física y Q.   .................................................1 

Comunicación (Lengua) ............................1 

Comunicación (Idioma)..............................1 

Social é .....................................................1  

Matemática..................................................1 

Naturaleza....................................................1 

Física y Q.   .................................................1 

 

Criterios de matrícula (opciones de alumnos) 

 

El centro organizará los agrupamientos de los alumnos atendiendo fundamentalmente  a 

criterios pedagógicos  y de organización, además de los criterios normativos, que se refieren 

a las materias optativas. (Resolución de 16 de junio de 2009, de la dirección General de 

Recursos Humanos, por la que se establecen criterios generales para la determinación de 

necesidades reales de profesorado en Institutos de Educación Secundaria para el curso 

2009/2010). 

 

Siempre que la organización del centro lo ha permitido, se han tenido en cuenta todas las 

propuestas efectuadas por los equipos docentes en las actas de evaluación final, referentes a 

organización de alumnos y grupos.  

 

Se establece un número máximo de 30 alumnos en la ESO y 35 en Bachillerato. En el caso 

de que se escolaricen alumnos ACNEE se han aplicado las ratios específicas.  

 

Los  grupos de 1º ESO se han organizado teniendo en cuenta el colegio de procedencia y la 

asignatura optativa que deben cursar, que será para todos los alumnos el francés 2º idioma, 

excepto para aquellos alumnos que en el informe individual del colegio, el tutor haya 

indicado que deben cursar PRIL, PRIM o EPE. En las optativas destinadas a alumnos que 

por sus características, requieren una mayor atención educativa, se ha intentado hacer 

agrupamientos más reducidos e incluso desdoblamientos. En cuanto a los alumnos 

repetidores, se ha intentado repartir lo más equitativamente posible, si bien, hay grupos con 

menos repetidores que el resto, porque el alumnado procedente de ese colegio ha sido más 

numeroso. 

 

Los grupos de 2º ESO se han organizado teniendo en cuenta en primer lugar, las propuestas 

de organización de las propias juntas de evaluación (grupos que se deben mantener igual 

al año anterior y otros que se deben reestructurar). En segundo lugar se tiene en cuenta la 

optativa, que seguirá siendo la misma que en 1º eso, salvo que en el acta de evaluación final 

de 1º eso, se haya propuesto el cambio de optativa.   
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Los grupos de 3º y 4º ESO, así como los grupos de Bachillerato,  se organizan por optativas 

y sobre todo, intentando tener en cuenta todas las posibles demandas del alumnado en sus 

matrículas, atendiendo a las necesidades de organización de los grupos en el Centro, siempre 

que sea posible. Se han suprimido algunas materias optativas por no haber un número 

suficiente alumnos para cursarlas o por razones organizativas (espacios,..). Se podrá autorizar 

la impartición de materias optativas con un número reducido de alumnos siempre que no 

vaya en detrimento de apoyos, desdobles,.. y sin incremento de cupo. 

 

En la modalidad de Educación a Distancia podrán matricularse solamente los alumnos 

mayores de 18 años que no estén matriculados en otra oferta reglada y menores de 18 que 

acrediten ante el Director del Centro encontrarse en determinadas circunstancias que les 

impidan realizar los estudios en el régimen ordinario. 

 

Criterios de uso de las aulas e instalaciones del Centro 

 

Los horarios se realizarán buscando el mejor aprovechamiento de las aulas e instalaciones 

del Centro. 

 

Gimnasio-patio: 

 

¶ Se intenta que sólo haya tres grupos, como máximo, de Educación Física en una 

misma sesión. 

 

Laboratorios: 

 

¶ En una sesión sólo podrá haber una hora de desdoble de laboratorio en Ciencias 

Naturales y dos en Física y Química a la vez. 

 

Departamentos de Idiomas: 

 

¶ Todos los grupos tienen una hora al menos de desdoble para realizar conversaciones. 

 

Aulas especiales de Informática: 

 

¶ En una sesión sólo podrá haber tres grupos de informática de 4º ESO y de 1º 

Bachillerato. 

 

¶ Los Departamentos o Profesores que programen actividades en estas aulas deberán 

comunicarlo en el reparto de grupos de Septiembre para que sean tenidos en cuenta 

dentro de lo posible. En caso contrario, deberán utilizar estas aulas en el horario que 

quede libre. 

 

Aulas de Dibujo: 

 

¶ En una sesión sólo podrá haber dos grupos con clase. Se utilizarán preferentemente 

por los grupos de Bachillerato y a continuación los grupos de ESO, empezando por 

4º eso hacia abajo. 
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Aulas de Música: 

 

1. Todos los cursos darán sus clases en estas aulas (siempre que sea posible) a pesar de 

que una de ellas no está dotada de material. 

2. El aula del Palafito se utilizará preferentemente por grupos de bachillerato, 4º y 3º 

ESO; en este orden. 

 

Aulas de Tecnología: 

 

3. Los cursos de E.S.O. impartirán sus clases en dichas aulas. 

 

Criterios de organización del centro: 

 

Guardias: 

 

El horario del Centro en el turno de Diurno, constará de las siguientes horas de Guardia: 
 

¶ 1Û horaéééééééé.4 profesores 

¶ 2ª, 3ª , 4ª y 5Û  hora  ..éé. 5 profesores 

¶ 6Û horaéééééééé 3 profesores 

¶ Horario del Recreoé ..é.. 8 profesores 

 

NOCTURNO y DISTANCIA 

 

Hay guardias de pasillo y guardias de Biblioteca. 

Tutorías 

 

- Todos los tutores/as tienen una hora lectiva semanal de tutoría de docencia directa con 

los alumnos, que cumplirán en clase con su grupo de alumnos, salvo los de 

Bachillerato. En 3º y 4º eso de diversificación, además el tutor cuenta con 1 hora lectiva 

semanal de seguimiento y realización de tareas.  

- Los tutores de 1º, 2º, 3º y 4º de ESO disponen, además, de otra hora lectiva sin docencia 

directa con los alumnos, que cumplirán fuera del aula, atendiendo en caso necesario el 

seguimiento de los deberes que deben realizar los alumnos expulsados del centro, 

entrevistas individualizadaséé. . 

- Todos los tutores (incluyendo los de E.S.O.) pueden disponer de hasta 3 períodos  

complementarios, cuya finalidad es favorecer una mayor atención individualizada a los 

alumnos y comunicación con los padres. (Dos horas de atención a padres y otra a la 

colaboración con el departamento de orientación). 

- Todos los tutores disponen de una hora de reunión con jefatura de estudios y el 

departamento de orientación por niveles, para favorecer la coordinación de los tutores 

de un mismo nivel. 
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Clases de repaso 

 

Se asignarán, fuera del horario lectivo del grupo de alumnos, en horario de  tarde. Para 

el curso 2011/2012, los repasos serán, según este horario: 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES 

17:05-18:00 LEN Y LITE II  

A. Jaranay 

AULA 1  

MAT app I 

P. P. de Jodar 

AULA 1 

INGLÉS II 

S. Montoya 

AULA 1  

 

18:00-18:55 

FILO Y CIU. 

Pilar Tomás 

AULA 1  

BIO Y GEO 

C. Galindo 

LAB  

INGLÉS I 

S. Montoya 

AULA 1  

CMC 

J. Ángel Rodrí. 

AULA 1  

Hª FILOSOFÍA 

J. J. Enjuto 

AULA 4  

HMC 

P. P. de Jodar 

AULA 2  

LEN Y LITE I  

A. Conesa 

AULA 2 

 

 

Clases de apoyo/desdobles 

 

Se asignar§n per²odos de apoyos, desdobles,é en los grupos que, por sus caracter²sticas 

determinadas, más los necesiten.  

Los desdobles deberán asegurar una mejora continuada y se considerarán prioritarios en 

la etapa de escolarización obligatoria. 

 

- Tendrán una hora de Laboratorio de Física y Química los grupos de 3º ESO A, B y 

D. También dispone de una hora semanal el grupo 1º Bach C. 

- Para la 1ª lengua extranjera, todos los grupos salvo 2º ESO C y 4º ESO B contarán 

con un período lectivo semanal de desdoble para conversaciones. 

- En Lengua se impartirán un período lectivo semanal de apoyo en  los grupos de 1º 

ESO E, todos los grupos de 2º ESO y 3º ESO C. 

- En Matemáticas se impartirán un período lectivo semanal de apoyo en 1º ESO E, 

todos los grupos de 2º ESO y 3º ESO A. 

 

Educación Compensatoria. 

 

Las aulas de Acogida I, II y III cuentan con un total de 17h de docencia directa, que se 

impartirán en el aula 24 (Un profesor a tiempo completo ). El nivel IV de compensatoria 

cuenta con 8 h de docencia directa, que se llevará a cabo en  el aula de Compensatoria. 

 

Criterios pedagógicos 

 

Siendo conscientes de la dificultad objetiva de conseguirlo, se procurará que: 

 

- Las asignaturas de 2 ó 3 horas tengan clase en días alternos. 

- La carga lectiva de todos los días será similar en dificultad y atención. 
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- Una misma asignatura NO imparta el 100% de sus horas a última o primera 

hora 

 

Criterios de distribución horaria 

 

- Todos los grupos de ESO y 2º Bachillerato deben entrar a las 8:00 horas y salir 

a las 14:00 horas. 

- Los grupos de 1º Bachillerato LOE  deben entrar a las 8:00 y salir a las 14:00 

todos los días salvo uno que saldrán a las 13:05. (Los alumnos que tengan 

Religión impartirán las dos horas de Religión los Lunes y Miércoles de 14;00 a 

15:00). 

- El grupo de 1º Bachillerato Investigación deben entrar a las 8:00 y salir a las 

14:00  salvo los martes y jueves que saldrán a las 15:00.(Los alumnos que tengan 

Religión también saldrán a las 15:00 los lunes y miércoles). 

- Se procurará que coincidan los horarios de Religión y Actividades de Estudio 

de varios grupos de un mismo curso al objeto de favorecer el intercambio de los 

alumnos en función de su opción. 

- En el Nocturno todos los grupos empezarán a las 18:55 horas, excepto el viernes 

que se comenzará  a las 17:55 horas (una hora antes) y se acabará a las 22:00 

horas. 

- En el turno de Distancia todos los grupos empezarán a las 18:00 horas. 

 

Criterios de preferencias de profesores 

 

Las horas semanales de permanencia en el Centro se intentará que estén distribuidas en 

grupos compactos diarios, a no ser que el profesor exprese un deseo contrario. 

 

2.2.3. DOC 

 

Se encuentra a disposición de quien lo desee en el PLUMIER XXI 

 

2.2.4. Programación de las actividades complementarias 
y extraescolares del centro 

 
De entre las funciones más importantes asignadas al Departamento de actividades 
complementarias y extraescolares por la legislación educativa se encuentran las 
siguientes: 
 
- Elaborar un Programa anual de actividades en el que se recogerán las propuestas de los 
Departamentos, del profesorado, del alumnado y de  los padres. 
 
- Dar a conocer a la comunidad educativa la información relativa a las actividades del 
Departamento así como aquellas que propongan organismos externos como la 
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Comunidad, Ayuntamiento, Patronatos etc. 
 
- Promover y coordinar las actividades culturales, lúdicas y deportivas en colaboración 
con el Claustro, los Departamentos, la Junta de delegados de estudiantes y la asociación 
de padres. 
 
- Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y 
cualquier tipo de viajes que se realicen con el alumnado. 
  
- Organizar la utilización de la biblioteca del Instituto. 
 

Es importante que toda la Comunidad Escolar del Instituto entienda, fomente, proponga  y 
apoye las Actividades Complementarias y Extraescolares que en el Instituto se lleven a 
cabo. En esta tarea se hace necesaria la implicación no sólo de este Departamento y el 
equipo directivo, sino también del Claustro, el propio alumnado, la A.M.P.A, y, por 
supuesto, el Consejo Escolar. 
 
Y ello porque las Actividades deben ser una parte importante del proceso educativo y 
formativo de los alumnos que pasan por el Instituto. Por tanto no debemos situarnos ante 
ellas como un añadido o una concesión generosa que el Instituto ofrece o permite a los 
alumnos con buena actitud o una estrategia para que los alumnos encuentren más 
gratificante el Centro -aunque también. Las Actividades Complementarias forman parte 
de la educación integral del alumnado, la cual debe ir más allá de la mera transmisión de 
contenidos evaluables y por tanto deberían cumplir una función de estímulo en el 
alumnado del Centro. 
 
Ver ANEXO I 
 

Procedimiento para llevar a cabo una actividad extraescolar 

 

Para llevar a cabo una actividad extraescolar se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

 

1. Rellenar impreso de solicitud y entregar al jefe de actividades extraescolares. 

 

2. Aprobación de la actividad en el Consejo Escolar o en la Comisión de 

Actividades Extraescolares de dicho consejo. 

 

3. Rellenar hoja informativa y autorización paterna, fotocopiar y entregar a los 

alumnos. 

 

4. Recoger autorizaciones paternas firmadas y dinero (sólo en el caso de que los 

alumnos tengan que pagar alguna cantidad). 

 

5. Poner con suficiente antelación en los casilleros de los profesores afectados 

listas de los grupos que van a salir y que tienen clase con ellos ese día, 

indicando claramente los alumnos que faltarán justificadamente a sus clases. 

 

6. Entregar con suficiente antelación al Jefe de Actividades Extraescolares y en 

Jefatura de Estudios listas de todos los grupos indicando los alumnos que salen 

y la relación de profesores que le acompañan. 
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7. Realización de la Actividad. 

 

8. Rellenar la hoja de Evaluación de la Actividad para la memoria del 

departamento de actividades extraescolares. 

 

 

La realización de cualquier actividad implica necesariamente rellenar el modelo de 

solicitud que se encuentra en el departamento de actividades extraescolares y que se 

apruebe posteriormente en un consejo escolar o, en caso de urgencia, por la comisión 

de actividades extraescolares del consejo escolar  constituida por: 

 

¶ Director: José Martínez Hernández 

¶ Jefa de Estudios: Isabel Rodríguez Fernández  

¶ Jefe del Departamento: Ana Pastor. 

¶ Profesora: Mª Dolores Bruno  

¶ Madre: Mª Luz Torregrosa Carrillo 

¶ Alumno: José Rubio 

 

De cualquier modo, lo ideal sería que la solicitud se incluyera  en la programación de la 

asignatura o departamento desde principios de curso; si esto no fuera posible, 

presentarla con una antelación mínima de una semana, si no requiere el uso de 

autobús, y de 15 días si se necesitara. 

Sería recomendable poner en conocimiento de los alumnos que se pasará lista al salir y 

al regresar de la actividad, notificando inmediatamente en jefatura de estudios cualquier 

anomalía. 

Si la actividad acaba con tiempo suficiente para poder incorporarse al ritmo de las 

clases, los profesores se encargarán de que los alumnos esperen en el hall del centro 

hasta el siguiente toque de timbre.  

 

La tarea primera a realizar por el Departamento de Actividades Extraescolares será el 

establecer contactos y establecer medios adecuados para conocer las inquietudes del 

alumnado, profesorado así como de la asociación de padres con el fin de planificar 

conjuntamente las actividades a realizar.  

 

2.2.4.1.- Actividades propuestas para el curso 2011-2012 

 

Cada departamento especificará las actividades en sus programaciones 

 

2.2.5. Servicios complementarios: transporte, comedor.. 

 

El centro dispone de servicio de transporte escolar. El artículo quinto de la Orden 

de la Consejería de Educación y Cultura de 3 de junio de 2002, por la que se regula la 

organización, el funcionamiento y la gestión del servicio de transporte escolar 

(B.O.R.M. de 21 de junio de 2002), establece que dicha Consejería realizará la 

planificación de este servicio complementario teniendo en cuenta las rutas existentes en 
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cada curso académico, las modificaciones previstas en la zonificación escolar, los datos 

facilitados y las propuestas realizadas por los centros educativos, así como las demás 

circunstancias que puedan afectar al transporte escolar, determinando el número de 

expediciones diarias en las que se organiza el servicio en cada centro, teniendo en 

cuenta el tipo de jornada y el horario que tenga autorizado, así como la distancia y 

duración del recorrido desde las distintas paradas hasta aquél. 

 

2.2.6. Planificación de la utilización de los recursos 
informáticos 

 

1. Dotación. 

 

1. Red de Gestión. 

1. Administración: uso exclusivo para la gestión del centro por el personal 

autorizado. 

2. Despachos: uso prioritario para la gestión del centro. 

3. Sala de profesores: uso exclusivo para el profesorado del centro. 

2. Red de docencia. 

1. Biblioteca: está dotada de dos ordenadores. Uno de ellos es de uso 

exclusivo del profesorado para la gestión de la Biblioteca. El otro es 

de acceso libre a toda la comunidad educativa, requiriéndose un uso 

responsable del mismo. 

2. Ordenadores portátiles: 6.  

4. Aulas de informática: 3 (Aula de Tecnología-ESO, Aula de Bachillerato y 

Aula Plumier). 

5. Departamentos: su dotación es muy desigual, pues hay departamentos que 

carecen de ordenadores en funcionamiento. 

 

2. Criterios de uso 

 

1. Ordenadores portátiles y cañones de proyección. 

Hay 3 ordenadores-cañones asignados a los departamentos que tienen aulas-

materia específicas: (1) Física y Química-Biología y Geología, (2) 

Dibujo y (3) Música-Tecnología. El profesorado perteneciente a estos 

departamentos deberá usar preferente el portátil asignado a sus 

departamentos. 

Hay 2 ordenadores-cañones, a disposición de todo el profesorado: para 

usarlos deberán dirigirse al personal de conserjería. 

2. Aulas de informática. 

Horario de uso anual.  Se asignarán en el horario general del centro según las 

solicitudes hechas a Jefatura de Estudios para la confección de 

horarios al comienzo de curso. Se deberá justificar su uso 

suficientemente en la programación de la asignatura. Se procurará 

reducir estas horas al mínimo posible y concentrarlas en las aulas de 

Tecnología y Bachillerato para así conseguir dejar el aula Plumier 

con el horario más amplio disponible. 

Horario de uso no anual. El profesorado interesado se dirigirá al RMI y 

solicitará el uso del aula y recursos que considere oportunos 
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rellenando el modelo de solicitud, en que constará Profesor 

responsable, Asignatura, Alumnos a quienes va dirigida la actividad, 

Sesiones y periodicidad y Software que se necesitará. Al finalizar la 

actividad el profesor realizará una memoria de la misma según 

modelo. 

Como criterio general se aplicará el principio de reparto proporcional del uso 

de los medios entre todos los solicitantes, promoviendo el mayor 

implante posible de estos medios. 

El profesor controlará el buen uso de los medios y el estado en que quedan. 

 

3. Pizarras digitales.  

Se han instalado : 

Proyector fijo y adaptación para uso de PDI portátil eBeam en aulas: 2, 8, 18 y 

30 

4 Pizarras Veleda 

4 proyectores y soportes al techo 

4 instalaciones 

2 Pizarras digitales Team-Board en aulas 19 y 27 de la segunda planta 

 

Recolocación de PDI y pizarra en aula 25 

 

 

2.2.7. Planes, programas y proyectos que se desarrollan 
en el centro 

 

2.2.7.1.- Programa de Bibliotecas Escolares y Fomento de 
la Lectura 

1. INTRODUCCIÓN : 

 La Biblioteca escolar es un espacio educativo de documentación, información y 
formación, organizado de forma centralizada, integrado por los recursos bibliográficos, 
documentales y multimedia, que se ponen a disposición de toda la comunidad escolar, para 
apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje y para propiciar el acceso al conocimiento y a la 
formación permanente. Por ello nos hemos propuesto realizar un proyecto que continúe con las 
líneas llevadas a cabo en años anteriores (dinamización de la biblioteca, préstamo y difusión de 
sus fondos, formación de usuarios de la biblioteca escolar, participación en la vida del centro) y 

que aborde nuevos retos acordes con el desarrollo de las capacidades relacionadas con la 
búsqueda de información y la elaboración de documentos. La sociedad actual demanda no sólo 
el uso de los medios tradicionales, sino que la alfabetización digital es una prioridad para el 
desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje. 

2. OBJETIVOS:  

 El objetivo más importante: Transformar la Biblioteca escolar en un centro de recursos 
educativos para la enseñanza y aprendizaje, integrado plenamente en las prácticas de aula y de 
centro. 



IES ISAAC PERAL  PGA 2011/2012 

 45 

-Respaldar y contribuir a la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro 

escolar y del plan de estudios. 

-Inculcar y fomentar en los alumnos el hábito y el placer de la lectura, el aprendizaje y la 
utilización de las bibliotecas a lo largo de toda su vida. 

-Facilitar el acceso a recursos locales, regionales, nacionales y mundiales que le permitan 
ponerse en contacto con ideas, experiencias y opiniones diversas. 

-Organizar actividades que estimulen la concienciación y la sensibilización en el plano cultural 
y social. 

-Ofrecer oportunidades para realizar experiencias de creación y utilización de la información a 
fin de adquirir conocimientos y desarrollar la imaginación. 

3. ACTIVIDADES:  

 Actividades que contribuirán a la consecución de esos objetivos: 

- Continuar con la recopilación de la documentación existente en todo el centro, así como 
materiales y recursos didácticos. 

 - Organizar, ordenar y mantener los recursos accesibles y utilizables. Continúa: el expurgo de 

los fondos, la adquisición de nuevos fondos (mantenimiento del catálogo), organización de los 
fondos: catalogación (automatización-informatización) con ABIES (uso de la clasificación 
decimal universal ïCDU- adaptada a Secundaria). 

-  Difusión de  los fondos y actividades por el centro educativo.  

-  Aplicación del sistema de préstamo informatizado a través de ABIES (importar datos de 
lectores desde el PLUMIER XXI) 

- Actuar como enlace con el exterior: otras bibliotecas escolares, la Biblioteca Pública 
Municipal, otras Bibliotecas, librer²as, ayuntamiento, ministeriosé 

¶ Concreción de actuaciones por meses:  

1.- Septiembre: Participación en la Jornada de acogida de profesores nuevos. Información al 

claustro sobre su colaboración con la biblioteca. Efemérides. 

DOCUMENTO DE ACOGIDA DEL NUEVO PROFESORADO: 

 Saludo de bienvenida a todos los nuevos compañeros del centro. Información: 

1.- Del uso de la biblioteca: 

-Puede utilizarse como Aula de Recursos Múltiples, de forma justificada y previa petición, para 
impartir clase con un grupo. 
-Los alumnos sólo pueden estar en la biblioteca en los recreos (excepto alumnos de bachiller 
con asignaturas sueltas). 
-Se ruega que una vez utilizada se deje todo en su lugar y como estaba (libros, material 
audiovisualé) 
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2.- Del préstamo de libros: 

-Los alumnos pueden tomar prestados los fondos prestables en horario de recreo (se solicitará la 

colaboración de su tutor o profesores para su devolución, cuando se retrase el alumno- por tres 
semanas máximo si es lectura recomendada). 

-Los profesores pueden pedir prestado. Se ruega que lo hagan cuando pueda ser informatizado 
(por un profesor de biblioteca), y en caso de ñprisaò se debe anotar en el cuaderno manual: 
nombre del profesor (poner prof.), título, autor, y número registro del catálogo. 

 3.- Programa de Formación:  

Para los alumnos de 1º ESO (en jornada de tutoría) 
Para los alumnos de 4º ESO (en jornada de tutoría y curso MOODLE) 
Para los profesores (en un curso MOODLE) 
  

4.- Se informa que la biblioteca cuneta con una página web  (con acceso al catálogo on-line): 
http://www.isaacperal.net/web/biblioteca/  y a las encuestas para el  profesorado. 
 

2.- Octubre: Actuación del Plan de formación de usuarios en colaboración con el Departamento 
de Orientación. Octubre: Mes de las Bibliotecas. Celebración en la última semana del mes de la 
I Feria de la Biblioteca Escolar y difusión de sus fondos. 

DOCUMENTO DE FORMACIÓN DE USUARIOS-Plan de Acción Tutorial.1 

1Ü ESO: Uso de la biblioteca escolar: lectura, pr®stamo, ordenadoresé 
(traen la agenda escolar y estuche) 

 
4º ESO: La biblioteca como centro de documentación e información. 
 
Calendario de sesiones del mes de octubre 2011 

 

mes de noviembre 2011 
 

                                                   
1
 Este material es el soporte para la formación de usuarios. Guía del profesor. SE RUEGA enviar la encuesta a los padres. Sobre 

lectura. 

  LUNES 24  MARTES 25 MIÉRCOLES 
26 

 JUEVES 27  VIERNES 28 

1ª 1º ESO-B Tut 
(pendiente) 

    

2ª     1º ESO-A Tut 

3ª  4º ESO-B MT   4º ESO-C Tut 

4ª   4º ESO-A CS   

5ª      

6ª  1º ESO-C Ty    

http://www.isaacperal.net/web/biblioteca/
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I.-USO DE LA BIBLIOTECA: 

a) USO DE LA SALA PRINCIPAL 

LOS ALUMNOS PODRÁN USAR LA BIBLIOTECA EN HORARIO DE RECREO: 
PARA PEDIR UN LIBRO PRESTADO 
PARA USAR EL ORDENADOR 
PARA APRENDERé 

LAS HORAS SEÑALADAS CON PROFESOR DE GUARDIA, SERÁN DE USO INTERNO 
PARA LAS TAREAS PROPIAS DE LA BIBLIOTECA. 

Los alumnos con asignaturas sueltas (2º bachillerato)  podrán utilizar la Biblioteca como Sala de 
Estudio, siempre que no perturben el desarrollo de las actividades que se realicen en ella. 

b) USO DEL ORDENADOR DE USUARIO 

 Se debe realizar petición de  uso. Se seguirá turno de petición (10 minutos por persona, 
según sea el caso). Se utilizarán para consulta o la realización de trabajos, que tendrán prioridad 
sobre el simple ocio. 

c) USO DE LA SALA B.I.P. 

 Los alumnos de 2º de bachillerato con asignaturas sueltas  podrán utilizar la sala BIP 
Pro. como Sala de Estudio, cuando la sala principal esté ocupada y haya algún profesor en la 

misma (bajo petición). 

MANTENER SIEMPRE UN COMPORTAMIENTO ADECUADO. 
GUARDAR SILENCIO. 
TAMBIÉN PODRÁ VENIR  CON UN PROFESOR, SI ÉSTE LO PROGRAMA ASÍ. 
HORARIO DE DIURNO Y DE NOCTURNO. 
 
WEB DE LA BIBLIOTECA DEL CENTRO: http://www.isaacperal.net/web/biblioteca/ 

BLOG: http://bibliotecaiesisaacperal.blogspot.com/ 

RECUERDEN: ES NECESARIO MANTENER UN COMPORTAMIENTO ADECUADO: NO 
USAR EL MčVIL, NO COMER, NO BEBER, NO MOLESTARé   

II.-DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS: 

1. Derechos:  

- Disponer de la Biblioteca en el horario señalado. 
- Disponer de un material digno y adecuado a su edad y capacidad. 
- A leer, libremente, lo que consideren oportuno. 
- A ser informados y asesorados  adecuadamente. 
 
2. Deberes:  
- Tratar los libros y otro material con respeto. 

  LUNES    MARTES  MIÉRCOLES 2  JUEVES 3  VIERNES 4 

1ª      

2ª    1º ESO-D CN 1ª ESO-E In 

http://www.isaacperal.net/web/biblioteca/
http://bibliotecaiesisaacperal.blogspot.com/
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- Devolver los materiales en préstamo en los plazos  estipulados. 

- Observar un comportamiento cívico dentro de la  biblioteca escolar (no dar voces, no ensuciar, 
no comer, no molestaré).  
- Reponer el material perdido o deteriorado (o bien su importe económico). 
- Colocar en su lugar todo lo utilizado (libros, sillasé) 
 
III. -INSTRUCCIONES PARA PRÉSTAMO: 
 

 1. Será realizado exclusivamente por el profesor encargado de la biblioteca. 
2. El alumno acreditará su condición con el carné de estudiante si fuera necesario. 
3. Se tomará nota informatizada del préstamo. 
 
4. Referente al préstamo: 
a) Tipos de préstamo: 
     Normal o prestable. 
     No prestable o sólo consulta en sala. 

     Restringido en el tiempo (Revistas, DVD, CD, v²deosé). 
 
b) Duración del préstamo: Dos semanas, ampliable a dos más. Cuando sea lectura escolar 
(encargada por algún departamento) tendrá como máximo tres semanas. El préstamo 
Restringido será de dos días (o fin de semana). 
 
b) La no devolución del libro objeto de préstamo conllevará alguna de las siguientes acciones: 

.Pérdida del derecho de préstamo. 

.Restitución del libro o valor equivalente.  

.Se les notificará a los padres en caso necesario. 

IV.-CRITERIOS DE LOCALIZACIÓN DE DOCUMENTOS: En España, los libros se 
ordenan en estanterías de abajo arriba y de izquierda derecha, según su signatura, y siguen una 
clasificación numérica, la Clasificación Decimal Universal (CDU), que pretende dividir todo el 
conocimiento humano en materias, asignando a cada una un número y un color. 

¿CÓMO LOCALIZAR UN LIBRO? 

 Los libros están colocados de arriba hacia abajo y de izquierda a derecha, ordenados 
alfabéticamente según el apellido del autor o autores. 

 Cada libro, en la parte inferior del lomo, y con el fin de ubicarlo en su sitio, tiene una 

pequeña etiqueta adhesiva  (TEJUELO) de diferentes números y letras que lo identifica. 

 La información que aparece en el tejuelo nos permite indicar la localización de un libro 
dentro de la biblioteca.  

 Esta información sería la siguiente: 

Número de la CDU 
Las tres primeras siglas del primer apellido del autor en MAYÚSCULAS. 
Las tres primeras letras del título de la obra sin artículo, en minúscula. 

Ejemplo:                                       

 

 

 

82-93 

DAH 
bru 

 

CDU:  Juvenil 

Autor: DAHL, R.  
Título: brujas, Las 
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 Dejar los libros en su sitio. Si no se sabe dónde estaban, dejarlos en la mesa de gestión 

de la biblioteca. ñUn libro fuera de su lugar es un libro perdidoò 

 PUEDES BUSCAR TAMBIÉN EN LA Web de la Biblioteca. ABIES es el programa 
del Catálogo de las Bibliotecas Escolares.  

SECCIONES 

Libros de lectura: literatura  juvenil y de adulto (narrativa, poesía y teatro). 
Libros de consulta: diccionarios, enciclopedias, monograf²as, Atlasé 
Revistas, Mediateca (v²deos, m¼sicaé) 
Ordenador de usuario. Acceso a Internet. 

CDU (Clasificación Decimal Universal) 

0  : Bibliografías ï Catálogos ï Biblioteca 
03: Enciclopedias y Diccionarios.  

1  : Filosofía     
2  : Religión    
  
3  : Ciencias Sociales. Adultos.   
4  : Región de Murcia* 
5  : Ciencias Naturales y Matemáticas  
6  : Ciencias Aplicadas    
7  : Arte ï Música ï Deportes. Cine   

8  : Lingüística y Literatura 
82-1: Poesía 
82-2: Teatro 
82-3: Narrativa 
82-93: Literatura Infantil y Juvenil  
9  : Historia ï Geografía ï Biografías  
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V.-ENCUESTAS: 

 ENCUESTA/ALUMNOS (Hábitos de lectura):  (realizable en la web) 
 ¿Te gusta leer? (Mucho - Bastante - Poco - Nada )   
¿Qué es lo que más te gusta de los libros para jóvenes?  
¿Y qué es lo que te gusta menos?  
¿Entiendes bien cuando lees libros? (todo, bastante, poco, nada)  
¿Qué es para ti una biblioteca?  
¿Sabes lo que es una biblioteca escolar?       Sí  ( )  No  ( )    
¿Consideras que tus padres son lectores, poco lectores o nada lectores?  
¿Leéis en clase?  
¿Te gusta leer...? (M = mucho ï B = bastante ï P = poco ï N = nada)  

Tebeos/Cómics:  ________  Libros de aventuras:     ________   
Libros de terror:  ________  Libros de poesía:           ________   
Libros de humor: ________  Libros sobre películas:  ________   
Periódicos:          ________  Revistas :                       ________ 
Escribe el título y el autor de tres libros que te hayan encantado: 
¿Qué libros te gustaría que comprásemos para la biblioteca?  
 
 ENCUESTA/FAMILIAS: ¿Somos una familia comprometida con la lectura? 

 (Encuesta sobre los hábitos de lectura) 
 UNA FAMILIA LECTORA: SÍ /NO (Al lado de cada enunciado): 
 
1 Anima a la lectura incluso antes de que su hija/o aprenda a leer. 
2 Cuenta cuentos a sus hijos/as, les recita rimas y poesías y se las lee en voz alta. 
3 Da ejemplo leyendo libros, revistas, periódicos y transmite a sus hijas/os conductas lectoras. 
4 Acompaña a sus hijos/as a visitar exposiciones. Asiste a funciones de títeres o teatro y a otros 

espectáculos culturales para ir afinando la sensibilidad y la imaginación de sus pequeños. 
5 Comparte y comenta las lecturas de sus hijas/os. 
6 Acompaña a sus hijos/as a los lugares donde están los libros ïlibrerías y bibliotecas- para 
mirarlos y seleccionarlos juntos y les anima a acudir a la biblioteca del colegio. 
7 Fomenta y cuida la biblioteca familiar o personal y destina en su casa un espacio adecuado para 
ella. 
8 Aprecia y lee, con sus hijos/as las publicaciones que se hacen en el colegio. 

9 Comprende que la compra de un libro no es algo excepcional y que en las fechas señaladas como 
cumpleaños, reyes, etc. No debe faltar. 
10 No está obsesionada con que sus hijas/os lean por encima de todas las cosas y comparte con 
ellos programas de televisión, películas de vídeo, juegos virtuales, etc. 
 
Ahora cuente  todos los ñS²ò. Total:  
Si han tenido más de 5 respuestas afirmativas sigan así. 
Si han tenido menos de 5 respuestas afirmativas intenten cumplir alguna de nuestras 

recomendaciones.  
 
3.- Noviembre: Otras efemérides (Con el día Internacional contra la discriminación de género) 
Exposiciones 
4.- Diciembre: Con el día Internacional de los Derechos Humanos. Exposiciones 
5.- Enero: Con el Día de Santo Tomás. Concurso del Logotipo de la biblioteca. Actividades 
lúdicas y de ingenio. 

6.- Febrero: El amor en la literatura. Exposición de poemas. 
7.- Marzo: 8 de marzo (día de la mujer trabajadora). Mes de la poesía y del teatro. Exposiciones. 
10.- Abril:  Mes de la cultura. Día 23, día del libro. Exposiciones. Lectura en público. 
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DURANTE TODO EL CURSO: 

 
ü Exposiciones de novedades y recomendados. 
ü Participación en la Agenda Escolar. 
ü Participaci·n en la Revista ñEl Submarinoò. 

ü Participación en el Premio Mandarache y Hache del Ayuntamiento de Cartagena. 
ü Participación en la Semana Cultural del centro. Taller de marca-páginas. 
ü Participación en el concurso nacional de Buenas Prácticas para las Bibliotecas 

esclares del Ministerio. 
ü Participación en otros premios y concursos que contribuyan a la mejora de la 

biblioteca escolar. 
ü Solicitud de ayudas y subvenciones según convocatorias. 

ü Continuar con las labores propias de una biblioteca (catalogaci·n, pr®stamoé) 
ü Oferta on-line: web propia (en el portal del centro), blog colaborativo propio, 

cursos de formación en la plataforma MOODLE del centro (uno para alumnos y 
otro para profesorado). 

ü Emisión de encuestas de evaluación de la biblioteca (ver web). 
ü Renovación de la zona Juvenil y de los fondos documentales. 

 

 Nota: la Biblioteca Escolar realizará fotografías de sus eventos con la autorización general 
prevista por el Centro (previo consentimiento según procedimiento). 
 

4. DE LA INFORMATIZACIÓN : 

 
 Debemos seguir informatizando todos los fondos del centro, de la Biblioteca  y de los 
Departamentos, como un fondo común. 
 

Hay que seguir registrando lo nuevo en el ABIES  
En segundo lugar, o simultáneamente, seguir con los fondos anteriores. 
En tercer lugar, o simultáneamente, colocar ALFABÉTICAMENTE los fondos nuevos en sus 
respectivas ubicaciones. 
En cuarto lugar, catalogar con ABIES los fondos dispersos fuera de la Biblioteca, en el resto del 
centro (departamentosé). 
En sexto lugar y/o simultáneamente imprimir y colocar tejuelos nuevos (con salvatejuelos); 

imprimir y colocar códigos de barras identificativos en los fondos.  
Otras tareas: corregir fondos más catalogados, añadir descriptoresé 
 
 Dada la cantidad de fondos existentes deberemos ser realistas y programar este objetivo 
según resolución en varios cursos académicos. Para el curso 2011-2012 podríamos llegar a la 
catalogación desde los 4400 registros del curso anterior a 5000. 
  

Nota: Estos objetivos se harán según posibilidades, y se hace constar que puede ser tarea de años 
venideros, pero siempre hay que empezar y empeñarse en ello. 
 

5. DE LA DINAMIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA : 

 
Debemos afrontar una mayor Dinamización de nuestra Biblioteca: 
 
-Dar a conocer los fondos de la Biblioteca y desarrollar actividades en torno a recomendados y/o 

conmemoraciones.-efemérides. Semana de la Biblioteca escolar (final de octubre, mes de las 
bibliotecas). Formación de usuarios. 
-Difusión de la Biblioteca escolar por todo el centro y darla a conocer a todos y cada uno de los 
estamentos educativos como lugar de lectura y estudio. 
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-Optimizar el uso de la Biblioteca como Aula de Recursos Múltiples (ARM): uso justificado de 
fondos y de medios audiovisuales. Mejorar el uso de la Biblioteca como Aula de Recursos 
Múltiples para la búsqueda de información, el conocimiento y la investigación.  
-Iniciaci·n de la biblioteca de aula o similares (maleta viajera, mochila bibliotecariaé), armarios-
custodiaé 

-Creación y desarrollo de un Plan de documentación e investigación curricular (profesorado CCP 
y/o interesado). 
-Seguir contribuyendo de manera positiva en la dinamización cultural del centro (festividades, 
Semana cultural, revistaé) 
-Mejora de los espacios y desarrollo de un plan de ñmarketingò. 
-Participación en la prueba del nuevo ABIES: http://www.abies.es/abiesweb-
mc/web/index.php/catalogo?codigo=Libro&_reset=true&eMenuActivo=0&eSubmenuActivo=0 

según campaña piloto del Ministerio de Educación. 
-Planificar un futuro Plan de lectura del centro en coordinación con la C.C.P. Para ello se propone 
una guía simplificada para su elaboración: 
 
GUÍA PARA  LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE LECTURA  DEL CENTRO:  

 

 Para darle forma al plan de lectura y escritura se pueden utilizar muchos esquemas. 

 Tal vez uno de los más sencillos consista en responder a las consabidas preguntas sobre 
quién, qué, cómo, cuándo y dónde. 
 
Quién: es decir, qué profesores se comprometen a llevar a efecto alguna medida para la  mejora 
de las competencias implicadas en la lectura. 
Qué: es decir, qué medidas se van a implantar a nivel de Centro, de Departamento didáctico y de 
aula. 
Cómo: es decir, de qué forma se va a trabajar a nivel de centro y en cada curso y materia. 

Cuándo: es decir, en qué momento del día, de la semana o del curso se van a trabajar estas 
medidas. 
Dónde: es decir, en qué entornos se va a trabajar la lectura (biblioteca, dentro o fuera del aulaé). 
 
 Véase un posible cuadro sinóptico que se puede utilizar para esta labor. En cada curso se 
especifican las actuaciones que se van a desarrollar en cada una de las áreas. De este  modo, se 
obtiene una visión global, tanto por cursos como por áreas, y se facilita la identificación de los 

aspectos de mejora. 
  
Cursos de la ESO 1º 2º 3º 4º 
Ciencias de la Naturaleza     
Ciencias sociales GH     
Lengua castellana y Literatu.     
Inglés      

Matemáticas     
Ética/Ciudadanía     
Tecnología     
EPV     
Música     
Educación Física     

Características del plan como documento escrito: 

El aspecto documental del plan se reducirá al mínimo. No se trata de elaborar documentos 
teóricos, sino de recoger lo más fielmente posible lo que se va a hacer en el año y la 

valoración de lo hecho (tal vez con media docena de páginas sea suficiente). 

http://www.abies.es/abiesweb-mc/web/index.php/catalogo?codigo=Libro&_reset=true&eMenuActivo=0&eSubmenuActivo=0
http://www.abies.es/abiesweb-mc/web/index.php/catalogo?codigo=Libro&_reset=true&eMenuActivo=0&eSubmenuActivo=0
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 Por lo tanto, el plan recogerá cada año el compromiso de los profesores para trabajar los 
aspectos implicados en la comprensión lectora, así como la valoración de los profesores que el 
curso anterior han trabajado estos aspectos. 

 Conviene que en la elaboración del plan se siga el esquema de los documentos que se 
utilizan habitualmente en los centros para recoger acuerdos, compromisos, etc. 

 Trabajar todos los procesos lectores. El concepto implícito que muchos profesores tienen 

de qué es leer puede llevar a que se trabajen solamente algunos de los procesos implicados en la 
lectura. Conviene que en un plan de lectura se contemplen todos los procesos lectores:  

- leer para recuperar información, 
- leer para captar el sentido global del texto, 
- leer para interpretar y reelaborar el contenido del texto de forma oral o escrita,  
- leer para reflexionar sobre la forma y sobre el contenido.  
 
 Conviene, también, contemplar diversas estrategias lectoras: antes de la lectura se deberían 

activar los conocimientos previos o hacer previsiones; durante la lectura, aclarar posibles dudas y 
formular nuevas hipótesis; después de la lectura, identificar la idea principal, hacer resúmenes, 
formular y responder preguntas. 

 Compromiso/Evaluación de los profesores, al año, por aspectos relacionados con las 
competencias lectoras: (Ficha anual, que se propone) 

Curso: 
Materia: 
                                                                         Evaluación final 
Compromisos iniciales En algunas 

ocasiones 

Con alguna 

periodicidad 

Con regularidad 

Colaborar con la biblioteca    
Realizar trabajos de investigación    
Trabajar el cuaderno de clase del alumno    
Trabajar el vocabulario específico del área    
Leer textos relacionados con el área    
Enseñar a leer los textos de aprendizaje 
(libros de texto, apuntes, etc.) 

   

Incluir textos y preguntas sobre ellos en los 
exámenes 

   

Enseñar a subrayar los textos    
Enseñar a hacer resúmenes    
Enseñar a hacer esquemas o mapas 
conceptuales 

   

Enseñar a tomar apuntes de forma 

ordenada y lógica 

   

Intercambiar experiencias    
Otros: (especificar)    
 
-Mantenimiento de la página WEB: http://www.isaacperal.net/web/biblioteca/ 
-Difusión del blog de la biblioteca: http://bibliotecaiesisaacperal.blogspot.com/ 
-Colaboraci·n con la revista del centro, ñEl submarinoò. 

-Plan de formación de usuarios: en coordinación con el departamento de orientación, Formación de 
Usuarios (alumnos de 1º E.S.O.); acceso a la guía de la biblioteca en la Agenda Escolar y en la 
web. Cursos de formación en el Aula Moodle de formación del centro (alumnos y profesores). 
 

http://www.isaacperal.net/web/biblioteca/
http://bibliotecaiesisaacperal.blogspot.com/
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6. RECURSOS HUMANOS: 

 
PERSONAL:  
Profesor responsable-cooordinador: Antonia Sánchez Hernández. 
 

EQUIPO DE APOYO: 
 Profesores del centro dispuestos a colaborar con las tareas propias de la Biblioteca. 
 Éstos y  la responsable de biblioteca formarán el Equipo de Biblioteca. 
 -Mª  Jesús Huertas 
 -Antonio Gómez Ribelles 
 -Flori Celdrán 
 -Mª Ángeles Salgado 

 -Eugenio Góngora 
 -Juan de Dios García 
   
FUNCIONES DEL EQUIPO DE BIBLIOTECA: 
 
.  Diseñar y llevar a cabo el Plan anual de uso de la biblioteca. 
. Diseñar actividades y programas que favorezcan el uso de la biblioteca y contribuyan a su 

dinamización. 
.  Coordinar con el profesorado las necesidades en cuanto a la información para satisfacer las 
necesidades curriculares, culturales y complementarias. 
. Desarrollar un Plan de Formación de usuarios para capacitar a alumnos y profesores en el uso de 
la biblioteca y de las fuentes de información.  
                                     
COMISIÓN DE BIBLIOTECA: Formada por el responsable de la biblioteca y miembros del 
Consejo Escolar, encargados de conceder y aprobar nuevos presupuestos para afrontar el desarrollo 

de las actividades de la biblioteca. 
 
ALUMNOS: Alumno-responsable: alumno de 2º de bachillerato con asignaturas sueltas que 
puede utilizar la biblioteca para consulta-estudio, acreditando su identidad y aceptando las normas 
de uso. Elaboración de su carné de acceso. 
 

7. HORARIO :  

 
 La Biblioteca permanece abierta durante  el horario lectivo según el cuadro adjunto. No 
debe permanecer abierta sin profesor responsable, siendo muy importante el control del acceso 
(excepto alumno acreditado). Deberán anotarse los datos personales del usuario de equipo 
informático en el registro diario. 

 

 
 El horario del equipo de biblioteca se dedicará al trabajo interno. En el horario lectivo se 
podrán realizar actividades con grupo de alumnos, a petición justificada del profesor responsable 

  LUNES  MARTES MIÉRCOLES  JUEVES  VIERNES 

2ª ANTONIA      

3ª CHUSA ANTONIA     

RE-

CRE-

O 

 ANTONIA      ANTONIA                 MªÁNGELES        EUGENIO                ANTONIA 
 R E C R E O  LECTURA EN SALA Y SERVICIO DE PRÉSTAMOS  

4ª  ANTONIO 
G.R. 

JUAN DE 
DIOS 

FLORI C. ANTONIA  
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del mismo. *NOCTUNO hará la CONFIGURACIÓN PROPIA DE su HORARIO. También deberá 
ser responsable del uso de la Biblioteca y del equipo informático, cuyo uso deberá controlar. 

8. ESPACIO:  

La sala de biblioteca está situada en el pasillo a la derecha de la entrada del centro. Tenemos dos 
salas: la llamada Biblioteca o sala principal (unos 75 m2) y una salita llamada sala BIP PRO. (unos 
25m2); ambas acondicionadas con cortinaje y calefacción (y aparatos de aire acondiconado). 

Disponemos de caballete-anunciador en el vestíbulo del centro y paneles expositores a ambos lados 
de la entrada a la biblioteca (noticias, informaci·n, efem®rides, expositoré) 

Actualmente disponemos de armarios acristalados, sin llave (excepto comiteca y mediateca) y de 
estanterías diáfanas para consulta y exposiciones (recomendados y novedades) 

Hay un buzón de sugerencias a la entrada de la Biblioteca cuyo uso deberá controlar el profesor 
responsable en ese momento. 

La biblioteca escolar anunciará sus actividades por el resto del centro y estará en contacto con el 
departamento de actividades, el de orientación y el equipo de tutores, y resto de la C.C.P. 

9. NORMATIVA DE USO: (REGLAMENTO)  

A,- SERVICIO DE PRÉSTAMO: 
 
REVISTAS, ENCICLOPEDIAS Y LIBROS DE CONSULTA: 

Pueden consultarse en la Sala de la Biblioteca. 
En ningún caso deberán abandonar el recinto de la misma los Tomos y/o Enciclopedias. 
Deben solicitarse al profesor encargado de la Biblioteca y devolverlo antes de salir de la sala.  
El alumno acreditará su condición con el carné de estudiante.  
Podrán retirarse los libros de consulta con las mismas especificaciones que los de lectura, salvo 
aquellos de préstamo restringido a sala. 
 

LIBROS DE LECTURA: 
Deberán solicitarse al profesor encargado de la Biblioteca. 
Se tomará nota del préstamo y será informatizado. 
DATOS PERSONALES: Nombre del alumno, grupo y teléfono. En caso de antiguo alumno, DNI, 
dirección y aval de profesor.  Nombre del profesor, área y teléfono. 
DURACIÓN DEL PRÉSTAMO: Dos semanas, prorrogable a dos más. Cuando sea lectura escolar 
(encargada por algún departamento) tendrá como máximo tres semanas. 

La no devolución del libro objeto de préstamo conllevará las siguientes acciones: 
Restitución del libro o valor equivalente.  Se les notificará a los padres. NO se le darán las notas al 
alumno mientras no sea restituido. 
 
 B.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS: 
 
 1. Derechos:  
  - Disponer de la Biblioteca en el horario señalado. 

  - Disponer de un material digno y adecuado a su edad. 
  - A leer, libremente, lo que consideren oportuno. 
  - A ser informados y asesorados adecuadamente. 
 
 2. Deberes:  
  - Tratar los libros y otro material con respeto. 
  - Devolver los materiales en préstamo en los plazos  estipulados. 
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  - Observar un comportamiento cívico dentro de la  biblioteca escolar (no dar  
  voces, no ensuciar, no molestaré).  
  - Reponer el material perdido o deteriorado (o bien su importe económico). 
 
C.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROFESORES: 

 
 1. Derechos:  
  -Participar en la elaboración de los fondos de la biblioteca. 
  -Manifestar su opinión en las reuniones convocadas al efecto. 
  -Ser informado de todo lo concerniente a la Biblioteca escolar. 
  
 2. Deberes:  

  -Promocionar la lectura, los libros y la biblioteca entre sus alumnos. 
  -Velar por el cumplimiento de las normas entre sus alumnos. 
 
D.- DERECHOS Y DEBERES DEL PROFESOR ENCARGADO DE LA BIBLIOTECA 
 
 1. Derechos:  
  -   Disponer de un horario dedicado a la biblioteca. 

  -   Asistir a los cursos de formación pertinentes a su cargo. 
  -  Organizar el funcionamiento de la biblioteca en colaboración con el equipo  
  directivo y con los ayudantes de biblioteca. 
 
 2. Deberes: 
  - Presentar el proyecto anual de la biblioteca escolar y memoria final. 
  - Gestionar y recabar los recursos económicos. 
  - Atender las sugerencias tanto del Claustro como de los demás   usuarios.  

  - Formarse adecuadamente para el desempeño de su cargo. 
  - Organizar los recursos disponibles e informar de ello. 
  - Planificar actividades de animación y dinamización. 
 
USO DEL AULA A.R.M : 
 
Se podrá utilizar la biblioteca como Aula de Recursos Múltiples siempre que sea para: 

-Lectura. 
-Clase temática: UTILIZACIÓN DE SUS FONDOS Y MEDIOS AUDIOVISUALES. 
 
 Se requiere solicitud previa y descripción justificadora de la actividad 
Simultáneamente se seguirán realizando las tareas propias del Equipo de Biblioteca 
El profesor deberá anotarse en la solicitud de hora y rellenar la ficha de la actividad realizada. 
Deberá dejarse TODO en su lugar y como estaba (sillas en su sitio, medios electrónicos 

apagadosé) 
Sólo puede ser utilizada por un grupo a la misma hora. 
Si la demanda es alta, se establecerá un turno de uso. 

10. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN:  

 Mediante encuestas con acceso libre en la página web de la biblioteca (área de 
documentos), tanto para el alumno, profesorado y padres. Otras encuestas se encuentran en el 
Curso Moodle de formación de usuarios. 

Encuesta profesorado: ENCUESTA BIBLIOTECA PROFESORADO CURSO 2010-2011 
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 Se trata de una encuesta en que se pide al profesorado la opinión que le merece la 
biblioteca del centro, según el grado de consecución de objetivos generales del proyecto de 
Biblioteca escolar. Además de las actividades que se reseñan pueden consultarse más en la web: 
http://www.isaacperal.net/web/biblioteca/ 

*Obligatorio/ Principio del formulario 

1. Objetivo 1 * Respaldar y contribuir a la consecución de los objetivos del proyecto educativo del 

centro escolar y del plan de estudios. Actividades: Creación del Aula de Recursos Múltiples. 
Participación en la PGA y en la CCP. Orientación. Recursos documentales en la página web.  

2. Objetivo 2 * Inculcar y fomentar en los alumnos el hábito y el placer de la lectura, el aprendizaje 
y la utilización de las bibliotecas a lo largo de toda su vida. Actividades de formación de usuarios y 
de dinamización. Información de biblioteca en la Agenda escolar. Recomendados en la Revista "El 
Submarino".  

3. Objetivo 3. * Ofrecer oportunidades para realizar experiencias de creación y utilización de la 
información a fin de adquirir conocimientos y desarrollar la imaginación. Actividades de creación e 
información. Concurso logotipo y mascota.  

4. Objetivo 4. * 4.Facilitar el acceso a recursos locales, regionales, nacionales y mundiales que le 

permitan ponerse en contacto con ideas, experiencias y opiniones diversas. Actividades: Difusión 
de recursos locales, regionales, nacionales y mundiales que permiten ponerse en contacto con ideas, 
experiencias y opiniones diversas. Tablón de anuncios. Carpeta de premios y concursos. Acceso a 
la información en internet.  

5. Objetivo 5. * 5.Organizar actividades que estimulen la concienciación y la sensibilización en el 
plano cultural y social. Actividades que estimulan la concienciación y la sensibilización en el plano 
cultural y social (ejemplo exposición en torno al día contra la discriminación de la mujer y contra 
los malos tratos, Difusión de los derechos humanos, de los derechos del niño) Actividades en la 

página web  

6. Objetivo 6. * 6.El objetivo más importante: Transformar la Biblioteca escolar en un centro de 
recursos educativos para la enseñanza y aprendizaje, integrado plenamente en las prácticas de aula 
y de centro.Disponibilidad de la biblioteca para todos, como centro de recursos educativos para la 
enseñanza y aprendizaje. Actuaciones: Creación del aula BIP.Pro, además de la optimización del 
ARM de la Sala principal.  

2.2.7.2.- Programa de Diversificación Curricular 

Está incluida la programación en el PAD, dentro de las medidas específicas. Ver punto 

2.5.4.5 

2.2.7.3.- Plan PROA 

Está incluida la programación en el PAD, dentro de las medidas específicas. Ver punto 

2.5.4.6 

2.2.7.4.- Programa Educando en Justicia 

 

2.2.7.5.- Programa Específico de Español para Extranjeros 

Está incluida la programación en el PAD, dentro de las medidas específicas 

http://www.isaacperal.net/web/biblioteca/
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2.3.- Adecuación de los objetivos generales de las etapas 
educativas que se imparten al contexto 
socioeconómico y cultural del centro y a las 

características del alumnado 
 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las 

capacidades que le permitan: 

1. Conocer, asumir responsablemente y ejercer sus derechos y deberes en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y solidaridad entre las personas y los 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 

comunes de una sociedad plural, abierta y democrática. 

Ç Fomentar el desarrollo de habilidades lingüísticas y no lingüísticas 

para la expresi·n de la amistad, el amor, la tolerancia,éy ser 

capaces de demandar sinceramente las necesidades de afecto y 

compañía amistosa sin temores y sin tener que recurrir a conductas 

indeseables y/o desadaptadas. 

 

2. Adquirir , desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 

en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

Ç Procurar evitar la desmotivación y el desencanto por el aprendizaje. 

Ç Ser vigilantes en el cumplimiento del horario, normas de educación y 

convivencia y asistencia a clases. 

Ç Concienciar a los alumnos sobre el carácter no arbitrario de las 

normas para que las conciban no como un esquema impuesto sino 

como un conjunto de reglas convenientes para una convivencia 

armoniosa. 

 

3. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad, así como 

fomentar actitudes que favorezcan la convivencia y eviten la violencia en los ámbitos 

escolar, familiar y social, resolviendo pacíficamente los conflictos. 

Ç Potenciar la autoestima 

Ç Desarrollar el concepto de esfuerzo en términos de trabajo e interés 

continuado a lo largo de todo el curso escolar y no sólo en momentos 

concretos. 

Ç Divulgación del Plan de Convivencia del centro y de la Comisión de 

convivencia. 

Ç Trabajar especialmente en las tutorías, las habilidades sociales y la 

resolución de conflictos. 

 

4. Valorar y respetar, como un principio esencial de nuestra civilización, la igualdad de 

derechos y oportunidades de todas las personas, con independencia de su sexo, 

rechazando los estereotipos y cualquier tipo de discriminación. 

Ç Divulgación de las normas de convivencia del centro y del RRI. 

 

5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos, así como una preparación básica en el 

campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 
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Ç Uso habitual de aulas dotadas de medios informáticos y audiovisuales, 

así como los laboratorios y talleres. 

 

6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en  los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

Ç Favorecer el desarrollo del pensamiento deductivo 

Ç Oferta de Optativa Científica en el primer ciclo de la ESO. 

Ç Distinción clara entre lenguaje natural y lenguaje formal. 

Ç En Bachillerato: Comprender y saber aplicar los elementos 

fundamentales de la investigación y el método científico  

Ç Desarrollar la capacidad de observación de fenómenos naturales 

Ç Recoger e interpretar adecuadamente datos. 

Ç Interp retar y analizar correctamente gráficos. 

 

7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, para 

planificar, para tomar decisiones y para asumir responsabilidades, valorando el 

esfuerzo con la finalidad de superar las dificultades. 

 

8. Comprender y expresar con corrección textos y mensajes complejos, oralmente y por 

escrito, en la lengua castellana, valorando sus posibilidades comunicativas desde su 

condición de lengua común de todos los españoles y de idioma internacional, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

Ç Hablar y escribir con corrección y educación, respetando los turnos 

de palabra y sin elevar el tono de voz en cualquier contexto. 

Ç Ampliar el caudal léxico de los alumnos para poder expresar con 

propiedad la gran variedad de pensamientos, conocimientos y 

vivencias internas  que experimenten.  

Ç Evitar vulgarismos, coletillas, redundancias y expresiones soeces.  

Ç Adquirir para la biblioteca del centro libros adecuados para las 

distintas edades en  las que se encuentran nuestros alumnos y tratar 

de incentivarles el gusto por la lectura.  

Ç Facilitar el uso de la biblioteca como aula materia de cualquier 

departamento.  

Ç Informatización de la biblioteca, permitiendo un sistema cómodo y 

rápido para el préstamo de libros a los alumnos. 

 

9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

Ç Ofertar una primera lengua (obligatoria) y una segunda lengua 

extranjera (optativa) desde 1º de la ESO. 

Ç Dar a conocer la diversidad idiomática y el enriquecimiento cultural 

que entraña el tener compañeros procedentes de otras zonas del 

mundo. 

Ç Explicar la importancia que posee el conocer más de un universo 

simbólico y la amplitud y flexibilidad de pensamiento que genera. 

Ç Favorecer la comprensión del sentido de la vida y de la realidad que 

tienen otras personas que hablan otro idioma. 

Ç Importancia  del carácter turístico de nuestra zona, como paso para 

su futura vida laboral . 
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10. Conocer y valorar el patrimonio artístico, cultural y natural de la Región de Murcia y 

de España, así como los aspectos fundamentales de la cultura, la geografía y la historia 

de España y del mundo. 

Ç Especialmente los del municipio de Cartagena. 

Ç Realizar excursiones, talleres, é en parajes y reservas naturales de la 
región, comenzando por las más cercanas. 

 

11. Conocer la diversidad de culturas y sociedades a fin de poder valorarlas críticamente y 

desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 

Ç Fomentar el reconocimiento de los elementos positivos  de nuestras 

tradiciones, distinguiéndolos de otros elementos producto del 

anquilosamiento histórico y del rechazo a la adecuación con los 

nuevos tiempos. 

Ç Desarrollar el punto anterior en todos las tradiciones propias de la 

cultura de origen de los alumnos inmigrantes. 

Ç Favorecer la convivencia con otros municipios de la comunidad, 

conociendo sus relaciones históricas. 

Ç Conocer directamente las tradiciones,é de las zonas de donde 
proceden los alumnos inmigrantes y de los que proceden de otras 

comunidades autónomas españolas. 

 

12. Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, en 

especial los relativos a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos, y adoptar 

juicios y actitudes personales respecto a ellos. 

Ç Conocer, aceptar y respetar la diversidad cultural existente en el 

centro y en sus alrededores. 

Ç Utilizar la dinámica interna del aula como laboratorio de 

experimentación en convivencia. 

Ç Fomentar el cumplimiento de las normas de educación y convivencia, 

así como los derechos y deberes de los alumnos como ensayo previo 

al desarrollo de su  sociabilidad adulta. 

 

13. Conocer el funcionamiento del cuerpo humano, respetar las diferencias, así como 

valorar los efectos beneficiosos para la salud del ejercicio físico y la adecuada 

alimentación, incorporando la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 

personal y social. 

Ç Hacer hincapié en la prevención de drogodependencia, enfermedades 

de transmisión sexual y trastornos alimentarios. 

Ç Fomentar la idea de la necesidad de desayunar antes de salir de casa y 

de consumir a media mañana alimentos saludables. 

Ç Fomentar la práctica de algún deporte y los hábitos higiénicos. 

Ç Aprovechar este conocimiento para rechazar cualquier actitud 

discriminatoria basada en las características físicas del individuo. 

 

14. Valorar los hábitos sociales relacionados con la salud, el cuidado de los seres vivos y 

el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

Ç Fomentar la capacidad de admiración por los hechos naturales, 

sociales y tecnológicos y evitar la aceptación de que lo cotidiano no 

suscita interés. 
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Ç Erradicar la concepción de que ciencia y tecnología son ajenas a ellos 

mismos e incomprensible 

Ç Mostrar el carácter divalente de estos desarrollos.  

Ç Valorar la importancia del desarrollo de nuevas formas de energía 

renovables, no contaminantes, teniendo en cuenta el desarrollo 

sostenible, aplicándolos a las necesidades del campo de y del litoral 

de Cartagena. 

Ç Hacer hincapié en la necesidad de fomentar la cultura del reciclaje. 

Ç Promover e impulsar el análisis y la reflexión sobre los recursos 

hídricos en el campo de Cartagena. 

Ç Fomentar valores morales que incidan en las cuestiones ecológicas. 

Ç En Bachillerato: Dominar e integrar los conocimientos científicos y 

tecnológicos fundamentales y las habilidades básicas propias de la 

modalidad escogida, aplicarlos a la comprensión de hechos y fenómenos 

y a la resolución de nuevos interrogantes 

Ç Elaborar  estrategias de resolución de problemas  

 

15. Valorar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

Ç Favorecer el desarrollo del gusto y la sensibilidad estética, así como la 

capacidad de pensamiento crítico. 

Ç Poner en contacto con todo tipo de manifestaciones artísticas y 

estéticas a través de las actividades extraescolares. 

Ç Favorecer la búsqueda de una estética personal, intentando que 

aclaren sus propios gustos y formas personales de decoro. 

Ç Propiciar la realización de actividades extraescolares que fomenten el 

desarrollo de la creatividad. 

Ç Señalar la búsqueda de belleza como una dimensión estructural y 

exclusivamente humana. 

Ç Acercar a los alumnos a las creaciones artísticas gestadas en nuestra 

zona y en particular al patrimonio arquitectónico-monumental de 

nuestra ciudad. 
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2.4.- Principios de la orientación educativa, forma de 
atención al alumnado y plan de acción tutorial 

 

2.4.1. Plan de Acción Tutorial 

1. INTRODUCCIÓN  

 

El Departamento de Orientación, siguiendo las directrices generales que se establezcan 

en la Comisión de Coordinación Pedagógica, recogiendo las propuestas del equipo de 

tutores y teniendo presente la información que se recoge en la Memoria del curso anterior, 

se propone continuar trabajando en el Plan de Acción Tutorial para todo los alumnos del 

Centro. 

 

La labor tutorial debe ser considerada un PROCESO que ha de reunir una serie de 

requisitos: 

- Ser continuo y ofertarse al alumno a lo largo de los distintos niveles y modalidades 

de su escolaridad. 

- Atender las peculiares características de cada alumno y/o grupo de alumnos. 

- Capacitar a los individuos para su propia autoorientación y crear en ellos, de 

manera progresiva, una actitud activa hacia la toma de decisiones fundamentadas y 

responsables sobre su propio futuro, primero, ante las distintas opciones educativas 

que se le ofrecen y, después, ante las distintas alternativas profesionales. 

 

Este Plan de Acción Tutorial será el marco en el que se especifican los criterios y 

procedimientos para la organización y funcionamiento de las tutorías así como las líneas de 

actuación con el alumnado, con las familias y con el profesorado. Incluirá:  

 

 Actuaciones que aseguren la coherencia educativa en el desarrollo de las 

programaciones y la práctica docente del aula por parte del profesorado del grupo, 

especialmente en lo relacionado con los contenidos y objetivos didácticos, los 

procesos de evaluación, los aspectos metodológicos, organizativos y de materiales 

curriculares, la incorporación de los temas transversales y la oferta de materias 

optativas. 

 Actuaciones que, de acuerdo con la planificación realizada en la junta de 

profesores, guiarán el programa de actividades que se ha de realizar en el horario 

semanal de tutoría. 

 Actuaciones para atender individualmente a los alumnos, sobre todo para aquellos 

que más lo precisen. 

 Actuaciones que permitan mantener una comunicación fluida con las familias. 

 Actuaciones referidas a la mejora de la convivencia, resolución de conflictos, 

mediación y construcción de normas y conocimiento del RRI. 

 

2. OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivos generales  
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 Ayudar al desarrollo integral de los alumnos realizando un seguimiento 

personalizado durante el proceso de enseñanza/aprendizaje a través de las tutorías 

y de las coordinaciones entre los Departamentos Didácticos, el Equipo Educativo, 

los tutores, la Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación.  

 Educar en valores y normas, así como ayudar al alumno a formarse una imagen 

ajustada de sí mismo, tener un grado de autoestima y actitudes que muestren 

seguridad y acciones emprendedoras.  

 Cooperar al proceso de integración, inserción y respeto a todos los sectores de la 

comunidad educativa, de tal modo que la convivencia y la participación se 

conviertan en elementos que definan el estilo del Centro.  

 Colaborar con las familias y otras instituciones o asociaciones para contribuir a la 

toma de decisiones que el alumno debe asumir a lo largo de su permanencia en el 

Instituto.  

 Apoyar a los tutores/as en la preparación de las actividades de tutoría, en la toma 

de decisiones ante las medidas de atención a la diversidad, teniendo siempre a su 

disposición cuantos materiales necesiten. 

 Inclusión coherente de los planes de apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje 

y el de orientación académica y profesional, dentro de las actuaciones 

correspondientes a la acción tutorial. 

 Asesorar a los alumnos sobre los caminos y opciones diferentes que le ofrece el 

actual sistema educativo, llevando a cabo una actuación orientadora que valore sus 

capacidades e intereses. 

 

 

2.2. Objetivos específicos del tutor con el Equipo Docente 

 

1. Asegurar la coherencia y coordinación necesarias en las actuaciones a desarrollar con 

un grupo. Esto supone:  

¶ Recoger informaciones, opiniones y propuestas sobre temas que afectan a los 

alumnos/as de la clase.  

¶ Comunicar a los profesores /as aquellas informaciones que puedan ser útiles 

para su tarea educativa.  

¶ Mediar, cuando sea preciso, en las situaciones de conflicto entre el alumnado, el 

profesorado y las familias.  

¶ Implicar al profesorado del grupo en las acciones consideradas pertinentes.  

¶ Recibir la información de los distintos profesores sobre las entrevistas que 

mantengan con los padres o tutore y con los alumnos. 

 

2. Coordinar y dirigir las sesiones de evaluación. Esto implica:  

 

¶ Preparar, coordinar y levantar actas de las sesiones de evaluación.  

¶ Informar a los alumnos/as y a la familia de los resultados académicos y de las 

recomendaciones de la junta de evaluación.  

¶ Elaborar informes sobre el grado alcanzado en el cumplimiento de los objetivos 

por parte de los alumnos/as.  

 

3. Promover reuniones coordinadas por la Jefatura de Estudios, entre el tutor/a, la Junta 

de profesores y el Departamento de Orientación, para el seguimiento de los alumnos/as 

y unificación de los criterios de intervención. Además, siempre que se estime 
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necesario, tendrán lugar reuniones entre los tutores y profesores del mismo nivel con el 

fin de aunar criterios de actuación.  

 

4. Coordinar las actividades de apoyo o refuerzo educativo para aquellos alumnos que lo 

requieran.  

 

5. Colaborar directamente con la Jefatura de Estudios para la creación de un clima 

positivo de convivencia, de disciplina y de trabajo dentro del grupo.  

 

6. Supervisar el control de faltas de asistencia a clase de los alumnos/as que los profesores 

deben comunicar a jefatura de estudios. 

 

 

2.3 Objetivos específicos del tutor con los alumnos 

 

1. Potenciar la integración real del alumno en el grupo/clase y en el conjunto de la 

dinámica escolar. En este sentido, recibirá atención preferente la integración de 

alumnos con necesidades educativas especiales y alumnos de compensación educativa. 

2. Realizar un seguimiento individual del alumno y del grupo clase que le corresponde.  

3. Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza/aprendizaje, favoreciendo 

el proceso de madurez personal, el desarrollo de la propia identidad y un sistema de 

valores. 

4. Promover actividades que fomenten la convivencia y la integración.  

5. Dinamizar las sesiones que se vayan a realizar con el grupo, de tal manera que las 

actividades programadas tengan la mayor efectividad posible.  

6. Reflexionar sobre las normas de convivencia del Centro, que implique la aceptación de 

las mismas por parte de todos y conduzca a unas actitudes y comportamientos 

correctos.  

7. Controlar las faltas de asistencia a clase y su posterior justificación.  

8. Desarrollar las actividades establecidas dentro de Acción Tutorial.  

9. Registrar las entrevistas que los profesores y el tutor mantengan con los padres y con 

los alumnos. 

10. Manejar la máxima información sobre el alumno para conocer las dificultades y 

necesidades educativas de éste. 

11. Mejorar el rendimiento académico, la capacidad de estudio y trabajo del alumno 

(Técnicas de Trabajo Intelectual (T.T.I.), Aprender a Pensar y Aprender a Aprender), 

procurando la participación de todos los departamentos (Estrategias de Aprendizaje 

Generales y Específicas de cada área curricular). 

12. Ofrecer al alumno toda la información que requiera sobre aspectos vocacionales y 

orientarle, facilitándole la toma de decisiones sobre su futuro educativo y profesional. 

Preparar a los alumnos con necesidades educativas especiales para la vida, fomentando 

los aprendizajes más funcionales, las habilidades sociales, la autonomía personal y la 

capacitación profesional de base. 

13. Establecer un proceso equilibrado de evaluación (contemplando fases de 

Preevaluación, sesiones de Evaluación y medidas Post-evaluación, contribuyendo al 

ajuste de los principios de la Evaluación: Continua, Formativa, Integradora y 

Orientativa). 

14. Fomentar en el grupo el desarrollo de actitudes participativas, de apoyo y comprensión 

de los colectivos más desfavorecidos. 
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15. Transmitir a los alumnos las informaciones procedentes del Equipo Directivo y 

canalizar hacia éste las demandas del grupo de alumnos a su cargo y  todo aquello que 

se considere de interés para el grupo o para alguno de sus alumnos. 

16. Atención individual a los alumnos que lo requieran. 

 

2.4. Objetivos específicos del tutor con las familias 

 

1. Conseguir la implicación de los padres en los temas y cuestiones pertinentes de tipo 

académico relacionadas con el centro.  

2. Intercambiar información sobre sus hijos y su proceso escolar.  

¶ El tutor/a debe informar a los padres sobre:  

- El rendimiento general y por materias.  

- Las dificultades de aprendizaje observadas.  

- Las medidas adoptadas por el Centro (refuerzos, apoyos...).  

- Los hábitos de trabajo y estudio.  

- La actitud ante la tarea.  

- Las posibilidades académicas.  

- Las actitudes y comportamientos.  

- El proceso de integración y participación en la dinámica del Instituto.  

- Las ausencias durante las horas lectivas.  

- El horario de atención de profesores y tutor.  

- Los criterios de promoción o titulación. 

 

¶ El tutor debe recibir información de los padres sobre:  

- Los problemas detectados en su ámbito familiar.  

- Los horarios y el espacio material de trabajo.  

- Las anomalías de cualquier tipo que puedan incidir en el proceso de 

enseñanza /aprendizaje.  

- Todo tipo de datos que se estimen importantes para completar, 

contrastar y profundizar los que ya se tengan del alumno.  

 

3. Lograr una coherencia educativa entre familia y el Centro, unificando criterios, 

colaborando y asumiendo unas mismas líneas de actuación, de tal manera que el 

alumno no reciba mensajes contradictorios y desorientadores.  

4. Implicar a los padres en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus 

hijos/as.  

5. Apoyar puntualmente en aspectos conflictivos y coyunturales de la vida del alumno 

 

 

 

ACTUACIONES A DESARROLLAR Y RESPONSABLES  
 
Las actuaciones del Plan de Acción Tutorial serán llevadas a cabo por los tutores, en la hora 

semanal de tutoría, coordinadas por Jefatura de Estudios y asesoradas por el Departamento de 
Orientación. 

 

 Con los resto de profesores del Equipo Docente del grupo de alumnos: 

Á Coordinar el Proceso de Evaluación, aportando a las sesiones de evaluación 

toda la información relevante sobre los alumnos, articulando las medidas 

necesarias para el reajuste de la respuesta educativa en función de las 
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necesidades de los alumnos (en colaboración con el Departamento de 

Orientación) 

Á Recoger informaciones, opiniones y propuestas de cada uno de los profesores 

sobre cualquier tema que afecte al grupo o algún alumno en particular, 

actuando en posibles situaciones de conflicto. 

Á Coordinar al final de curso el proceso de toma de decisiones de promoción o 

no promoción (1º,2º y 3º de E.S.O.) y la formulación del Consejo Orientador 

(4º de E.S.O.) con la participación del Departamento de Orientación. 

 

 Con los padres: 

Á Realización de reuniones tutor/a-familias de los alumnos/as de la tutoría, 

informándoles a principio de curso de: horario de clases, composición del 

Equipo Educativo, horas de visita, normas sobre control de asistencia, 

funcionamiento del Departamento de Orientación, etc. (el Departamento de 

Orientación colaborará asesorando sobre algunos aspectos y proporcionando 

materiales sobre otros) 

Á Mantener entrevistas individuales en el horario personal de atención a padres, 

en los casos necesarios. Si procede, el Departamento de Orientación 

proporcionará documentos y/o asesoramiento para llevarlas a cabo. 

 

 Con el Equipo Directivo: 

- Conocer las informaciones que reciba el Centro, vía tablón de anuncios, y 

transmitir a los alumnos las directrices recibidas. 

- Canalizar, a  través de secretaria, la documentación correspondiente a los 

alumnos y su archivo. 

- Transmitir al Equipo Directivo las necesidades del grupo de alumnos en 

cuanto a recursos. 

- Sugerir al Equipo Directivo todo aquello que se considere de relevancia 

para el grupo o para alguno de sus alumnos. 

 

 Con el Departamento de Orientación: 

- Mantener, semanalmente, reuniones de coordinación con miembros del 

Departamento de Orientación, para el trabajo en las sesiones de tutoría y 

revisión de los propios planes de Acción Tutorial. 

- Recibir asesoramiento, si procede, para llevar a cabo las Adaptaciones 

Curriculares Significativas para aquellos alumnos que las requieran 

(especialmente a.c.n.e.e. y a.n.c.e.) 

- Recibir asesoramiento sobre: medidas preventivas, instrumentos de 

evaluación, posibilitando que ésta sea continua, formativa y orientadora del 

proceso de enseñanza/aprendizaje. 

- Coordinación para el desarrollo del Plan de Orientación Académica y 

Profesional (P.O.A.P.), recibiendo del Departamento de Orientación los 

materiales necesarios para tal fin. 

- Recibir los materiales necesarios para trabajar T.T.I, aprender a pensar, y 

todos aquellos recursos necesarios para el pleno desarrollo de la función 

tutorial. 

- Detección de aquellos alumnos que, presentan dificultades de aprendizaje 

que pueden estar asociadas a discapacidad o trastorno grave de conducta. 

Posterior seguimiento del departamento de orientación. 
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- Recibir información sobre las pruebas psicopedagógicas aplicadas al grupo 

de alumnos y sobre las medidas a adoptar en función de los resultados 

obtenidos. 

- Puesto que en la etapa de Bachillerato no está contemplado (según la 

normativa vigente) en el horario del grupo la hora semanal de tutoría, las 

actuaciones de la acción tutorial, especialmente las relacionadas con la 

orientación académica y profesional se desarrollarán de forma puntual y 

buscando coincidencias horarias entre el tutor/a del grupo y el orientador. 

Asimismo se desarrollarán actuaciones de orientación académica y 

profesional a través de actividades no lectivas como la Visita a la UPCT, 

visita a la UMU, charla informativa del SIU (Servicio de Información 

Universitario), Visita a Expoestudio en el Campus de Lorca. 

- Se le trasladará a los tutores todas aquellas informaciones y propuestas que 

lleguen al Departamento de Orientación y se consideren de interés para el 

desarrollo de la adecuada orientación académica y profesional del grupo. 

 

 

PLANIFI CACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN LA ESO  

 

1º ESO 

 

1º Trimestre 

Acogida de los alumnos 

Normas de convivencia. Reglamento de Régimen interno 

Conocimiento del grupo. 

Conocimiento del grupo. 

Elección de delegado. 

Usuarios de la biblioteca. 

Autoestima 

Decisiones por consenso. 

Día Internacional para la Tolerancia. 

Seguridad y salud 

Formación de Mediadores 

Pre-evaluación  

 

2º Trimestre 

Formación de mediadores. 

Actividades de Santo Tomás de Aquino 

Ocio y Tiempo Libre 

Orientación Académica 

Plan Director para la convivencia escolar. 

Pre-evaluación 

Actividades de la Semana Cultural 

 

3º Trimestre 

Conmemoración del Día del Libro 

Cine y educación en valores 

Pre-evaluación 
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2º ESO 

 

1º Trimestre 

Acogida de los alumnos 

Normas de convivencia. Reglamento de Régimen interno 

Conocimiento del grupo. 

Conocimiento del grupo. 

Elección de delegado. 

Autoestima 

Día Internacional para la Tolerancia. 

Seguridad y salud. 

Formación de mediadores 

Pre-evaluación 

 

2º Trimestre 

Formación de mediadores 

Actividades de Santo Tomás de Aquino 

Prevención  del consumo de tabaco. 

Orientación académica. 

Plan Director para la convivencia escolar. 

Pre-evaluación 

Actividades de la Semana Cultural 

 

3º Trimestre 

Conmemoración del día del Libro 

Cine y educación en valores 

Pre-evaluación 

 

 

 

3º ESO 

 

1º Trimestre 

Acogida de los alumnos 

Normas de convivencia. Reglamento de Régimen interno 

Conocimiento del grupo. 

Elección de delegado. 

Decisiones por consenso. 

Seguridad y salud. 

Día Internacional para la Tolerancia. 

Prevención del Sida y Ets. 

Formación de mediadores. 

Pre-evaluación 

 

2º Trimestre 

Formación de mediadores. 

Actividades de Santo Tomás de Aquino. 

Prevención  del consumo de alcohol. 

Orientación académica. 
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Plan Director para la convivencia escolar. 

Educación vial. 

Pre-evaluación 

Actividades de la Semana Cultural 

 

3º Trimestre 

Conmemoración del día del Libro 

Cine y educación en valores 

Pre-evaluación 

 

 

4º ESO 

 

1º Trimestre 

Acogida de los alumnos 

Normas de convivencia. Reglamento de Régimen interno 

Conocimiento del grupo. 

Elección de delegado. 

Usuarios de la Biblioteca: la biblioteca como centro de información y documentación. 

Seguridad y salud. 

Día Internacional para la Tolerancia. 

Prevención del Sida y Ets. 

Formación de mediadores. 

Pre-evaluación 

 

2º Trimestre 

Formación de mediadores.  

Presentación del taller La M§scara del Amor: lectura del libro ñEl infierno de Martaò, se 

entregará la semana del 9 al 13 de enero y se recogerá la semana del 13 al 17 de febrero.  

Actividades de Santo Tomás de Aquino 

Prevención de drogodependencias: cannabis.  

Educación afectivo-sexual. 

Orientación académica y profesional. 

La máscara del amor. 

Pre-evaluación 

Actividades de la Semana Cultural 

 

 

3º Trimestre 

La máscara del amor. 

Cine y educación en valores. 

Orientación académica (Admisión en ciclos formativos) 

Pre-evaluación 

 

5.- PLANIFICACIÓN DE PAT EN 1º BACHILLERATO  

 

Según el decreto 262/2008 de 5 de septiembre por el que se establece el currículo del 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No existe hora semanal 

de tutoría, pero recogemos algunas actividades secuenciadas en los tres trimestres para 

conseguir los objetivos que se definen dentro del Plan de Acción Tutorial. Para desarrollar 
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tales actividades, se utilizarán horas de las diferentes áreas y asignaturas optativas de 

Bachillerato. 

 

 

1º BACHILLERATO  

PRIMER TRIMESTRE  

NORMAS DE CONVIVENCIA  

ELECCIÓN DE DELEGADO/A 

PREEVALUACIÓN 

SEGUNDO TRIMESTRE  
VALORACIÓN DE RESULTADOS 1º EVALUACIÓN. ACUERDOS TRAS LA 

EVALUACIÓN  

CAMBIO DE MODALIDAD. DESPUES DE BACHILLERATO. CICLOS 

FORMATIVOS Y TITULOS DE GRADO 

ACCESO A LA UNIVERSIDAD (P.A.U.) (Información general) 

TERCER TRIMESTRE  
ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA SEGUNDA EVALUACIÓN 

EL MUNDO DEL EMPLEO. 

PREPARACIÓN DE LA TERCERA EVALUACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 

TUTORÍA.  

 

 

2º BACHILLERATO  
PRIMER TRIMESTRE  

NORMAS DE CONVIVENCIA  

ELECCIÓN DE DELEGADO/A 

PREEVALUACIÓN 

SEGUNDO TRIMESTRE  
VALORACIÓN DE RESULTADOS 1º EVALUACIÓN. ACUERDOS TRAS LA 

EVALUACIÓN  

ESTUDIOS TRAS EL BACHILLERATO: CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 

SUPERIOR 

ESTUDIOS TRAS EL BACHILLERATO: ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

(P.A.U.).  

CHARLA INFORMATIVA S.I.U 

TERCER TRIMESTRE  
ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA SEGUNDA EVALUACIÓN 

PREPARACIÓN DE LA TERCERA EVALUACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 

TUTORÍA.  

 

 

 

Materiales de apoyo 

 

o Tutoría 1º, 2º ESO  ICCE . Santillana 

o Tutoría en el bachillerato ECCE. 

o Cuestionarios, encuestas, escalas... 

o Materiales elaborados por el departamento de orientación. 

o Tutoría con adolescentes. Brunet y Negro. 
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o Técnicas de dinámica de grupo. 

o Revistas: Entre estudiantes, Y ahora que?. 

o Colección Elige tu futuro 2010/2011. Publicaciones Infoempleo. 

o Guías de acceso a la UMU y UPCT. 

o Materiales enviados por la Concejalía de Servicios Sociales. 

o Materiales enviados por la Consejería de Educación, formación y empleo.  

o Aprender a ser personas y a convivir. Mª Victoria  Trianes y otros 

o Educar en Valores. Eulalia Paredes y Dolores Ribera. Tibidado Ediciones.S.A. 

o Páginas web:  

http://www.um.es/infosecundaria/ 

http://www.upct.es/contenido/perfil_f_alumno/index_futuro_alumno.php 

http://orientamur.murciadiversidad.org/ 

http://www.llegarasalto.com/ 

 

Para fomentar el que la convivencia en el centro se desarrolle dentro del respeto a la 

pluralidad, y en el ejercicio de la tolerancia y de la solidaridad para con los demás, se prevé 

actividades de tutoría próximas al día 16 de NOVIEMBRE de ñEl día Internacional para 

la Toleranciaò. Desde el Departamento de Orientación se colaborará con el resto de 

Departamentos didácticos proponiendo actividades que contribuyan a conmemorar dicho 

día, asimismo se incluye actuaciones dentro del presente Plan. 

El centro ha solicitado la participaci·n en el programa ñEDUCANDO EN JUSTICIAò, 

el objetivo del mismo es acercar la justicia a los jóvenes educando en los valores 

democráticos, promoviendo el conocimiento de la Administración de Justicia, enseñando a 

los alumnos a desenvolverse en sus relaciones con la Justicia. Nuestra participación en 

dicho programa resultaría muy adecuada como complemento al proyecto de mediación que 

se va a desarrollar en nuestro centro. 

Para fomentar el uso de la biblioteca y el gusto por la lectura, se llevará a cabo una 

sesión con los grupos de 1º y 4º de ESO, de formación de USUARIOS DE LA 

BIBLIOTECA, las llevará a cabo la responsable de esta en nuestro centro.  

Las actuaciones dentro de EDUCAR EN VALORES A TRAVÉS DEL CINE, las 

realizarán los tutores, con material facilitado por el departamento de orientación, para 

trabajar con los alumnos las películas seleccionadas para cada curso. 

En colaboración con el Ayuntamiento de Cartagena se desarrollarán las siguientes 

actuaciones: 

o Educación Vial (3º ESO) 

o Educación afectivo-sexual (4º ESO) 

También en colaboración con el Ayuntamiento y dentro del Plan Municipal Antidrogas 

se realizarán tutorías compartidas con los grupos de 2º y 3º, trabajando el consumo de 

tabaco y alcohol respectivamente. 

La asociación Acción Familiar  llevar§ a cabo el programa ñTutor²as compartidas de 

prevenci·n de drogodependenciasò en 1Ü y  4Ü de ESO. En 1Ü  trabajar§n el  OCIO Y 

TIEMPO LIBRE y en 4º trataran sobre la PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE 

CANNABIS. 

En colaboración con el CASMU se llevarán a cabo charlas destinadas a los alumnos de 

3º y 4º de ESO sobre la PREVENCIÓN DEL SITA y otras ETS.  

En colaboración con el Observatorio para la convivencia escolar  (CEFE) se va a 

realizar el Plan director para la convivencia escolar, en todos los cursos de la ESO.  

El Taller ñLa m§scara del amorò se desarrollar§ en seis sesiones lectivas, utilizando la 

sesión de tutoría,  las sesiones las realizará el profesor técnico de Servicios a la Comunidad 

y la orientadora. El material será facilitado por el Instituto de la Mujer de la Región de 

http://www.um.es/infosecundaria/
http://www.upct.es/contenido/perfil_f_alumno/index_futuro_alumno.php
http://orientamur.murciadiversidad.org/
http://www.llegarasalto.com/
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Murcia de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración.  Se trata de un programa 

estructurado en el ámbito escolar cuyo objetivo último es la prevención de la violencia de 

género, y en particular, el entrenamiento de chicas y chicos en habilidades que les permitan 

identificar futuras relaciones violentas.  

 

6.-EVALUACIÓN  

El seguimiento y evaluación del Plan de Acción Tutorial se realizará en las reuniones de 

coordinación con los tutores. 

Como instrumento de evaluación de su desarrollo e idoneidad los alumnos contestarán 

preguntas relativas a la acción tutorial incluidas en el cuestionario de pre-evaluación 

trimestral.  

Los tutores realizarán al finalizar el curso un cuestionario de valoración de la acción 

tutorial 

2.4.2. Plan de Orientación Académica y Profesional 

La orientación académica  y profesional se articula desde el Plan de Acción Tutorial. 

Debe ser entendida como un proceso continuo que cobra especial relevancia en aquellos 

momentos en los que los alumnos deben elegir materias optativas y o tomar decisiones que 

pueden condicionar su futuro académico y profesional.  

 

 

OBJETIVOS  

 

¶ Formar a los alumnos en el proceso de toma de decisiones y fomentar que conozcan 

sus aptitudes, intereses y  motivaciones. 

¶ Facilitar información sobre las distintas opciones académicas y/o profesionales, 

relacionadas con cada etapa. 

¶ Ayudar a los alumnos a conocerse a sí mismos, reflexionando sobre sus intereses, 

capacidades, motivaciones, personalidad,... 

¶ Facilitar información sobre los recursos de la zona, en cuanto a formación y 

ocupación de la zona. 

¶ Promover el acercamiento al mundo laboral. 

¶ Entrenar a los alumnos en el proceso de transición a la vida activa 

 

CONTENIDOS 

 

4 Autoconocimiento: aptitudes, intereses, motivaciones, personalidad. 

4 Conocimiento del Sistema Educativo. Itinerarios de formación 

4 Conocimiento del mundo laboral 

4 Actitud planificadora y toma de decisiones 

4 Acceso a la Universidad. 

 

 

ACTUACIONES  

 

1º ESO (segundo trimestre): 

 

o Información general del sistema educativo.  
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o Información sobre la organización de la ESO: etapa, cursos, itinerarios de 4º, 

criterios de promoci·n y titulaci·né 

o Información general sobre el acceso a los Programas de Cualificación 

Profesional Inicial y Programas de Diversificación Curricular. 

o Iniciación en el proceso de toma de decisiones. 

 

2º ESO (segundo trimestre) 

 

o Información general del sistema educativo. 

o Información sobre itinerarios en 4º de ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos 

de Grado Medio 

o Información sobre Programas de Cualificación Profesional Inicial: requisitos de 

acceso y oferta presente en el municipio. 

o Información sobre los Programas de Diversificación Curricular. 

o Profundización en el proceso de toma de decisiones 

 

3º ESO (segundo trimestre) 

 

o Conocer el sistema educativo 

o Toma de decisiones  

o Después de 3ºESO ¿qué? : itinerarios en 4º ESO, Bachillerato, Ciclos 

Formativos de Grado Medio. 

o Programa de Diversificación Curricular. 

o Programas de Cualificación Profesional. 

 

4º ESO (primer, segundo y tercer trimestre) 

 

o Presentación del POAP 

o Autoconocimiento: aptitudes, intereses y preferencias. 

o Programas de Diversificación Curricular, Programas de Cualificación 

Profesional Inicial. 

o Ciclos Formativos de Grado Medio. 

o Bachillerato. 

o Otras profesiones 

o El mundo del trabajo. 

o Consejo Orientador en 4ºESO 

 

1º BACHILLERATO  

 

INFORMACIÓN REFERIDA A: 

o Cambio de modalidad. 

o Ciclos Formativos de Grado Superior. 

o La Universidad. Estudios universitarios. 

o Acceso a la Universidad. 

o El mundo del empleo 

 

2º BACHILLERATO  

 

INFORMACIÓN REFERIDA A: 

o Vinculación entre Ciclos Formativos de Grado Superior y títulos de Grado. 
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o Ciclos Formativos de Grado Superior: criterios de admisión, plazo de 

presentación de solicitudes y oferta. 

o La Universidad. 

o Acceso a la Universidad . Charla informativa (SIU) 

 

TEMPORALIZACIÓN  

 

Las actividades previstas incluidas dentro del Plan de Acción Tutorial se 

desarrollarán en las sesiones de tutoría.  

 

En 1º y 2º de Bachillerato se desarrollarán las actividades en horario no lectivo o bien 

en momentos puntuales del 2º trimestre procurando que incida lo menos posible en las 

horas lectivas. 

 

El plan de orientación académica y profesional se desarrollará fundamentalmente 

durante el 2º trimestre. 

 

Las visitas por profesionales externos al centro se realizarán en las sesiones de tutoría 

o bien buscando coincidencias horarias del tutor con su grupo de alumnos. 

 

La charla informativa del SIU se realizará al final del segundo trimestre, en 

coordinación con los tutores de 2º de Bachillerato. 

 

EVALUACIÓN  

 

El seguimiento y valoración del Plan de Orientación Académica y Profesional se 

realizará en las reuniones de coordinación de tutores. 

 

La orientación académica  y profesional se articula desde el Plan de Acción Tutorial. 
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2.5.- Plan de Atención a la Diversidad. (P.A.D) 
 

2.5.1. Objetivos 

 

o Facilitar a todo el alumnado el máximo desarrollo posible de sus  

capacidades personales, y en todo caso, alcanzar los objetivos y 

competencias básicas establecidas para la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

o Proporcionar una atención individualizada en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje sin modificar los objetivos propios de los cursos, ciclos, 

etapas,éa aquellos alumnos que requieran una atención educativa diferente 

a la ordinaria. 

o Dar una respuesta educativa adecuada, y de calidad ajustada a sus 

necesidades educativas, teniendo en cuenta las diferencias individuales, 

necesidades, intereses y motivaciones de los alumnos. 

o Favorecer su integración educativa y social en el contexto educativo, 

potenciando las relaciones con sus iguales, promoviendo la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación por razones de sexo, capacidad, nivel 

de aprendizaje, etc. 

 

2.5.2. Actuaciones generales 

2.5.2.1.- ESO 

Se trata de un conjunto de estrategias que el centro educativo pone en funcionamiento 

para ofrecer una educación común de calidad a todo su alumnado, garantizando su 

proceso de escolarización en igualdad de oportunidades y actuando como elemento 

compensador de de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. En 

la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, estas medidas estarán orientadas a 

responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y a la consecución de las 

competencias básicas y los objetivos de la etapa, y no podrán, en ningún caso, suponer 

una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación 
correspondiente.  

 

A)  ACTUACIONES Y RESPONSABLES DE LAS MISMAS:  

 

o Formular propuestas a la Comisión de Coordinación Pedagógica sobre aspectos 

psicopedagógicos del proyecto curricular y de la programación general anual. 

Responsables: Departamento de Orientación a través de la CCP. 

Ç Metodología, agrupamientos, espacios y tiempos, técnicas de trabajo 

intelectual. 

Ç Evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos, (criterios de 

promoción y calificación, presentación de información a las familias, toma 

de decisiones tras la evaluación), y sobre la evaluación del propio proceso 

de enseñanza (criterios e instrumentos).  
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Ç Criterios de promoción para el alumno en general y en casos de alumnos 

con necesidades de compensación educativa o con necesidades educativas 

especiales. 

Ç Dinámicas de grupo para favorecer la cohesión del grupo, potenciar las 

relaciones interpersonales, poner soluciones a conflictos, prevenir el 

desarrollo de actitudes intolerantes, favorecer el desarrollo del respeto a las 

diferencias, la solidaridad y tolerancia. 

Ç Colaborar con los tutores para favorecer las relaciones con los padres. 

Ç Desarrollar programas dentro de la Acción Tutorial que potencien objetivos 

como aprender a aprender, aprender a pensar y estimulación de la 

inteligencia. 

o Colaborar en las sesiones de evaluación inicial de los alumnos/as, para identificar 

aquellos que presentan dificultades de aprendizaje, posibles necesidades educativas 

especiales o necesidades de compensación educativa  Responsables: Jefatura de 

estudios, Departamento de Orientación, Tutores y Juntas de profesores.  

o Participar en planes, proyectos de innovación e investigación educativas que 

favorezcan una respuesta inclusiva a la diversidad del alumnado. Plan PROA. 

Bachillerato de Investigación.  

o Continuar desarrollando el PLAN DE ACOGIDA, destinado a favorecer la 

integración social, sanitaria y educativa, de los alumnos que se escolarizan por 

primera vez en nuestro centro y no han estado escolarizados anteriormente en España 

o bien alumnos que escolarizados por  primera vez en nuestro centro, presenta déficits 

sociales, educativos, económicos y/o familiares. Responsables: Departamento de 

Orientación con la supervisión y colaboración de Jefatura de Estudios. 

o Participar en Programas y actividades para la prevención, seguimiento y control del 

absentismo y abandono escolar. Protocolo de absentismo (Se adjunta en la carpeta 

PAD). Plan de Absentismo Municipal del Ayuntamiento de Cartagena. Responsables: 

Equipo directivo y Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad. 

o Desarrollar del Plan de Acción Tutorial, facilitando el proceso de toma de decisiones 

de los alumnos respecto a la elección académica y profesional más adecuada a sus 

intereses, capacidades y motivaciones. Responsables: Departamento de Orientación y 

Tutores. 

o Proponer y dotar de ayudas técnicas individuales y equipamientos específicos para 

favorecer la comunicación, la movilidad y el acceso al currículo. Por ejemplo: 

alumnos con hipoacusia se dotará uso de emisora de  FM. Responsables: 

Departamento de Orientación y equipo directivo. 

 

2.5.2.2.- Bachillerato 

Los objetivos son: 

Á Potenciar la coordinación con los Departamentos Didácticos 

Á Establecer criterios para la puesta en marcha de apoyos y/o refuerzos cuando la 

provisión de personal docente así lo permita. 

Á Agilizar la comunicación entre departamentos a través de la Comisión de 

Coordinación Pedagógica 

 

o ACTUACIONES Y RESPONSABLES DE LAS MISMAS:  
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o Recoger datos sociofamiliares de los alumnos extranjeros, que se incorporen al 

centro en esta etapa.  Con la información recabada se procederá a la elaboración 

de un informe en el que se hará constar: datos personales, escolarización 

anterior, competencias lingüísticas, evaluación y seguimiento, expectativas del 

alumno y de los padres, plan de trabajo con el alumno y orientaciones. 

Responsables: Orientadora, Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad. 

o Dar pautas a los tutores sobre cómo los padres pueden colaborar con los 

profesores en la educación de sus hijos, tanto en las reuniones que mantengan 

con ellos como en las entrevistas individuales. Responsables: Departamento de 

Orientación y Tutores. 

o Asesorar a los Equipos docentes y a la Comisión de Coordinación Pedagógica 

sobre la elaboración y aplicación de los criterios de promoción de nivel y de 

etapa, con especial referencia a los mínimos exigibles de acuerdo con los 

objetivos generales de etapa, teniendo en cuenta las características personales 

del alumno. Especial referencia a su aplicación en casos de alumnos con 

necesidades educativas especiales. Responsables: Comisión de Coordinación 

Pedagógica y Equipos docentes, coordinados por Jefatura de Estudios y 

asesorados por el Departamento de Orientación. 

o Aportar información a los Equipos docentes sobre las características personales 

de los alumnos para que sean tenidas en cuenta en el ajuste de los procesos de 

enseñanza/aprendizaje, posibilitando la respuesta educativa adecuada a las 

necesidades de cada alumno y realizando la evaluación del alumno con respecto 

a sus propios progresos (evaluación autoreferencial) y no tomando como 

referencia al resto de los alumnos del aula, exigiendo a cada alumno según sus 

capacidades. Responsables: Orientadora, Tutores y Equipos docentes con la 

supervisión de Jefatura de Estudios. 

o Asesorar al profesorado en Técnicas de Intervención en el Aula y de recogida 

de información individual y grupal. Responsables: Departamento de 

Orientación con Jefatura de Estudios. 

o Desarrollo del Plan de Acción Tutorial (Se adjunta en la carpeta PAD) como 

forma de atender a la diversidad, facilitando a los alumnos la toma de 

decisiones respecto a la elección académica y profesional más adecuada a sus 

intereses, capacidades y motivaciones; y desarrollar las Técnicas de Trabajo 

Intelectual como medio para que el alumno pueda afrontar con éxito el 

aprendizaje. Responsables: Departamento de Orientación y Tutores. 

2.5.2.3.- Plan de absentismo 

Tal y como establece la Constitución Española en su artículo 27, el derecho a la educación 

es uno de los pilares básicos de nuestro sistema educativo y de nuestro sistema social. Por 

su parte, la normativa educativa establece el carácter obligatorio y gratuito de la enseñanza 

básica, que comprende la educación primaria y secundaria obligatoria. 

Ahora bien, ¿Qué es el absentismo escolar? 

El absentismo escolar, entendido como la falta injustificada de asistencia a clase, ocasiona 

en el alumno fracaso escolar y posible abandono de la escolaridad, por lo que estos 

factores, aunque no son los únicos, pueden contribuir a la aparición en nuestra sociedad de 

situaciones de marginalidad. 

Por ello, las medidas recogidas en este protocolo se extienden desde el propio centro 

educativo, a través, de la intervención tutorial, curricular y familiar, entre otros, hasta 

aquellas otras que requieran de la participación y colaboración de las instituciones con las 
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que la Administración educativa regional comparte la responsabilidad de velar por los 

derechos de los menores. 

 

2.FACTORES DE INFLUENCIA  

FACTORES INDIVIDUALES: 

Dificultades de aprendizaje, problemas de salud,  escaso conocimiento del idioma, baja 

autoestima, inadaptación, falta de interés y motivaci·né 

FACTORES ESCOLARES: 

Ausencia de técnicas y hábitos de estudio eficaces, desajustes en la integración escolar, una 

programación no ajustada a las características del alumno... 

FACTORES SOCIOFAMILIARES: 

Dificultades en la conciliación de la vida familiar y laboral de los padres, muy necesaria 

para la colaboración con la escuela, padres con escasa formación académica o con 

dificultades para ofrecer apoyo a los menores, familias con bajas expectativas respecto a la 

educación de sus hijos, un entorno desfavorable con la existencia de grupos de iguales con 

conductas de riesgoé 

 

3.MARCO NORMATIVO  

- Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. 26.1: ñToda persona tiene derecho 

a la educaci·n y debe ser gratuitaò 

- La Constitución Española en su artículo 27, reconoce el derecho de todos los ciudadanos 

a la educación, teniendo ésta por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 

fundamentales. 

- En desarrollo al carácter obligatorio y gratuito de la educación, las vigentes leyes de 

nuestro sistema educativo dejan constancia de este derecho constitucional, así, se recoge en 

las siguientes leyes: Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 

Educación; Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- El Decreto 359/2009, de 30 de octubre, en su art. 25, hace referencia a que corresponde a 

la Consejería con competencias en educación, desarrollar planes, programas y medidas de 

acción positiva que promuevan la continuidad del alumnado en el sistema educativo y 

faciliten la prevención, control y seguimiento del absentismo y del abandono escolar. 

- El Decreto 115/2005, de 21 de octubre, por el que se establecen las normas de 

convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos. 

- El Código Penal, Ley 10/1995, de 23 de noviembre, en el artículo 226 señala que será 

castigado en que dejare de cumplir los deberes legales de asistencia inherentes a la patria 

potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar o de prestar la asistencia necesaria 

legalmente establecida. 

 

- Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

-Ley Orgánica 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia. 

-Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

4.DESTINATARIOS DEL PROTOCOLO DE ABSENTISMO  

Las actuaciones tanto de prevención como de control y seguimiento recogidas en este 

protocolo, van dirigidas en primera instancia, a aquellos alumnos que debiendo, estar 

escolarizados en las distintas etapas de enseñanza obligatoria, presenten asistencia irregular 

al centro escolar, absentismo o abandono del sistema educativo. No obstante, son 

destinatarios también las familias, y el entorno social del alumno. 
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5.OBJETIVO S 

- Proponer y apoyar la creación de actividades que contribuyan a la prevención y 

disminución del absentismo y del abandono escolar. 

- Promover campañas de sensibilización y de información de recursos, para 

destacar la importancia de la Educación. 

- Concienciar a las familias del alumnado destinatario, de la importancia de la 

educación para el desarrollo físico psíquico y social de sus hijos e hijas. 

- Realizar visitas domiciliarias en aquellos casos que así lo requieran. 

- Mantener contacto permanente con las familias para comunicarles cualquier caso 

que se detecte de absentismo y comunicar esos casos a la PTSC., responsable del 

Plan de Absentismo Escolar. 

- Proporcionar información al tutor sobre aspectos familiares y del contexto 

sociocultural del alumno en desventaja social, que puedan ser relevantes para su 

proceso educativo. 

- Intercambiar con el profesorado sugerencias de cara a intentar respuestas y 

alternativas para intervenir los problemas de absentismo detectados en los 

alumnos. 

- Facilitar y potenciar la formación del profesorado sobre técnicas de 

aprovechamiento del potencial de los alumnos, diagnóstico precoz, atención 

educativa y seguimiento de estudiantes en riesgo de abandono escolar. 

- Coordinación con la responsable del Programa Municipal de Absentismo, 

desarrollando actuaciones conjuntas tanto con las familias como con los propios 

alumnos. 

- Coordinación con el Departamento de Orientación,  Equipo Directivo y Equipo 

Docente, para establecer las medidas oportunas ante cada caso. 

- Potenciar la coordinación entre las administraciones y de éstas con otras 

entidades públicas y privadas, integrando las aportaciones de los servicios 

educativos, sociales, sanitarios y demás recursos comunitarios, con el fin de 

adoptar las medidas necesarias para la asistencia y participación activa de todo el 

alumnado en su propio proceso educativo. 

 

6.MEDIDAS DE PREVENCIÓN  
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- Diseño y desarrollo de planes de acogida en el marco de los planes de acción 

tutorial para los alumnos de nuevo ingreso en los centros escolares, bien sea por 

inicio de escolaridad, traslado o cambio de etapa, aso como para los menores 

absentistas que retornan al Centro. 

- Medidas de refuerzo y apoyo educativo que incidan positivamente en la 

motivación del alumnado. 

- Programación y desarrollo de actividades extraescolares y formativas 

complementarias con la participación del alumnado de forma que tengan en 

cuenta sus motivaciones e intereses (recreos divertidos). 

- Desarrollo de medidas que favorezcan la comunicación entre tutores y tutoras de 

grupo y de los delegados y delegadas, de cara a detectar posibles problemas de 

integración o motivación entre el alumnado del grupo e incluso conocer posibles 

causas de absentismo. 

- Facilitar el acceso de las familias a la información relativa a la asistencia de sus 

hijos. 

- Desarrollo de medidas que permitan la asistencia de los padres a las reuniones 

con los profesores de sus hijos. 

 

7.MEDIDAS DE SEGUIMIENTO, INTERVENCIÓN Y CONTROL  

- Creación de una Comisión de Absentismo en el Centro, formada por profesores, 

alumnos y padres, para programar en cada curso escolar la oferta de medidas y 

actuaciones educativas dirigidas a la prevención, control y seguimiento del 

absentismo y abandono escolar. 

- Diseño y ejecución de herramientas informáticas que permitan el registro, control 

e identificación de los casos de absentismo. 

- Control diario de la faltas de asistencia. Siempre que sea posible se utilizará el 

sistema informático. 

- Comunicación sistemática y periódica a las familias afectadas de las faltas de 

asistencia de sus hijos. 

- Aplicación de medidas de apoyo a las familias del alumnado absentista, que en 

cada caso se requieran, para asegurar su asistencia a clase. 

- Realización de planes de intervención individual con el alumnado y sus familias 

que permitan indagar y paliar las causas del absentismo y abandono escolar. 
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- Actuaciones específicas dirigidas al alumnado absentista, cuando proceda, 

encaminadas al desarrollo de las competencias básicas requeridas. 

 

8.MEDIDAS DE COORDINACIÓN  

- Celebración de reuniones de planificación y coordinación cada curso escolar 

entre los servicios educativos y los municipales (Plan de Absentismo Municipal) 

- Elaboración de informes en los cambios de etapa y/o centro para el alumnado 

absentista que recoja el análisis de la situación, las medidas adoptadas y los 

resultados alcanzados. 

- Asistencia a las jornadas de encuentro y formación relativas al absentismo 

escolar entre los profesionales que intervención en su prevención, seguimiento y 

control. 

- Realización conjunta de visitas domiciliarias con las Técnicas del PMAE. 

 

9.EVALUACIÓN  

- Evaluación de las acciones realizadas tanto de prevención como de control y 

seguimiento y análisis cuantitativo de su incidencia. 

- Valoración de las distintas actuaciones y propuestas de mejora. 

- Estudio de los datos sobre la participación del alumnado absentista y sus familias 

en actividades de carácter socioeducativo en colaboración con los servicios 

sociales y las instituciones u organizadores sin ánimo de lucro vinculadas a la 

problemática. 

 

10. ANEXOS 

 

Pautas de Actuación del Profesor Tutor dentro del Programa para la Prevención, 

Control y Seguimiento del Absentismo escolar 

1. El tutor mantendrá una entrevista con el menor, con la finalidad de detectar las 

posibles causas del absentismo que presenta e intentar motivarle para que se 

reincorpore a las clases. 

2. Si el tutor no ha podido entrevistarse con el alumno o con la entrevista no se ha 

solucionado el problemas, intentará contactar telefónicamente con la familia 

para concertar una entrevista en el centro. 
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3. Si el tutor no puede contactar telefónicamente o la familia no acude a la entrevista, 

mandará por correo certificado y con acuse de recibo una notificación sobre el 

absentismo y concertará una entrevista con los padres. 

4. Una vez que el tutor tenga el acuse de recibo firmado y la familia siga sin ponerse 

en contacto con él, o el problema de absentismo en el alumno no se ha solucionado, 

se rellenará el modelo de derivación del Profesor Técnico de Servicios a la 

Comunidad informando del seguimiento en la asistencia del alumnado derivado 

por este problema. 

5. Las intervenciones realizadas por el PTSC, serán puestas en común con el tutor del 

alumno, a través de la reunión de coordinación semanal en el Departamento de 

Orientación, para así poder tomar decisiones conjuntas. 

 

2.5.3. Medidas ORDINARIAS 

2.5.3.1.- Utilización de una metodología específica 

El desarrollo de la metodología que proponemos para atender a la diversidad contempla 

los siguientes puntos principales: 

 

a) Partir de lo que el alumno ya sabe.  Se trata de establecer  el punto de partida de cada 

alumno para poder planificar de forma adecuada e  individualizada el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  

b) Diversificar l os recursos, la metodología y en general todos los elementos que 

entran en juego en el proceso educativo. La aproximación metodológica que 

propugnamos y que articula nuestro proyecto desarrolla actividades dirigidas y pensadas 

para todos los alumnos como, la identificación de situaciones, el planteamiento y 

formulación de problemas, la emisión de hipótesis sencillas, el análisis de resultados o 

de datos suministrados, la discusión, la obtención de conclusiones y la elaboración de 

informes. Esta sucinta relación de algunos tipos de actividades posibles ya plantea una 
diversidad que atiende a la propia heterogeneidad de intereses del alumnado.  

c) Programar actividades de trabajo cooperativo. Se trata de actividades en grupo, en 

las que el resultado final depende de la coordinación y colaboración grupal. Una forma 

de adecuación a la diversidad, a veces sin la intervención directa del profesor, puede 

producirse en el propio reparto de las tareas entre los miembros del equipo. Se mantiene 

la postura de que la diversidad fortalece la clase y ofrece a todos mayores oportunidades 

de aprendizaje.  No se trata de mimetizar las diferencias en el anonimato del efecto de 
grupo sino al contrario de facilitar la inserción dentro de una actividad plural.  

d) Diversificar y graduar la dificultad de las actividades para atender la diversidad. 

Una forma de conseguir la adecuación a la diversidad de intereses es permitir la 

elección entre una amplia gama de problemas que son semejantes respecto de las 

intenciones educativas. Se trata de plantear  actividades variadas que se adapten a las 

diferentes circunstancias e intereses de los alumnos. Se plantearán actividades que 

presenten diferentes grados de realización. Para los alumnos con dificultades se procura 
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que asimilen las ideas fundamentales o contenidos mínimos. Los que alcancen los 

objetivos sin esfuerzo dedicarán más tiempo a profundizar sobre los conocimientos 

adquiridos, ampliando e investigando. 

Las actividades planteadas deben dar prioridad al desarrollo de actitudes. 

Se deben elegir estrategias socioafectivas que contribuyan al desarrollo de actitudes 

positivas. Además hay que seleccionar diversas técnicas didácticas en función de las 

capacidades de los alumnos.  

La atención a la diversidad no solo supone un ajuste curricular para los más 

desfavorecidos, sino que también se incluyen actividades de ampliación e investigación 

para los alumnos y alumnas que han superado los niveles exigidos, respetando el ritmo 

de aprendizaje de cada alumno. 

e) Trabajar con informaciones diversas. Este punto crucial para que se produzca un 

aprendizaje significativo, significa que, además de las fuentes más frecuentes como son 

el profesorado y los libros de texto, debe atenderse al intercambio de ideas entre el 

alumnado, la prensa, observaciones de campo, etc.  

La búsqueda de información en la red no solo presupone el empleo de una metodología 

extendida y sobradamente conocida por el alumnado sino también el desarrollo de 

criterios de selección sobre la calidad de la misma. En este sentido la labor de 

orientación del profesorado es fundamental y no debe limitarse a indicar las fuentes de 

la información virtual, sino a desarrollar comunidades de aprendizaje. 

2.5.3.2.- Apoyos 

Todos los grupos de 2º ESO y 1º ESO E cuentan con una hora de apoyo ordinario fuera del 

aula en las áreas de matemáticas y lengua. 

También cuentan con apoyo ordinario fuera del aula en la materia de matemáticas los 

grupos de 3º ESO A y B.y en la materia de lengua el grupo de 3º ESO C 

Todos los grupos de 1º ESO y 3º ESO B y D cuentan con apoyo de Tecnología dentro del 

aula 

 

El horario de apoyos en la materia de matemáticas es: 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:00-8:55     2º A ESO 

Alberto 

Marín 

DMAT  

8:55-9:50   2º B ESO 

Antonio O. 

Vera 

DMAT  

2º ESO C 

Jesús 

Quintana 

Aula 19 

1º ESO E 

Alberto 

Marín 

DMAT  

9:50-10:45   3º B ESO 

Alberto 

Marín 

DMAT  

3º ESO A 

Antonio O. 

Vera 

DMAT  

 

11:15-12:10   2º ESO E 

Antonio O. 

Vera 

DMAT  

2º ESO D 

Alfredo 

Martínez 

DMAT  

 

12:10-13:05      
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13:05-14:00      

 

En la materia de lengua: 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:00-8:55      

8:55-9:50   2º ESO D 

A. Pérez 

Mengual 

AM01 

  

9:50-10:45     2º ESO A 

Antonio 

Conesa 

DLC 

11:15-12:10      

12:10-13:05  2º B ESO 

Antonia 

Díaz 

DLC 

2º ESO C 

Juan J. 

Poyato 

DCL 

 2º ESO E 

Antonio 

Conesa 

DLC 

13:05-14:00  1º ESO E 

Mª José 

Enamorado 

DLC 

  3º ESO C 

Antonio 

Conesa 

AG04 

 

Y en la materia de tecnología: 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8:00-8:55      

8:55-9:50    3º ESO B 

C. Almarcha 

AT01 

 

9:50-10:45 1º ESO A 

J. Montoya 

AT01 

    

11:15-12:10    3º ESO D 

J. Montoya 

AT01 

 

12:10-13:05    1º ESO E 

J. Montoya 

AT02 

1º ESO C 

J. Montoya 

AT02 

13:05-14:00 1º ESO B 

J. Montoya 

AT02 

   1º ESO D 

J. Montoya 

AT01   

 

2.5.3.3.- Agrupamientos flexibles 

En 1º ESO en las materias de Matemáticas, Lengua e Inglés, ante la propuesta de algunos 

profesores, se ha optado por la formación de grupos flexibles 

Objetivos: 



IES ISAAC PERAL  PGA 2011/2012 

 85 

- Adecuar nuestra respuesta educativa al alumnado a través de una mayor 

personalización del proceso de enseñanza. 

- Crear cauces que prevengan los problemas de disciplina que vienen siendo habituales 

en las aulas. 

- Buscar vías complementarias para ayudar al alumnado en la consecución de las 

capacidades de los Objetivos Generales de la Etapa. 

- Favorecer y fomentar en el profesorado mecanismos de atención a la diversidad y de 

coordinación y trabajo en equipo. 

- Dar una respuesta educativa a los alumnos con altas capacidades. 

Organización y Funcionamiento: 

Las clases de las áreas de Lengua, Inglés y Matemáticas, se desglosan en subgrupos que 

permitan una mayor y más individualizada atención del alumnado. Los alumnos de los 

grupos 1º ESO A y B en cada una de estas materias, son divididos en función de las 

capacidades y aprovechamiento de los alumnos, en tres niveles: 

 

GRUPO A: Lo configuran el alumnado que sigue sin problemas el currículum propio de su 

nivel o que necesitan trabajo de ampliación. 

 

GRUPO B: Es el alumnado que igualmente sigue un currículum ordinario, pero en grupos 

más pequeños que permita la atención individualizada en las dificultades que presentan. 

Algunos de estos alumnos/as asisten a las optativas de Refuerzo de Lengua o Refuerzo de 

Matemáticas. 

 

GRUPO AB: Son alumnos/as que presentan dificultades en distintos grados en estas áreas 

y por tanto necesitan una atención en pequeño grupo, adaptándose el currículum normal, 

de modo que puedan conseguir los objetivos mínimos del área. 

 

Análogamente se realizará con los grupo 1º ESO C y D, en las mismas  materias. 

 

Los agrupamientos tienen carácter flexible: en lo referente al modo de establecer los 

grupos y a la permanencia de los alumnos en ellos. Por ello, trimestralmente y previo a la 

reunión de evaluación, se reúne el Equipo Docente implicado en grupos flexibles, para 

realizar un análisis sobre el funcionamiento, propone medidas para el trimestre siguiente y 

presenta al alumnado, que en función de sus características, debe cambiar de 

agrupamiento. 

Los alumnos que se incorporan a comienzo de curso en los grupos flexibles pueden 

cambiar de grupo a lo largo del curso. 

 

Para ello se han hecho coincidir las horas de matemáticas, lengua e inglés en estos grupos 

1º ESO A y B y análogamente en 1º ESO C y D y se cuenta con un profesor más en cada 

una de estas materias. 

Detección de necesidades: 

Para la formación inicial de los grupos, se cuenta con la información suministrada por los 

centros de primaria de donde proceden. 

Durante el tercer trimestre del pasado curso escolar, se recabó información acerca de los 

nuevos alumnos/as que se escolarizarían en nuestro centro a través de las reuniones que 

tuvo la Jefa del Departamento de Orientación (Dña Pilar Castejón) con los tutores/as de los 

distintos centros de referencia. Además, cada uno de estos maestros cumplimentó, para 
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cada alumno/a de nuevo ingreso, el informe prescriptito tal como marca la legislación 

vigente. 

 

Por otra parte, también disponíamos de la información del alumnado del curso pasado, lo 

que nos facilitó el trabajo de agrupación de los alumnos repetidores de 1º ESO. 

 

Una vez comenzado el curso escolar en nuestro centro, el Profesorado elabora y aplica una 

serie de pruebas iniciales dirigidas al alumnado, para determinar con la mayor exactitud 

posible, el nivel de competencia curricular y las dificultades que presentan en los 

aprendizajes básicos de las áreas de Matemáticas, Lengua e Inglés. 

 

2.5.4. Medidas ESPECÍFICAS. 

2.5.4.1.- ADADTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS  

FINALIDAD  

 

Partiendo de la consideración de que la oferta educativa para todos los alumnos ha de ser 

una respuesta  educativa ajustada y de calidad, los objetivos generales para los acnee deben 

ser los mismos que para el resto de alumnos, aunque el grado de consecución de los 

mismos sea distinto o el tipo de ayuda que precise para alcanzarlo sea distinta, la mayoría 

de la veces mayor. 

 

OBJETIVOS A NIVEL DE CENTRO 

 

- Facilitar la integración educativa y social real de estos alumnos, promoviendo la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación por razones de sexo, 

capacidad, nivel de aprendizaje, etc. 

- Ofrecer una respuesta educativa adecuada, ajustada y de calidad teniendo en 

cuenta las diferencias individuales, necesidades, intereses y motivaciones de los 

alumnos, estableciendo las adaptaciones curriculares individuales en relación a 

los aspectos anteriores. 

- Optar, para los acnee, por los aprendizajes funcionales (necesarios para 

aprendizajes posteriores y para su aplicación a situaciones de la vida diaria) por 

las habilidades sociales y la autonomía. 

 

OBJETIVOS CON EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES 

 

- Lograr el máximo desarrollo de las competencias básicas establecidas para la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Favorecer la adquisición de los objetivos establecidos en su adaptación 

curricular. 

- Dar una respuesta educativa ajustada a sus necesidades educativas. 

- Favorecer su integración social en el contexto educativo, potenciando las 

relaciones con sus iguales. 

 

ALUMNOS DESTINATARIOS  

 

El siguiente plan de actuación se lleva a cabo en este centro, debido a la 
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escolarización en nuestro centro de alumnos con necesidades educativas especiales. En 

la mayoría de casos, estas necesidades están asociadas a discapacidad psíquica, aunque 

también escolarizamos alumnos con trastorno generalizado del desarrollo, discapacidad 
visual, auditiva,  motórica y otros trastornos. 

 

ORGANIZACIÓN DE LA MEDIDA Y DE LOS RECURSOS INTERNOS Y 
EXTERNOS  

 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LAS ADAPTACIONES 

CURRICULARES A LOS ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES. 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

Las adaptaciones curriculares constituyen  una estrategia básica para individualizar el 

proceso de enseñanza. Por ello, son medidas que pueden afectar a todos los alumnos, no 

sólo a los que tienen necesidades educativas especiales. Dichas adaptaciones se 

realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la 

evaluación y la promoción tomará como referentes los criterios de evaluación fijados en 
dichas adaptaciones. 

 

Las Adaptaciones Curriculares pueden ser no significativas o significativas.  

 

Las  adaptaciones curriculares no significativas, son aquellas que no afectan a 

aspectos esenciales del currículo, y además no necesitan ser realizadas por escrito.  

Son adaptaciones curriculares no significativas: 

EN LOS OBJETIVOS: priorizar unos frente a otros, atendiendo a criterios de 

funcionalidad. Secuenciarlos de forma diferente. 

 

EN LOS CONTENIDOS: Priorizar áreas o bloques de contenidos, priorizar un tipo de 

contenidos sobre otros, eliminar contenidos secundarios. 

 

EN LA METODOLOGÍA: Modificar los agrupamientos previstos, modificar la 

organización temporal o espacial, modificar los procedimientos didácticos ordinarios, 

introducir actividades alternativas y/o complementarias, adaptar materiales. 

 

EN LA EVALUACIÓN: Modificar la selección de instrumentos de evaluación. 

 

Las adaptaciones curriculares significativas,  afectan a aspectos y elementos esenciales 

del currículo  (objetivos mínimos, contenidos y criterios de evaluación). Las adaptaciones 

curriculares son significativas cuando implican eliminar objetivos, contenidos y criterios 

de evaluación. Supone, por tanto, introducir competencias básicas cuando hay eliminación 

de otras con carácter alternativo o complementario, eliminación de objetivos de áreas, de 

contenidos y criterios de evaluación. Las adaptaciones serán más significativas, cuanto más 

se alejen del currículo establecido para el curso en el que esté escolarizado el alumno. 
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Éstas deben ser recogidas por escrito en el correspondiente documento individual (DIAC) 

y además reflejadas en las evaluaciones de los alumnos objeto de las mismas y en su libro 

de escolaridad.  
 

La elaboración de adaptaciones curriculares significativas irá precedida de la realización 

de la evaluación psicopedagógica, responsabilidad de la orientadora. Dicha evaluación 

debe ser entendida, como una labor interdisciplinar, en la que participan todos aquellos 

profesionales que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno/a.  

Cuando de la evaluación psicopedagógica, se concluya que el alumno presenta necesidades 

educativas especiales, se comunicará a la familia, a la que se le pedirá conformidad, y se 

remitirá el dictamen de escolarización correspondiente a la Comisión de Escolarización 

Permanente.  

 

El resto de modificaciones, adaptaciones no significativas, (metodología, agrupamientos, 

espacios, tiempos, material...), pueden ser realizadas por el tutor o por los profesores de 

cada área, en función de las dificultades detectadas en los alumnos/as.  

 

Son responsables de la realización de adaptaciones curriculares significativas el profesor 

del área correspondiente, asesorado por el maestro especialista en Pedagogía Terapéutica y 

el orientador/a. 

 

Las Adaptaciones Curriculares, significativas o no, se deberán realizar una vez 

detectadas las necesidades educativas, sean estas especiales o no.  

 

El tiempo en el que el alumno precisa adaptaciones curriculares, estará determinado por 

el carácter temporal o permanente de sus necesidades educativas.  

Las adaptaciones curriculares tendrán carácter revisable trimestralmente, coincidiendo 

con las evaluaciones ordinarias. 

El referente de las adaptaciones curriculares, serán los decretos de currículo de la 

educación primaria o de la educación secundaria obligatoria, según los casos. 

 

Las adaptaciones curriculares significativas, sólo se podrán reflejar en el expediente 

del alumno (evaluaciones trimestrales y libro de escolaridad), cuando la comisión de 

escolarización de el visto bueno al dictamen de escolarización que se remita desde el 

centro. 

 

ACTIVIDADES CON LOS ALUMNOS 

 

El apoyo se realizará en las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, 

Ciencias Sociales y Ciencias Naturales. Se realizará fuera del aula ordinaria. La atención a 

estos alumnos se llevará a cabo, siempre que sea posible formando grupos reducidos de 

dos o tres alumnos. 

De esta manera es como los alumnos con necesidades educativas especiales obtienen una 

respuesta educativa individualizada, ajustada a sus necesidades, características, 

capacidades, intereses y además una respuesta educativa de calidad. 

La mayoría de nuestros alumnos con necesidades educativas especiales, precisan de 

adaptaciones curriculares significativas, que tendrán como referencia los objetivos y 

contenidos de la etapa anterior. 

Cuando estén en el aula de apoyo, se les prestará apoyo principalmente en el dominio de 

las habilidades instrumentales básicas y en los procesos mentales básicos implicados en el 
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aprendizaje, (atención, memoria y razonamiento), procurando que cada vez sean más 

capaces de trabajar autónomamente (haciendo especial hincapié en la consecución 

progresiva de una mayor autonomía, responsabilidad y madurez, adquisición y desarrollo 

de habilidades sociales básicas, etc. aspectos muy importantes para su posterior 

desenvolvimiento en la sociedad). 

 

HORARIO DE ALUMNOS 

 

Los alumnos con necesidades educativas especiales están repartidos en los cuatro cursos 

de la ESO. Para la elaboración de los horarios de apoyo se han tenidos en cuenta diferentes 

criterios: 

- Sesiones en las que tienen clase de Lengua Castellana y Literatura, 

Matemáticas, Ciencias Sociales y  Naturales. 

- Todos los alumnos deben recibir como mínimo dos sesiones semanales. 

- Dotación de dos maestros/as de Pedagogía Terapéutica (una a tiempo total y 

otra con un tiempo parcial de 8 horas para Pedagogía Terapéutica,)  

- La presencia de alumnos con necesidades educativas especiales que son 

absentistas. 

 

CUESTIONES METODOLÓGICAS Y DE ORGANIZACIÓN 

 

Un elemento muy importante a tener en cuenta, para llevar a cabo un aprendizaje 

significativo y funcional, es la de realizar un trabajo cooperativo y utilizar una 

metodología transdisciplinar , donde todos los profesionales tienen puntos de intersección 

en común y en un momento dado uno se puede meter en el campo del otro, es decir se 

desdibujan los perfiles profesionales. Además se tendrán en cuenta lo siguiente: 

 

- Hacer muy claros los aspectos que han de ser aprendidos: dar consignas sencillas y 

claras, utilizar un vocabulario adaptado a su nivel, realizar esquemas, apoyo 

visual,... 

- Partir de los conocimientos previos de los alumnos para conseguir aprendizajes 

funcionales y significativos. 

- Partir de lo concreto, vinculado al aquí y ahora, hacia lo abstracto en la medida de 

lo posible. 

- Asegurar el grado de comprensión de la tarea antes de iniciarla. 

- Facilitarle ayuda durante la realización de la tarea. 

- Corregir las actividades explicando lo que está bien, mal y por qué. 

- Establecer actividades de complejidad creciente, partiendo de los conocimientos de 

los alumnos. 

- Necesidad de la comprobación inmediata de las actividades que realiza, para evitar 

la asimilación de conceptos erróneos. 

- Establecer las actividades en pasos cortos, facilitándole el éxito en la misma. 

- Ofrecer refuerzo positivo para la mejora de su autoestima. 

- Tratar al alumno de la forma más normalizada posible, evitando actitudes de 

sobreprotección, lo cual acentuaría más sus dificultades. 

- Favorecer la comunicación profesor-alumno, alumno-profesor y alumnos entre sí. 

- Mantener contacto con las personas que inciden directamente con el alumno: 

profesores tutores y especialistas y con las familias, a través de reuniones 

periódicas, una al trimestre de manera general y en aquellas ocasiones que se 

considere necesario en caso extraordinario. 
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- Realizar las oportunas adaptaciones curriculares. 

 

RECURSOS ESPACIALES, MATERIALES Y PERSONALES 

 

Espacios: el centro cuenta con dos aulas, disponibles para el apoyo a los alumnos con 

necesidades educativas especiales,  

 

 Personales: El centro cuenta, así mismo, con dos maestros de pedagogía terapéutica: 

una a tiempo total,  y otra a tiempo parcial. (8 horas) 

 

Materiales: el aula cuenta con material diverso para atender a los alumnos, recogido 

en el inventario del departamento de orientación. 

 

 

BACHILLERATO  

A)  A nivel de Centro: 

Por un lado el Equipo Docente intenta que los alumnos alcancen los Objetivos 

Generales de Etapa por medio de los Objetivos Generales de área y el tratamiento de los 

Temas Transversales. Los contenidos y la metodología para lograr los objetivos se tratan 

de adaptar a las características del alumnado del centro, su contexto socio-cultural, sus 

intereses, actitudes y capacidades. Siempre teniendo presentes los principios de 

normalización e individualización, y los criterios del aprendizaje constructivo y 

significativo. 

Por otro lado, el Departamento de Orientación da respuesta a la diversidad del 

alumnado en sus tres líneas de actuación: 

ü Con el Plan de Acción Tutorial a través del cual se diseñan actividades que 

ayudan a los alumnos en esta etapa de su vida a tomar decisiones, a pensar, a 

convivir, adaptadas a su edad, nivel de maduración, necesidades, capacidades 

e intereses. 

ü Con el Plan de Orientación Académica y Profesional se orienta no sólo de 

forma grupal sino también individual, sobre todo a final de esta etapa, a partir 

de la evaluación personal, académica y social de cada uno. 

ü Con las actuaciones generales y medidas ordinaria contempladas en el Plan 

de Atención a la Diversidad.  

B) A nivel de Aula: 

La herramienta a utilizar en el aula son las Programaciones y en ellas se planifica la 

actividad docente incorporando recursos y estrategias que permitan ofrecer respuestas 

diferenciadas a las necesidades que vayan surgiendo. No se debe esperar la aparición de 

dificultades, sino que se anticipan a ellas, asumiendo desde el principio las diferencias en 

el interior del grupo como algo característico del quehacer pedagógico. 

Las adaptaciones curriculares deben abarcar un doble sentido, es decir, no sólo dar 

respuesta a los alumnos que presenten deficiencias del tipo que sea (capacidad, motivación, 
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etc.), sino también a aquellos alumnos que se encuentren en desventaja con respecto a la 

mayoría y precisen otro tipo de atención para responder a sus expectativas. 

Esto implica planificar actuaciones en diferentes ámbitos: 

1. Respecto a los contenidos: hacer un gradación, de los más simples a los más 

complejos; distinguir los fundamentales del currículo, los imprescindibles 

para aprendizajes superiores, los que tienen mayor aplicación en la vida 

social; fijar mínimos para todo el grupo e irlos adaptando en ritmo y grado 

de  aprendizaje. 

2. Respecto a las estrategias didácticas: proponer actividades de aprendizaje 

variadas, que permitan distintas vías de acceso a los contenidos y que 

presenten distintos grados de dificultad; proponer para un mismo contenido 

varias actividades; proponer distintas formas de agrupamiento dentro del 

aula (organización flexible de espacio, tiempo y agrupamientos en trabajos 

individuales, pequeño grupo y gran grupo); y utilizar metodologías diversas: 

de exposición, investigación, incorporando la puesta en práctica de 

estrategias de aprendizaje y técnicas de estudio que ayuden al alumno a 

aprender y a adquirir un hábito de estudio. 

3. Respecto a la evaluación: la evaluación nos sirve para conocer el progreso 

de cada alumno y orientarle en su proceso de aprendizaje, para ello es 

necesario hacer una evaluación inicial para conocer el punto de partida, 

evaluar las diferentes habilidades trabajadas y los distintos grados de 

dificultad de las tareas que se plantean e interpretar los criterios de 

evaluación graduando su aplicación sin pretender que todos los alumnos 

adquieran el mismo grado de aprendizaje sobre la totalidad de los 

contenidos trabajados. 

C) A nivel de Alumnado 

Se favorecerá el acceso al currículo del alumnado con necesidades educativas 

especiales. Para ello se podrán adaptar los instrumentos, y en su caso los tiempos y los 

apoyos, que aseguren una correcta evaluación de este alumnado. 

Se realizarán adaptaciones de acceso al currículo, a alumnos que presentan necesidades 

educativas especiales asociadas a deficiencias sensoriales (audición y visión), deficiencias 

motóricas,  y asociadas a desconocimiento del idioma pero con un nivel cognitivo que les 

permite cursar el Bachillerato con garantías de éxito.  

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN  

 

RESPECTO A LA  EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DE LOS 

ALUMNOS 

 

Con la finalidad de ofrecer al alumno una respuesta educativa que se ajuste a sus 

necesidades, se lleva a cabo una evaluación inicial para determinar su nivel de competencia 

curricular. A partir de aquí se realizará la propuesta de adaptación curricular, 

seleccionando los objetivos y contenidos a trabajar con cada alumno. La evaluación de 

estos alumnos con necesidades educativas especiales, se hará en función de los criterios de 
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evaluación de su adaptación curricular, los cuales tienen en cuenta a su vez los objetivos y 

contenidos previamente establecidos en la misma. 

Orientaciones a tener en cuenta: 

- Criterios de evaluación individuales para el alumno. 

- Diseñar pruebas específicas adaptadas a sus características. 

- Parámetros evaluables, el trabajo diario, la participación, la libreta, la actitud 

responsable... 

- Establecer un registro cualitativo que permita apreciar la evolución del alumno. 

- Pruebas escritas de tipo test, v o f, relacionar con flechas, preguntas directas... 

El alumno con necesidades educativas especiales que ha sido objeto de adaptación 

curricular promocionará sí ha alcanzado los objetivos propuestos para él en la misma. 

Permanecerá un año más en el mismo curso, si se prevé que va a alcanzar los objetivos 

propuestos en su adaptación curricular y va a ser beneficioso para su socialización. 

Obtendrá el título si alcanza las competencias básicas establecidas para la etapa. 

 

RESPECTO A LA EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS 

 

En la sesión de evaluación inicial se clarificará para cada alumno con necesidades 

educativas especiales las adaptaciones curriculares que precisa, especificando si estas serán 

significativas o no. Asimismo se hará constar en el acta de dicha sesión si necesitará 

adaptaciones de acceso al curriculum.  

En las sesiones de evaluación trimestrales se valorará la evolución de los alumnos en 

función de las adaptaciones realizadas, aportando los profesores implicados las 

modificaciones que consideren oportunas. De todo ello deberá quedar constancia en el acta 

de dicha sesión de evaluación. 

2.5.4.2.- AULAS DE ACOGIDA 

FINALIDAD  

Mediante las medidas de compensación educativa, pretendemos dar respuesta a las 

necesidades que presentan los alumnos extranjeros, especialmente a los que desconocen la 

lengua de acogida. En todos los cursos, desde 1º ESO hasta 1º de Bachillerato tenemos 

alumnado inmigrante.  

La realidad de nuestro centro nos plantea la necesidad de una propuesta educativa de 

carácter preventivo y que intente resolver los problemas de exclusión social, 

discriminación, inadaptación y absentismo escolar, garantizando así el acceso a nuestro 

sistema educativo en condiciones de igualdad de oportunidades para el alumnado en 

desventaja sociocultural. 

Una de las prioridades con respecto al alumnado extranjero con desconocimiento del 

español es procurarle el acceso, lo más rápidamente posible, al conocimiento de la lengua 

vehicular con el fin de facilitar su integración educativa y social.  

En este sentido, las Aulas de Acogida, están encaminadas a la adquisición de 

competencias lingüísticas del alumnado extranjero con desconocimiento del español. 

 

DESTINATARIOS  
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Son destinatarios de esta medida, los alumnos extranjeros con desconocimiento del español 

escolarizados en Educación Secundaria Obligatoria. 

Las características asociadas a los alumnos destinatarios son: 

- Desconocimiento total  o conocimiento no funcional del idioma español. 

- Escolarización anterior irregular. 

- Carencia de documentación educativa que acredite los estudios realizados y el 

aprovechamiento de los mismos. 

- Incorporación irregular al centro, produciéndose matrículas a lo largo de todo el curso 

escolar así como ausencias prolongadas. Hay muchos alumnos que no se suelen 

incorporar hasta finalizado el mes de Ramadán o que no terminan el curso, 

marchándose en los meses de abril o mayo. 

- Existen problemas de comunicación con las familias de los alumnos, no suelen acudir 

al centro por iniciativa propia, y cuando son citados y asisten nos limita el 

desconocimiento del español.  

- En muchos casos el núcleo familiar no está integrado por los progenitores y los 

hermanos, sino que conviven con otros miembros de la familia, e incluso con otras 

personas que no pertenecen a su familia. Suelen proceder de familias con nivel 

sociocultural bajo. 

- Presentan un desfase curricular de dos o más cursos de diferencia entre su nivel de 

competencia curricular y el nivel en que efectivamente está escolarizado. 

 

ORGANIZACIÓN DE LA MEDIDA Y DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS 

Principios psicopedagógicos, metodológicos y de organización  

Los principios de intervención en los que nos basamos son los siguientes: 

 

Ý El aprendizaje del español como segunda lengua extranjera seguirá las fases: hablar, 

leer, escribir y reflexionar sobre la lengua. 

 

Ý Las actuaciones se coordinarán desde el departamento de orientación, contemplando 

una reunión semanal del profesorado que da clase en el Aula Acogida. En la medida de 

lo posible, se debe recoger una hora de coordinación mensual  entre los profesores que 

trabajan en el Aula Acogida y los tutores de los grupos de referencia de estos alumnos. 

 

Ý Activid ad: el  aprendizaje requiere por parte del alumno/a una intensa actividad 

psicofísica. 

 

Ý Individualización : cada alumno es único y diferente a los demás, se debe atender a sus 

peculiaridades y necesidades. Así, deberemos primero conocerles, observándoles 

directamente. 

 

Ý Globalización: Los contenidos básicos van encaminados al  aprendizaje del español, 

abordados conjuntamente desde los ámbitos sociolingüístico y científico-tecnológico, esto 

es, trabajar los contenidos de las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, 

Ciencias Sociales y Ciencias de la Naturaleza de manera interdisciplinar. 
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Ý Socialización: el ser humano posee además otra dimensión, se presenta como ser social, 

que nace, crece y se desarrolla en comunidad. Estableciendo interacciones y relaciones 

interpersonales, dentro y fuera de la escuela. 

 

Ý Creatividad:  el instituto potenciará mentes divergentes, abiertas, críticas e 

imaginativas, que posibiliten la transferencia de los conocimientos, valores, normas, 

actitudes, procedimientos adquiridos a situaciones de la vida cotidiana, problemas nuevos 

que en cualquier momento puedan presentárseles. Potenciar la imaginación tanto o más 

que la memoria, sólo así el alumno/a podrá adaptarse a las diferentes situaciones que le 

esperan, a los avances de la sociedad, a las innovaciones tecnológicas, a los progresos 

científicos que el futuro le depara. 

 

Ý Procurar la construcción de aprendizajes significativos: esta significatividad la 

consideramos desde el punto de vista de las disciplinas, desde la estructura psicológica del 

alumno y desde la funcionalidad de los aprendizajes. 

 

Ý Procurar el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender: la intervención 

educativa asegurará que los alumnos lleguen a realizar aprendizajes que lleven su propio 

sello, promoviendo las capacidades de trabajo libre, autónomo y creativo. 

 

Ý Motivación: El instituto proporcionará los estímulos que favorezcan la construcción de 

aprendizajes por parte del alumno. Seccionando contenidos que se acerquen a sus 

necesidades, intereses y aficiones, inquietudes y gustos, puesto que desde la utilidad de los 

contenidos determinados, se garantiza la eficacia del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Ý Integración social. Constituirá el contenido principal en el desarrollo de habilidades 

sociales y para la vida con este alumnado que les faciliten el acceso a la sociedad y cultura, 

trabajando especialmente valores de solidaridad, tolerancia y convivencia. 

 

Ý Interculturalidad . A fin de evitar la ruptura con su cultura y facilitar el nuevo proceso 

de aculturación. 

 

Criterios de organización y agrupamiento de los alumnos 

Se tendrá en cuenta lo establecido en:   

¶ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

¶ Resolución 13 de septiembre de 2001 de la Dirección General de 

Enseñanzas de Régimen Especial y Atención  a la Diversidad, por la que se 

dictan medidas para la organización de las actuaciones de compensación 

educativa en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 

Murcia  

¶ Orden de 16 de diciembre de 2005 de la Consejería de Educación y Cultura, 

por la que se establecen y regulan las aulas de acogida en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia. 

¶ Resolución de 1 de septiembre de 2003 de la Dirección General de 

Enseñanzas Escolares por la que se dictan instrucciones sobre 
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compensación educativa dirigidas a los centros educativos de la Región de 

Murcia para el curso 2003/2004. 

 

Aspectos organizativos 

 

Las Aulas de Acogida se organizarán en tres niveles con los siguientes objetivos y 

alumnos destinatarios: 

 

Nivel I:  destinado a los alumnos extranjeros que desconocen el español y se 

incorporan por primera vez a un centro docente. La finalidad de este nivel es  la 

adquisición de las competencias lingüísticas generales a nivel oral.  La duración máxima 

de permanencia en el nivel I, será de tres meses desde su incorporación, limitándose al 

tiempo estrictamente necesario para el desenvolvimiento mínimo en lenguaje oral en 

español que permita al alumno interpretar adecuadamente la vida del centro educativo y el 

entorno en el que va a vivir: horarios, funcionamiento de diferentes servicios, etc. El 

horario semanal de asistencia al Aula de Acogida en este nivel será como máximo de 21 

horas. 

 

Nivel II:  este agrupamiento está destinado a la adquisición de competencias 

lingüísticas generales y específicas. El tiempo de permanencia en este nivel, incluido el 

transcurrido en el nivel I, no superará el equivalente a un curso escolar. No obstante lo 

anterior y para situaciones excepcionales en las que la fecha de incorporación del alumno 

no coincida con el comienzo del curso escolar, podrán adaptarse los tiempos de 

permanencia en este nivel. El horario semanal de asistencia al Aula de Acogida en este 

nivel será como máximo de 18 horas. 

 

Nivel III:  se pretende que los alumnos consigan en este nivel, la competencia 

lingüística específica y curricular en las áreas instrumentales que presenten desfases, una 

vez agotado el tiempo de permanencia en el nivel II. El horario semanal de asistencia en el 

Aula de Acogida en este nivel será el correspondiente al de la medida organizativa a la que 

se incorpore el alumno. En nuestro centro el tiempo de permanencia en el nivel III, no 

superará un curso escolar. Se podrá modificar el tiempo de permanencia, cuando el alumno 

habiendo agotado su permanencia en los niveles I y II, no haya alcanzado las competencias 

lingüísticas generales a nivel oral. 

 

El resto de horario en el que el alumno permanezca en el grupo de referencia, 

cursará las áreas con las adaptaciones curriculares individuales que sean necesarias.  

 

La adscripción de un alumno a los niveles de acogida se realizará: 

o Al inicio de curso, para los alumnos procedentes de los colegios, según la 

información aportada por los colegios de procedencia. Se revisará dicha 

adscripción en la sesión de evaluación inicial y en las sesiones de evaluación 

trimestrales. 

o En las sesiones de evaluación finales, para los alumnos ya escolarizados en 

nuestro centro. 

o En el momento de la matriculación, para los alumnos de integración tardía. 

 

En cualquiera de los casos mencionados, se tendrá en cuenta: 

¶ El tiempo de escolarización en el Sistema Educativo Español. 
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¶ Su nivel de competencia lingüística en español. 

¶ Su proceso de escolarización anterior en su país de origen. 

¶ El nivel de competencia curricular. 

 

Agrupamientos 

¶ Los alumnos de Aula de Acogida niveles I-II -III , estarán escolarizados en 

un grupo de referencia de 1º, uno de 2º, uno de 3º y uno de 4º (aunque no 

tenemos ningún alumno de momento en este último curso) 

¶ Los grupos de Aula de Acogida en cualquiera de sus niveles no superará los 

15 alumnos. 

¶ Los alumnos de Aula de Acogida I-II permanecerán en ella en las horas de 

Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y las horas que sea posible 

(buscando coincidencias horarias) de Ciencias Sociales, Geografía e 

Historia, y Ciencias Naturales. En el resto de áreas permanecerán en sus 

grupos de referencia.  

¶ Los alumnos de Nivel III, permanecerán en ella las horas de Lengua 

Castellana y Literatura y Matemáticas, junto con los alumnos de nivel I-II.  

 

EVALUACIÓN, REVISIÓN Y SEGUIMIENTO  

 

Criterios y procedimientos para la evaluación del alumnado 

 

Según la resolución de 1 de septiembre de 2003, que continua vigente, los alumnos 

con necesidades educativas específicas asociadas a situaciones sociocultural-educativas 

desfavorecidas, serán objeto de adaptaciones curriculares no significativas, por lo que sus 

referentes y criterios de evaluación, promoción y titulación serán los establecidos con 

carácter general para la etapa en la que se encuentre. 

Según la orden de 16 de diciembre de 2005, que establece y regula las Aulas de 

Acogida, la evaluación del alumnado de Aula de Acogida se realizará tomando como 

referencia los criterios fijados en sus adaptaciones curriculares. 

De esta ñclarificadoraò normativa, entendemos que los alumnos de Aula de 

Acogida no pueden ser objeto de Adaptaciones Curriculares Significativas. Esto supondría 

el fracaso absoluto en su proceso de aprendizaje. Si se realizan las Adaptaciones 

Curriculares Significativas, al no ajustarse a la norma, no podrá reflejarse en su expediente. 

La información a las familias, en ningún caso, se ajustará a la verdadera evolución de sus 

hijos en el aula.  

Para dar una solución real a la controversia planteada, respecto a la evaluación de 

los alumnos de Aula de Acogida se procederá según los siguientes criterios: 

Los alumnos de Aula de Acogida I-II, cursarán con adaptación curricular 

significativa las áreas integradas en los ámbitos  de la programación didáctica del Aula de 

Acogida. 

En el resto de áreas que cursen con el grupo de referencia lo alumnos de nivel I-II, 

y para los alumnos de nivel III, los profesores realizarán las adaptaciones curriculares 

(significativas o no) que los alumnos precisen para ajustar la respuesta educativa a su nivel 

de competencia curricular y conocimiento del español. 

Los alumnos tendrán evaluación negativa en todas las áreas que cursen con 

adaptación curricular significativa. 
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A los alumnos de aula de acogida nivel I-II, se entregará un boletín de notas 

informativo complementario al oficial, donde aparezcan los criterios de evaluación de su 

adaptación, su grado de consecución y la nota real obtenida en el área. 

 

Criterios para incorporar un alumno a su grupo de referencia a lo largo del curso 

Hay que tener en cuenta que puede haber casos de alumnos/as que estando 

escolarizados en el Aula de Acogida, antes de agotar el límite máximo de escolarización en 

las mismas pueden encontrarse en condiciones de incorporarse a su grupo de referencia en 

todas las áreas. Para decidir su incorporación o no, se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios: 

- Haber demostrado un nivel de competencia lingüística suficiente para ello. 

- Realizar una prueba escrita que acredite dicha competencia. 

- Se tendrá en cuenta el esfuerzo, interés y motivación mostrados por el alumno. 

 

Directrices para la aplicación de los criterios de promoción 

Los criterios de promoción serán los mismos que los previstos de forma general para 

todo el alumnado. 

Una vez concluido el periodo de permanencia en el nivel III de Aula de Acogida, el 

alumno se incorporará el curso siguiente a su grupo de referencia con las medidas 

educativas más adecuadas.  

Igual que para el resto de los alumnos, la Junta de Profesores, puede proponer al 

alumno para su incorporación, si procede, a un Programa de Diversificación Curricular en 

su primer o segundo año o bien a un Programa de Cualificación  Profesional Inicial en la 

modalidad de Iniciación Profesional, Taller Profesional o Iniciación Profesional Especial. 

Para ello se tendrá en cuenta los requisitos legales para cada una de las opciones y las 

características personales de cada alumno, en cuanto a capacidades, intereses y 

motivaciones. 

 

Criterios y procedimientos para la evaluación del funcionamiento de los grupos 

específicos de aula de acogida 

 En las reuniones del departamento de orientación se llevará a cabo la puesta en 

común de los problemas y dificultades que puedan ir surgiendo así como de la 

coordinación entre las programaciones de las diferentes áreas. 

 Trimestralmente, en las sesiones de evaluación de los grupos de referencia en la que 

están integrados los alumnos de Aula de Acogida, se expondrán  los éxitos y logros 

obtenidos así como las dificultades y obstáculos que han surgido adoptando así las medidas 

necesarias para eliminarlas. 

 Ahora bien, cuáles son los criterios que establecemos para valorar el 

funcionamiento de las Aulas de Acogida: 

¶ Los progresos de los alumnos en sus adaptaciones curriculares, teniendo en cuenta 

las observaciones recogidas en su boletín de notas trimestral. 

¶ Asistencia regular a clase. 

¶ Grado de satisfacción expresado por los alumnos. 

¶ Interés del alumnado, participación en grupo y  motivación por aprender. 

¶ Manejo de los instrumentos educativos: lectorescritura, búsqueda de libros en 

biblioteca, diccionario, atlas y uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación. 
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2.5.4.3.- PROGRAMAS DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA 

 

FINALIDAD  

 

a) Reincorporar al alumno a su nivel educativo de referencia, o en su caso a disminuir el 

grado de desfase curricular. 

b) Mejorar la autoestima del alumno que es muy baja debido a que no puede seguir el 

ritmo normal de su clase, y esto genera en ello desanimo y con ello falta de interés con 

todo lo relacionado con las tareas escolares. 

c) Mejorar los hábitos de estudio y trabajo así como las relaciones dentro del aula con el 

profesor y los compañeros. 

d) Evitar el aumento de absentismo escolar  entre los alumnos que entren al programa. 

 

ALUMNOS DESTINATARIOS  

 

Los alumnos que acuden a este aula presentan dos o más años de desfase curricular, 

unido siempre a situaciones de desventaja social, lo que nos da como resultado un perfil de 

alumnado, con muchas dificultades para el trabajo escolar, esto hace que el aprendizaje sea 

muy lento en la mayoría de los casos, pero en general suelen recuperar un año escolar y en 

unos pocos casos, dos. 

Un factor importante en que el aprendizaje vaya tan lento suele ser la falta de 

asistencia a las clases, así como la falta de hábitos de estudio y trabajo. 

Este curso, el aula tiene siete alumnos, de los cuales cinco son de 1º de la ESO y dos 

de 2º de la ESO, sus niveles curriculares van de cuarto a sexto de primaria. 

Asisten a clase ocho horas a la semana llevan un ritmo de trabajo totalmente 

diferente de forma que cada alumno, tiene su material para trabajar y aunque falte a clase 

siempre puede seguir con la programación donde la dejo. 

Solo se trabajan contenidos de Lengua y Matemáticas, realizándose actividades 

conjuntas un par de veces a la semana de tal manera que los alumnos se sientan integrados 

en el aula.   

Actualmente gracias a la labor de coordinación de la Jefatura de Estudios del centro 

el horario del aula coincide con las horas de Lengua y Matemáticas de las aulas de 

referencia de los alumnos de manera que pueden asistir al resto de asignaturas con 

normalidad. 

 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS  

 

Las medidas de apoyo se realizarán fuera del aula de referencia, en un aula habilitada 

para las mismas, en las horas de matemáticas y lengua en total coordinación con el 

profesor de la asignatura.  

El aula de compensatoria dispone de cuatro ordenadores con conexión a Internet y con 

uns amplia biblioteca de consulta así mismo esta atendida por un profesor con un total de 

ocho horas semanales. 

El departamento de orientación coordina todas las actividades entre los diferentes 

programas  especialmente entre el aula de acogida y compensación educativa. 

Las clases se impartirán en varias aulas según las necesidades de la programación, 

realizando también actividades fuera del aula e incluso del centro para todas las actividades 

extraescolares. 

La relación con las familias será muy estrecha ya que las profesoras estarán en contacto 

semanal con los padres a través del teléfono o mediante la agenda escolar. 
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PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN  

 

Los alumnos realizaran  mensualmente las pruebas necesarias para verificar que 

avanzan en la consecución de los objetivos, los criterios ya están recogidos en la los 

apartados anteriores al igual que los instrumentos necesarios para llevar a cabo las mismas. 

 

2.5.4.4.- PROGRAMAS DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

 

FINALIDAD  

 

El aprendizaje del español como segunda lengua supone una de las vías de inclusión 

social y cultural de los alumnos extranjeros y también una herramienta fundamental para 

favorecer el acceso al currículo.  

El programa pretende responder a las necesidades surgida de la escolarización en 

nuestro centro de alumnos de diferentes nacionalidades. 

El programa contribuye al desarrollo de las siguientes competencias básicas: 

Competencia en comunicación lingüística, mejorando la competencia comunicativa 

general. El alumno aprende a hablar, escuchar, leer y escribir y esto le permitirá acceder a 

nuevos conocimientos. 

Competencia aprender a aprender. El aprendizaje del español como segunda 

lengua ofrece nuevas potencialidades para la comprensión y expresión, facilitando la 

capacidad de los alumnos para construir conocimientos, formular hipótesis y opiniones, 

expresar y analizar sentimientos y emociones. 

Competencia social y ciudadana. Los alumnos con el manejo del español tendrán 

más recursos para comunicarse socialmente. Favorece el respeto, interés y aceptación de 

diferencias culturales y de comportamiento. 

Las competencias citadas están en relación directa con la competencia en 

tratamiento de la información y competencia digital. Las tecnologías de la información 

y la comunicación nos ofrecen la posibilidad de comunicarnos en tiempo real con cualquier 

parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de 

información que crece cada día. El conocimiento de la segunda lengua facilita el acceso a 

la información que se puede encontrar en esta lengua, al tiempo que ofrece la posibilidad 

de comunicarnos utilizándola. 

Contribuye al desarrollo de la competencia autonomía e iniciativa personal, en 

varios sentidos. Se fomenta el trabajo cooperativo en el aula, el manejo de recursos 

personales y habilidades sociales de colaboración y negociación, lo que supone poner en 

funcionamiento determinados procedimientos que permiten el desarrollo de iniciativas y 

toma de decisiones en la planificación, organización y gestión del trabajo. 

Son objetivos generales del programa los siguientes: 

Adquirir competencia comunicativa en español que posibilite la comprensión y 

expresión oral y escrita en situaciones de comunicación en los ámbitos social, educativo y 

personal. 

Interiorizar el funcionamiento y organización de las normas, convenciones y recursos 

lingüísticos y no lingüísticos del español, transfiriéndolos a la práctica y valorando su uso 

como vehículo de comunicación dentro y fuera del aula. 

Desarrollar destrezas comunicativas, tanto productivas como receptivas, con el fin de 

comunicarse con coherencia y cohesión en el marco de las distintas funciones 

comunicativas, empleando las reglas de la dimensión social de la lengua. 
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Utilizar estrategias para favorecer la capacidad de reconocer, planificar y evaluar las 

propias necesidades de aprendizaje con la mayor autonomía posible, reconociendo el valor 

del aprendizaje en grupo, el uso de las   tecnologías de la información y la comunicación y 

la transferencia de conocimientos y experiencias de aprendizaje previas. 

Acceder a la cultura española, en general, y murciana, en particular, desarrollando 

actitudes de respeto hacia ella y sus hablantes, utilizando los conocimientos para 

reflexionar sobre la cultura de origen y valorar la diversidad lingüística y cultural en el aula 

y en la sociedad. 

 

ALUMNADO DESTINATARIO  

  

El alumnado que curse el programa de Español para Extranjeros deberá ajustarse al 

siguiente perfil:  

Proceder de otros países y tener como lengua materna una distinta del español, con 

un desconocimiento tal de la competencia comunicativa  básica que le impida su inclusión 

y progreso en el sistema educativo español. 

En nuestro centro, está programa se desarrolla con alumnos de 1º de ESO.  

Los alumnos de 1º de ESO estarían en el nivel A1 (acceso), entendido como el nivel 

más bajo del dominio de la lengua. 

 

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS   Y EXTERNOS 

 

El profesional implicado para el desarrollo de esta medida específica: 1 maestra de 

educación física que asume las 8 horas de apoyo de compensatoria y 1 grupo de Español 

para Extranjeros en 1º de ESO.  

Los alumnos atendidos son: 

1º ESO: 2 

El espacio utilizado para el desarrollo de las clases es el aula destinada al apoyo de 

compensatoria.  

La coordinación con el resto de profesores que le dan clase al grupo se realiza de forma 

trimestral en las sesiones de evaluación, así como al inicio de curso en la sesión de 

evaluación inicial. 

La coordinación con la maestra del Aula de Acogida, con la que comparte alumnos, se 

realiza en las reuniones de departamento, con carácter semanal.  

La comunicación con las familias de los alumnos del programa se realiza a través de los 

boletines informativos ordinarios que se entregan trimestralmente y puntualmente a través 

de entrevistas personales. En ocasiones es necesaria la intervención de la profesora técnico 

de Servicios a la Comunidad, ante la dificultad de contactar con algunas de ellas y por 

determinados casos de absentismo. 

 

PROCESO DE SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN  

El seguimiento y evaluación del programa se realiza de forma mensual a través de las 

reuniones de departamento, así como tras las sesiones de evaluación cuando se realiza el 

análisis de resultados. 

 

2.5.4.5.- PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

 

FINALIDAD  
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El siguiente programa se ha concebido al amparo de: 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo), 

dedica su artículo 27. 

- Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, por el que se establecen las 

enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria 

Obligatoria, en su artículo 13 establece las condiciones generales para que 

los centros puedan organizar los programas de diversificación curricular. 

- Decreto 291/2007, de 14 de septiembre, por el que se establece el currículo 

de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en su artículo 11, refiere los programas de 

diversificación curricular como medida de atención a la diversidad. 

- Orden de 25 de septiembre de 2007, de la Consejería de Educación, 

Ciencia e Investigación (BORM de 9 de octubre) por la que se regula para 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la implantación y el 

desarrollo de la Educación Secundaria Obligatoria.  

- Orden de 17 de octubre de 2007, de la Consejería de Educación, Ciencia e 

Investigación, por la que se regulan los programas de diversificación 

curricular de la Educación Secundaria Obligatoria y se establece su 

currículo. 

- Orden de 16 de abril de 2009 , de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, por la que se modifica la Orden de 17 de octubre de 2007 de la 

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la que se regulan los 

programas de diversificación curricular de la Educación Secundaria 

Obligatoria y se establece su currículo. 

 

La diversificación en nuestro centro adquiere pleno sentido como medida de atención a 

la diversidad dirigida a determinados alumnos/as que presentan dificultades generalizadas 

de aprendizaje. Tiene, por tanto, la finalidad de compensar los déficits de dicho alumnado, 

contribuyendo al desarrollo de sus capacidades generales, mediante una metodología y 

unos contenidos adaptados a sus características y necesidades: facilitando con ello, 

alcanzar las competencias básicas de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y, 

consecuentemente, la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

 

La justificación última de la necesidad del presente programa se centra en argumentos 

basados en la realidad de nuestro centro educativo. Entre los principales argumentos se 

encuentran: 

Á El elevado fracaso escolar y la tendencia al abandono prematuro del Sistema 

Educativo de nuestro alumnado, promovido por la facilidad de acceso no 

cualificado al mercado laboral. 

Á Bajas expectativas familiares respecto a la necesidad de una formación 

educativa básica. 

Á La necesidad de atender a determinados alumnos/as a los que se valora y ayuda 

con otras medidas de atención a la diversidad sin conseguir avances 

significativos. 

Á El intento de optimizar los recursos personales y materiales de los que dispone 

el centro. 

Dos son los objetivos que se propone nuestro Programa de Diversificación y que 

determinan los criterios que, a continuación, se expondrán: 

 
















































































